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No.- 7095 AVISO 

SECRET:c5Üft. DE PLANEACiÓN Y FINANZAS DE'l ESTADO DE TABASCO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Séptimo Transitorio del decreto 033 

del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, suplemento 7753 C de fecha 24 de 

Diciembre de 2016, y con fundamento en el artículo 85, fracción VI, inciso 1) de la 

Ley de Hacienda Vigente, así como a lo. establecido por la regla Cuarta, fracción 1, 

de las Reglas de Operación -para la aplicación del Programa de Regularización y 

Depuración del Registro Estatal de Vehículos, mediante la Suspensión 

Administrativa de Obligaciones Vehiculares durante el 2017, publicadas en ei 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, suplemento 7763 B. de fecha 28 de Enero 
' 

de 2017, se emite el nuevo formato que deberá utilizarse para realizar el trámite 

de Suspensión Administrativa de Obligaciones Vehiculares. 

Ci!RECC!ON TECl\i1C"' o:: 
1':ECALJD,oc10"1 

1 



2 PERIODICO OFICIAL 18 DE MARZO DE 2017 

FOllO, 
FECHA: 

FORMATO DE SUSPENSIONADMlN!SfRATIVA DE OBLIGACIONES VEHICULARES 

DATOS DEL VENDEDOR: 

NOMBRES YJO REPRESENTANTE LEGAL 

APELLIDO PATERNO: APEWDO MATERNO: 

DOMICILIO: 

No. EXTERIOR: No. INTERIOR: OFICINA/ LOCAL/ DE?TO 

COLON JA; COD1GO POST Al.: TELEFONO: 

CELULAR: CORREO ELECTRONICO: 

DATOS DEL COMPRADOR: 

NOMBRES/ RAZÓN SOCIAJ.: 

APELLIDO PATERNO: APEUIDO MATERNO: 

DATOS DEL VEHICUtO: 

PLACAS: No. DE .SERIE: MODELO: 

ORIGEN: MARCA: LINEA: 

1 

f :-~:-::-1~~~~:~:?:;{~;:: -_: >>~: :¿::<::::::3~:±::~~:~t~:::~;:·;:.: ~::.:~·.:::~~; ~::;:~-:~_:!~;:~~:; :;:·?:~::~~ ::};~::;:::.<-'.~:~:::,'.<'. -_:r:: ~:,;:>.;<: ;-_;:>~~-:-::~~:;:· ::.~.::>:.:: :'. :~-':: ~~:~·~.:: : ~ :~¡ 
SUBUNEA: MOTOR: COLOR: 

LA CLIA~ OESUNOAAL \ttNOEOO!'\ DE LOS PAGOS ~s IMPU~S10S Ot1Ei'CE{HO$A PAR'l'll< DE LA PRE'S(!'•t1T'FECl<IA. SIN EXIMIR Al. CONTI'UWYfNTt ce lAS 

ACCIONES O A>..'"1'05JURl0tCOS EN ~os a.ve ?UO!Eí\A INCU!l:R!R o tN\'OllJCRAR A lA VNlt>AO EN RtFER
0

ENC1~. ACORDE A LAS OISPOStCIONf:S Lf:GALES 
AP~ICABtES. 

DECLARO, DA.JO PROTl'S'fA DE DECIR !.A VHWAC, QV~ 1.0S CATOS AQUÍ CONTENICOS.$0N 1.A f):¡>RESION FIEL OE'LA VERCAO, ~R LO C:UEASUMO ¡,:, 
11.ESPONSA!llLlt'IAD CCR?.ES~NOIENT~. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. O 
REPRESENTANTE LEGAL 

. .REC.ER:TPR DE DoCUM""...NTOS 

Mfculos: BZ FrM:dón u. ~ ~roc:Clón VI TJ de1l ~ey d~ ~f.t-r'.da del E~<);(!ode Tl!~O. 

Artkuló 4~ del Re~~ode l:irtey ~""'.,,¡ d~ Tr;\n>ltoyVbllcfad del !:$t3do <:\(> Tiib.;r.l(O. 
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No.- 7078 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2016 

MUNICJP!O DE CUNDUACAN. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trfrnestre 

c1,,vo 

Dc::eripei611 
U.R. 

Prosupu&sto 
Aprobado 

Formato PT -1 

TOTAL 393,383,045.16 528,013,933.ZO 518;877,528.65 500,756,098.08 500,789,514.08 S00,412,591.74 

01 PRES10El:JCIA 

POOS POLITICA Y GOBIERNO 

02 St::CRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Ol 

:::oz9 PROTECCION CIVIL 

E047 REGISTRO DE IOENTir:'ICACIQN DE LA 
POBLACIQN 

F027 ASISTENCIA SOCIAi.. Y ATENC!ON A GRUPOS 
VULNERABLES 

POOS POLITtCA Y GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

E046 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISJCA Y 
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 

GOOJ vERIFICACION E INSPECCION DE L.AS 
ACTIVIDADES ECONOMICAS Y OEL SECTOR 
PRJVADO Y SOCIAL 
,\CTIVIOAOES DE APOYO AOMINISTRATJVQ 

P022 HACIENDA PU6LICA MUNICIPAL 

04 OtRECC!ÓN DE PROGRAMACIÓN 

M001 ACTIVIDADES OE APOYO AOMINISTRAT!VO 

P\I~ PlANEACION Y PROGRAMAC10N 
PRESUPUESTARIA 

05 CONTRALORlA MUN!C1PAL 

0001 EVALUACION Y CONTROL 

ll& OtRE.CClÓN DE DESARROLLO 

Eo!i:J VERIF1CACION E INSPECC!ON DE LAS 
ACTMOAOE5' ECONOMICAS Y DEL SECTOR 
PRIVAQO Y SOCIAL. 

F031 FOMENTO AL DEPORTE Y LA RECREAC!ON 

F032 FOMENTO A LJI. ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y 
FORESTAL 

1'033 "FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA Y 
?.ESQUERA 

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMLCO Y TURISMO 

F034 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESAA1Al Y 
TURISMO 

08 OIR~ON DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVJClOS MUNICIPALES . 

E001 SERVICIO ,OE AGUA POTA8LE 

E011 DRENAJE YALCANTAR!LLAOO 

.2,&47,740.91 3,528,622.34 3,528,622,34 J,528,522.J4 3,528,522.34 3,527,1135.~9 

2,647,74~.91 ~.528,622.34 3,528,622.34 3,528.622.34 3.528.622.34 3,527.635.19 

38,993,ll88.80 

7,106.723.00 

lS,281,174,14 

8,0::S9.067 80 

lS.26~.174.14 

8.039.067.BO 

35,281,174.14 35,281,174.14 l5,254.360.1S 

8,0:'.l9.0157.80 8,039,067.80 8,03t,&20.54 

5,503,699 52 G,517,5i0.21 6,517,570.21 6.517.570.21 6.517,570.21 5,511.709.49 

0.00 11,000 00 11.000.00 11.000.00 11,000.00 11,000.00 

26,382.565.28 20.713,536. 13 20,713,536. 13 20, 713.536. 13 20,713,536. 13 20,710.030.12 

12,022,280.79 

0.00 

17,981,923.44 17,981,923.44 17,981,923.44 .17.911i,923.44 17,980,437,36 

:'.l,250,000.00 :l,250,000.00 3.250,000.00 3.250,000.00 3.250.000 .. 00 

2.672.$38.77 4,5:'.l4,61:l.59 4,534,613.59 4,534.613.59 4,534,613..59 4,525,Js:l.51 

2.soo.000.00 o.oo o.oo o.oo 
6,S<lS.642.02 10.197 .309.85 ' 10.197.309.85 10.197.309.85 

o.oc º·ºº 
1c.191.::ioioi.s5 10.205,o43_s5 

60,517 ,820.00 17 ,265,900,88 12,141 ,HHl.60 

0.00 9.~2.772 .. 85 6.444,203.09 

12,141,188.150 12,141,168.SO 12,148,188.06 

6,444,203.09 S,444.203.CS 6,444,203.09 

60.517,820.00 7,923,126.03 5.696.965.51 5.696.965.51 5.696,965.51 5,703.984.97 

4,036,37;;1.18 4,3S2,:l46.76 · 4,152,346.76 4,l52,34S.76 4,352,l45.76 4,357,735.23 

4,028.373. \8 4.;;15'::'.:.>-46 76 4.::152.346 76 4,352.346.76 4,?52.346.76 4,:l57.i:l5.2:> 

6,03:l,ll95.41 9,547,GHl.Hl 9,547,Gt.~Lt8 :l,547,619,'LS 9,547,619.18 9,SJS,941.5::1 

0.00 0.00 0.00 0.00 o.oc 0.00 

0.00 0.00 0;00 0.00 0.00 º·ºº 
S',033.895.42 9.547,!119.18 9,547.619.16 9,547.519.18 9.547,151S.16 9,538,941.6:3 

o.oo o.oo o.oo o.ov o.oc e.oc 

5,409,258.2!i l>,855,8:14.Qll G,CS5,el3.18 ·s.e55,833.18 6,889,l49. 13 5,854, 101.S(l 

5,409.258.25. 6.8:55.~.98 G.SSS.S:S3.18 6.SS.S,833.18 O,SS9.J49.1S 6.8S4,101.ao 

59,Ji11 ,003.80 185,344,208.96 '83,IJ38,371.27 164,915,943.70 154.916,94:'.l'.70 165,000,787.78 

O.OC 16.'120,658.09 16.115.269.23 16,115,269.23. 16.115,259.23 15,115 . .WS.23 

476.120.00 0.00 0.00 <l.00 0.00 º·ºº 
~0~8 RECOLECC!ON. TRSLAOO Y DtSPOSJC!ON FINAL 25.$64.475.55 30.951,717.84 30.951.71i84 30.944.912.84 30,944.912.84 30.919.842.89 

DE RESIDUOS SOUOOS 

500.000.00 695.068.50 s~.OGS.so '695.068.50 

SECRETARlO·PARTICULAR 

895;068.50 695.088.50 

PRSStD1:'.~; 
MU•.;!!,_:;:· 

3 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2016 

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre 

U.R. 

Cl11ve 

Prog. 
P~9-~?:. 

AMBIENTAL 

Oescr!pcJOn · 

. 

F031 FOMENTO AL DEPORTE Y LA RECREACION 

KOOS URSANIZACION 

KOt2 ED1FIC!OSPU8UCOS 

1<004 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCAClON 

K040 INFRAESTRUCTURA CAMINERA 

K042 FQRTALEClMIENTO DEL PATRIMONIO 
MUN!C!PAL 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO AOMINISTRATtVO 

09 O!RECCIQN DE EDUCACIÓN, CULTURA V RECREACIÓN 

F029 FOMENTO A LA EOUCACtON 

F030 i::QMENTO_A LA CULTURA Y LAS ARTES 

F03t FOMENTO AL DEPORTE Y LA RECREACION 

10 01RECC10N DEADMINISTRACION 

E050 SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO 

K038 FORTALEC!MIENTO-DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL 

M001 ACTlV10ADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

OIRECCIQN ÓE SEG1JRlOA0 PÚBLJCA 

E046 SALVAGUARDA DE LA INTEGR!OAD FtStCA Y 
PATRIMONIAL DE LOS HAS!TANTES 

12 OIRECC10N DE TRÁNSITO 

E019 VIGILANCIA DE TRANSITO 

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

L001 OBLIGACIONES JURtOICAS INELUDIBLES 

i.t DIRECCIÓN DE A'TENClÓN ClUOAOANA 

F027. ASISTENCIA SOCIAL Y A TENCION A GRUPOS 
VULNERABLES 

15 OIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES. 

F027 ASISTENCIA SOC!Al Y Al:ENCION A GRUPOS 
VULNERABLES 

P005 POLIT!CA Y GOS1ERNO 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y'OESARROLLO 
SU~ENTABLE 

i::o21 APOYO AL FOMENTO DE LA CUt.:TURA 
AMBIENTAL 

COORDINACIÓN DEL OIF 

F01:3 FOMENTO AL TRABAJO 

F027 ASISTENC:A SOCIAL Y ATENCtON A GRUPOS 
VULNERABLES 

Formato PT -1 

' ... -

MP0"0'1"00P~0°05 l~L Compromoudo D<>vongado ::il Ejercido aJ·31- p · .r:.. l. 31 
Pro:.upue:no 

31 
;e " • :i.l J1 do J1 de de. Diciembre. 39~'"':"' a 

Apro~do · Oiciembrn.201S Oiciombri> 2a.1s 2016 da,qicu:HrJbro 
Olclcmbre- 201.6 · ·:.·_c::.20'"1&:-. 

0.00 16,560,916.57 15.645.142.27 12.057.960.89 12,057,960.89 12,057 .960.89 

1,J00.000.00 141,240.86 141,240.86 141,240.86 141,240.86 141,240.86 

0.00 420,797.84 420.797.84 42Q.797.84 420,797.$4 420,797.84 

o.oo 6.7::16.479.91 s.110.354.1::1 5.931.0.34.53 5.931.034.6:1 s.~1.034.63 

650.000.00 27.12G.S80.:i1 ZS.519,919.77 19.519.509.12 19.519.509.12 19,519.509.12 

0.00 425.720.00 425.720 00 425.720.00 425.no oo 425.720.00 

26,428.953.60 30.050.549.50 30.050.549.50 30.052. 158.41 :30.052.158.41 30,022.581 .04 

2::,;:GJ,4:50.72 2:5,27J,87J.91 2:S,27J,87J.91 25,27J,87J.91 25,273,873.91 25,245,425'.01 

4,708,715.Jt S.664.9C2.9l 5.664,962.91 5,$64,962.91 5.664,962.91 5.659.639.80 

14,164,7:l8.2:l 16,946.373.91 16.948.373.91 16.948,373.91 16,948,373.91 16,928.591.51 

3,:389.997.16 2.SGO.SJ7 09 2.660.537 09 2.660,5:17.09 2.660,537.09 2,656.993.70 

SJ,776,028.56 10J,005.485,01 10J,005,4<!5.01 103,005.485.01 10J,OOS',4<1S.01 102,705,440::1.7 

26,400.000.00 23.:353.947.50 23.353.94 7.50 23.353.94 7.50 23.:353,947 50 2J.J53.947 50 

1,000,000.00 2.:187.517 86. 2.:387 ,51 7.66 2.387,517.8? 2.387.517.SS 1.923.697.97 

56,376,028.66 77.264,019.65 77.264.019.65 77,264.019.65 77,264.019.65 77,427.794.SO 

6J,375,4!Hl.SG 79,JOG,J77.47 77,604,544.69 77,604,541.69 77,504,541.59 77,585,153.14 

6:3,375.459.86 79.J06.J77.47 77,604,544.69 77.604.541.69 77.604.541.69 77,585, 153.14 

J,185,617.04 4,9JJ,J1J.47 4,SJJ.31J.47 4,9JJ.31J.47 4,9Jl,J13.47 4,9JJ,031.60 

3.186,617.04 4,93J,31:3.47 ~.9::J:J.J13.47 4.933.313.47 4.933.313.47 4,933.031.60 

1,867,876.27 Z.715,149.24 2.715,149.24 2,715,149.24 2,715,149,24 2,712,617.82 

1 ,867,876.27 2,715, 149.24 ·2.71S,149.24 2.71s.149.24 2.11s.149.24 2,71 2,617.82 

~,740,66J.86 2.536,729.82 2,536,72_9.82 2,535,729.82 2,SJG,729.82 2,53J,SJ2.40 

1 ,740,663.86 2.536, 729.82 2.S:lG.729.82 2,5J6,729.82 2.538.729.62 2.533.832.40 

1,JJ0,996.48 2,471,012.79 2,471,012.79 2,471,012.79 2,471,012.79 2,468,418.50 

1.330.998.48 2.271 01:!.eo ;::01.012.so 2.211.012.80 2.211:012.so 2,268.418.ei 

º·ºº 199.999.99 199.999.99 199,999.99 199,999.99 199.999.99 

61S,J22.0J 1,276,124:15 1,276,124,15 1,276,124.15 1,276,124.15 1,27J,025.60 

618,322.03 1.276.124, 15 1.276.124.15 , .276. 124.15 1,276, 124. 15 1.27:'.l,025.60 

24, 172, 161.09 26,334,2~ti.66 26.J34,236,66 26,JJ4,2:l6.66 ~6,3:14,236.66 26,283,lGO. 1 O 

2.9J9,0J0.49 2,841,:18).).08 2.8< 1,358.08 2.841.388.08 2.841 ,388.08 2,838,086.46 

15,209.489.61 15.820.393.54 15.020.393.64 1 5.820.39J.64 15,620,393.64 1 5,801 ,91 7.61 

2.167.282.76 3.193.708.S4 3,193.708.94 3.193.708.94 :l,193,706.94 3.188.848.03 

:3,85G.3Sa.23 4,478,74$.00 4.478.746.00 4,478.746.00 4,478,746.00 4,454.508.00 

1 O CAMP S 1EORA 

~,;~10 COÑfü. 

. ~'t' ª''""''e;.!/.;,\ ~$,~&Ch 
~ !2: ~ o 
~ . - . ¡ ; 

< '" 

"' PRESIDENCIA 8 
>--------------~% MUNICIPAL " 

.SECRETARIO PARTICULAR ~ 2016·.20í 8 "-~~ 
. ºo \..~ / 
·-...._ C:-c1111.1rü1!l..C· ~ 
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Tipo Gasto Capitulo 

GASTO CORRIENTE 

''°º 
2000 

3000 

4000 

0000 

7000 

ªººº 
9000 

GASTO DE CAPITAL 

5000 

5000 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2016 

MUNICIPIO DE CUNOUACAN, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre 

Ooscrip::ion 

RESUMEN POR TIPO DE GASTO 

Presupuesto 
AproD:ldO 

MProd~~pu,e:no, CompromctiClo Devengado .al 
omcaoa aJJ1do 31de 

OJcJ.,~D~: 2016 Diciembre 2015 Diciembre 201_5 

Fonnaio PT .2 

TOTAL J9J,J8J,04S.16 S28,01J,9JJ.20 SHl,<177,526.l:iS S00.756,098.08 500,789,514.08 500,412,591.74 

392,J83,C4S.16 475,680,'326.81 467,311,868.74 458,401,207.&6 45<:1,434,723.65 458,SZ1,62'l.21 

SERVICIOS PERSONALéS 255.402. 7134.99 294.491 .983.28 294.491 ,983.28 294.486, 764.19 294,520,300. 19 29S,S06.447.52 

MAiERIALES Y SUMINISTROS 20.416,637.21 27.582,051.70 27,583.~3.71 27,58.l,663.71 27.583,663.71 27.580,660.71 

SERV!CIOS GENERALES 42.947,814.70 59.354.575.63 59.354.575.63 59.354.575.63 Sll.354.575.63 58.215,241.08 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 15,JSJ,.Q4:J.1 o 9.203.891.67 9,203.891.67 9.203.891.67 9,203.891.67 9,203,891.67 
SUBSJO!OS Y OTRAS AYUOAS 
INVERSIÓN PÚBLICA o.oc 66.874,772.95 65,332,281.74 56.4213.819.75 56.426,819.75 56.56S.90J. 72,,.. 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 55.7:52.'!65.16 5.828.178 87 0.00 0.00 0.00 º·ºº PROVISIONES 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 2.500.000.00 11,345.472.71 11,345.472.71 11.345.472.71 11.345,472.71 11.345.474..71 

DEUDA PÚBLICA o.oc º·ºº 0.00 0.00 0.00 o.oc 

1,000,000.00 S2,JJJ,006.J9 's1.S6S.659.91 42,J54,890.42 42,354,890.42 41,891,070.53 

BIENES MU€13LES INMUEBLO:S E 
INTANGIBLES 

1.000.000.00 5.073.929 57 5.073.929.57 5.073.929.57 5.073.929.57 4.610,109.&8 

INVERSIÓN PÚBllCA 0.00 47.259 076.82 <l"s,491,730.34 :l7.280.Q60.85 37.280,960.85 37,280,960.85 

SECRETARIO PÁRTICULAR 

5 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2016 

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TAGASCO 

CORRESPONDIENTE AL: 410. Trimestre 

RESUMEN POR FUENTE ÓE·FINANC.IAMIENTO 

18 DE MARZO DE 2017 

· ~.ormato PT-3 

Presupua-sto C . . 

Clave Fuen:O"·de Fin:anciamh:mto 
Pre::upÚesto 

Aprobado 

Modili~do a.I ompromt-tido Ocvon9:ad0:-al 

31 de- · .. :il 31 do 31 do 
Ejercido 3131• Pa~~do:il:31·cie 
do Olclembro 01c·embro. 2016 

Oíciembre 2016 D•c1e1111)r,:o Z016 Diciembre Z016 2016 
1 

TOTAL 393.383.045.16 528,013.933.20 S18.877.S28.65 so0,756,098.08 S00,783,614.00 500,412,691.74 

02 CONVENIOS 

04 RAMO 04. ·c;oeERNAC10N 

10 RAMO 10. ECONOMiA 

15 RAMO 15. DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO _ 

16 RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

20 RAMO 20. DESARROUO SOCIAL 

z::; RAMO 2J. ?ROV1Sl0NE$ SALARIALES Y ECONÓMICAS 

33 RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIO$ 

60 PARTfClPACIONES 

66 INGRESOS OE GESTIÓN 

1.s1s.701.oo i,94S,7oo.og 1.945.700.09 1.94s.ioo.09 1,94S.7oo.o9 1,945.700.09 

0.00 16.474.116.91 14.986,296.37 14.986.293.37 14,956,2:93.37 14.966,622.95 

0.00 240,00.1 ªº 240,000.00 240.00-0.00 240,000.00 240.000.00 

0.00 s.~9·(331.19 ~.t;96,6Q4.60 4.696.064.60 4,696,664.60 4,696.664.60 

0.00 9.724,333.22 9,708,008.59 9,708,008.59 9.708,008.59 9.70:S,008.S9 

O.O<> 1,3'13,797 . .52 1.313)'97.52 'l,313.797.52 1,313,797.5:1! 1,313,797.52 

5.410.652.16 58.028.i66.S3 . 55.176.449.88 40-.507,325.64 40.507.325.64 40,507,325.64 

118.941.5:32.00 125.048.392.51 1;?;:,!;111.996 50 119.464,889 26 119,464.889.26 119,60-4.973.2J 

243, 148.960.00 279.sse.373.SO 21a.sn. 'Hl3.75 278.871.907.66 278,905.423.66 278.871.907.66 

24.0$6,200.00 30,486.119-.93 29.021,511.35 29,021.511.:lS 29,021.511.35 28,5.5-7.891.48 
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No.- 7080 

SEDATU [ 
~t(.lll'IARIA 11l lilc\..\K1'!~1lLO r 

'\Ci<N(I0.1rr..rt11or,,i,-.L y IJRllA~O AVISO DE DESLINDE Delegación en el Estado de Tabasco 
Terranos Nacionales 

AVISO ~ DESUNDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO CRUCERO, UBICADO EN 
El MUNICIPIO OE CARDENAS, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCTÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OF!CTO NUMERO 0178 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACTÓ~I ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OF!CTO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5070/2017 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON. 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARlÍCULOS !60 DE LA LEY AGRARIA, 104, !OS Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICTÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACTONAL DENOMINADO CRUCERO CON UNA SUPERFICTE APROXJMADA DE 56-30-07.32 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL. MUNICTPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIC-UIENTES 
COLINDANOAS: 

AL NORTE: CON VERTICE l .• ·~. .. ~~·1 

AL SUR: CON BENJAMIN ROSIOUETORRUCO •, 

AL ESTE: CON COL. AGRICOLA Y GANADERA·LAS FLORE>' " .·.: 
AL OESTE: CON MANUEL LARA:.MURILLO ·" :• " . . 

.•• ;¡. :; ·~, ··., . ._: ... - ' ..... 

POR LO QUE, EN CUMPÍ:!MIENTO A LO ESTABLEcibo·:poR.l:ós'Ai<TÍCUi:os 160 DE.&:. ,CEY AGRARIA y lOS DEL 
REGLAMENTO DE LA',1'1ISMA

0 

EN MATERIA.DE·ORDENAMiENtd. DElA'.:i>ROPIEDAD·RURAL; DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFlcrA(DE _t.A. FED.ERAOÓN; EN.:El::'PÉRIOD!CO .oeciAL DEL 'GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFOR:MAOÓN· LOCAL, .. ~sí:coMó, 'cpLO~E.~EN'lOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO' DE 'COMWNICAR: 11 LAS 'PERSONi\S'QUE'.SE SIENTAN'•AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZACTÓN'DE LOS TRABAJÓSQE DESLINDE, A,FINeDE:'QUfa.DENTRÓ.OEéPLAZO DE30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA .PUBÚCACTÓN DEL PRESEi'ITE),VISÓ ENEL'D!ARÍO''O!'JCTAL.DE lA.FEDERACTÓN;"OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA.EXPONER'LÓ'QUE.'A.siJ DEREcHÓ CON\IENGA,AsÍCOMO;PARA PRESENTAR LA D.OCUMENTAOÓN QUE 
FUNDAMENTE. SU :DICHO. Pf.RAiT!(L FIN SE ENOJEN:rRA A. t:l\')llSTA, DE .. CUAtQU!ER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS ,OFJCTNAS QUE OCfJPk·lA: DELEGAUON ESTATAL CON OOM!CTLIO EN'lA• AVENIDA 27 DE 
FEaRERO No. 2212·; COL. AT ASTA PE S~[l.RA," DE ESl'A«CitlDAO.- DE'VILLAHERMOSA,. ESTADO· DE TABASCO. . 

·,•,. .,_• ~' , I• ", :·· • , , '• '·-·; .. '\, \'·~·,, -~. •::.. "' ', - - - , , ' 

A LAS PERSDNASQUE'NO«PRESENTEN:sus· DOCUMENTOS,OEWRO .GEL .. PLAZQ SEÑA~DO o QUE'f!ABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS 'll:~;l'RESENC!t>:R.cEL DESUNDE NO. CONCURRA~ AL. MISMO;• SE:·LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS; EMÍT.!ENDO'EL,~RESÉNTE. EN VIUAHERMOSA:T:ÁBASCt'f,-A;14,0E FEBRE!!.O 20!7.,, :' 

. ~ . . . ;, ·_;_ .\ •. '' '"-.. ~,\_.·'.\ ·~, .. ~·.···:~~;:,~,--., ___ . .; ~; ··:'.:f-,_,:i -~': ••. 

. . , ~ ····.:· ':~ .. E~·;¿~~4~i.~~b~~.::-~~'(é~<i\~'.?c,· 
. . . / . Í .. ~. _.: '",'.:,; ~·E:· !f'_ ;'.,\"'ti, ~llllllT · 

!'· ' ,- :~ -_,,_~0 A..jJI' ..... ::.i..J1 u 
1 • Jo/:: / J' ·< · .-----

- .:_,.:'. .. '"'" ,..,_.,...ACI~~.-'t:F..l'l..R.l':rORIA(. Y ~)K~· . " 1 •· ... ·,,··· • .,.. ... \· ... ·•.·. .::'·>:,,_ SIZCRO:A.RJ,."\:c·c DGSARR.Ol.1-0 

ING. CARLOS DE tA" RÓZ BAUTISTA ->~-" .. "'''."'º"TA,,,,, ... 
'...._: .. ~:~.' ,::. . 

.. ·.~ ,'."' 

:;· 

Expectlonro f Minutario. Aoforoncio.-2017-497 N.C H4 
L "HGM.. "OGSR!(*.JP~ - . _ · 

"l!"trpcrtj,:r.1111~ .:s r•i~·;i~Íc•w acuolqu:icr ¡i:i11iJ1~ pnltik<l. Qu1·u..i ptnllfüi<lt1 d <r.-.,1pw-J1ii1r~: cfü:oiutn..; .i! <k,;,.t1·r,olh• :«1 .. ial." c\rt. ~~- 1 q· {_;o:n::w( rk f)~f~iwil!,-, ~·.><.:i:il. 
·E.~11: JH"fl";::nu"ll:i ~" piÜ,.jicv. ajrrn.• ;, cuuiqui<:r P;1ni<.1e. ¡ioHli.:n. <)ucJ~ pr'1hi\1kl1•. d 1~~0 pa101 1in(:'. :Jii;1m11w J lo"K ~~nlikc•d<~•-•:n d ¡1rn::;rarn;1• ;\rL 17. fr,.1:~¡,; 11 _ ·:. O::c·re¡¡1 de 

f'¡,·,;u¡'IU.:.-:l<t JC Ep.~ di;" ~I (:\!Ó("r:>Cirul !)11'? .:1 Rjc1·cici1> f'i.~·al 2(1\ 7 . 

. •\1·. :?7 frbrcrQ No . .!1!.! Ca!. A:;1~r:i rlc~rr:i.. \'illull1:"rn10~1. Tubll..-;.;-~C.l'. MJ(JU 

Tri. (9~1.";l .l l::!1>J:'7 •• ~i::1-11:>i; t;ib@sd?tu gpb mx 
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No.- 7081 
SEDATU 

~ECRIT.'\Rl.\ Dí: Df.'1\KROU.O 
1\Gt\ARIO. T[RruTl..W,L'\!.. Y UIU'"\NO AVISO DE DESLINDE Delegación en el Estado de Tabasco 

Terrenos Nncionalcs 

AVISO_ DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SANTA ROSA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0177 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5069/2017 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SANTA ROSA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 57-11·08.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAE: 

1 Al NORTE: CON 1 BENJAMIN ROSIOUE TORRuco·' ,,· ,..., 
1 Al SUR: CON AQUILES MARTINEZVENTURA ·.,, 
1 Al ESTE: CON COL. AGRICOLA Y GANADERA•CAS Fl::ORES'"''' 
1 Al OESTE: CON COL .. AGRICOLA Y GANADERA El CAPRICHO 

:.~ , . . "" .. ,:::·;,~:··>. '• ·,, .. J~' 
POR LO QUE, EN CUMVi.!MIENTO A LO ESl;ABLECID'Q·.pOPf •. LOS ·ARTlCUEOS 160 DE;LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA-MISMA EN MATERIA DE·ORDENí>:MIENTO DE'.:[A:l'ROPIEDAÓ'·RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARI() ·OFIC!A(DE l.A FEpERÁi:IÓN; EN;EL?P.ERÍÓDÍCO,'.oélcrAL DEL GOBIER,NO _DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL'PERIODICO DE INFORMAQON•LQCAL, ASI:COMQ COLOCARSE-..EN LOS PARAJES MAS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO'ÓE COMUNICAR A LAS,'PERSONAS":QUÉ:SE SIENTAN' .. AFECTADAS,EN SUS DERECHOS 
POR LA REAl.J'ZAOÓN DE LOS TRABAJOS'.DE DESLINDE-, AfFIN·DE-.'QüE;DENTRO';ÓELo,pLAZO DE.3Ó .. DÍAS HÁBILES, A 

~~~~R~~EP~~foC:~ócÓ·~~~~R~E~~~:C~~~~~~~~T.A:f.t~~gi'.}i~iEf~~i~f~';'.,,Ó~~f~~~~~CI~~~0~ 
~b~~~i~~~Í;~D~~~P~~d~! ~~E ~~U~Ac;;:~6:EtA&;~VrÉ~/}~~~,g~~t~g);¡¿j[¡g~~Esco~vi~I~:~~u6~ 
FEBRERO No. 2212·, COL:ATAsTA DE.SERRA,' DE ESTA CIUDAD' DE'V.ILCAHERMOSA,,ESTÁDOcDS,TABASCÓ .. 

'~ .. -. '\ . ' ' :' 

A LAS PERSONAS .QUE 'NÓ:PRESENJEN:',SÜS' DOC~MENTOS:,DENTRO .DEL .PLAzO SEÑALADO O QUE' HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A .PRESENCIAR.El DESCTNDE- NOCONCWRRAN Al"~ISMO;<SE:'LES TENDRÁ CÓMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMffiENDOEL.PRESENTE EN V!LLAHERMüSATABASq:i;:A:hDE FESRERO 20~7:· . 

·~· ·.~, ·.·:: ~ - ·~ ....... _ .~'.' 
··; ... ---... , ''"\ - -"-. 

----

'"<ING.,fERNANDO ANTON!O'PE LA CRUZ.DE LÁ CRUZ' · 
,1 1 ~-··---~--

.. ,~· 

:\v. '.!7 kUrern Nn. :.212 Col. i\ta.~f'.¡ de Serr:i, \'illaherm¡>Sa, l',1bn~cn C.P. 361 Uíl 

Td. r_<.J<¡_:;¡ .ll'.!(il:".', .~1;:.r.1:"S t~t>@.5¡:d~111 ~nb mx 

; ' 

~· . -. 
: . :(SELLO) 



18 DE MARZO OE 2017 PERIOblCO OFICIAL 
1 

9 

No.- 7082 

Av1so·oe DESLINDE. oeiesá.cióó.'éh e! ES't?Jdc:l. de Tabasc~ 
· Terrenos Naeion=ilos 
' . 

AVlSO DE DESLINDE> DEL PREDIO PR_pUNTO 
NACIONAL DENOMINADO El CA~ARON. GIGANTE, 
UBICAD() EN. EL MUNICIPIO DE !=ARDENAS, ESTADO 
DETABASCó.· 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE .LA PROPIEDAD RURAL; Dt:. LA SECREíARrA DE DESARROLLO AGRÁRIO, TERRrrÓR!AL Y 
URBANÓ, MEDIANTE OFICIO NUMERO 07443 bE FE.CHA o:! DE DICIEMBRE DE i014, AUTORJZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE CÓMISIONARA PERffO·OESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO· NUMERO 00078fr1 DE FECHA ZO 
DE DICIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS .ARTÍCULOS 
160 DE.LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA O.E ORDENAMIENTO DE. LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL óESIJNDE Y MEOIG!ÓN DEL ~REDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL 
CAMARON GIGANTE CON UNA SUPERFléIE APROXIMADA DE 84•S6·82.7.9 HECTÁREAS, .UBICADO EN El MUNICIPIO 
DE CAROENAS, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENtA CON LAS SIGUIENTES COLINDANC!AS: 

AL NORTE:· CON ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA LA MACHONA . 
AL SUR: CON ZONA FEDERAL DEL RIO LOS l!M6NEZ . 
AL ESTE: CON ZONA FEDERAL DEL RJO LOS llMENEZ • 1 

AL OESTE: CON EJIDO AZUCENA 2QA, SECOON 

PQR·LO QUE, EiN CUMPUM!ENTO A LO ESTABLEOOO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY.AGRARJA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATl:R!A DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL; DEBERÁ PUBLICARSE POR.UNA 
SOLA 'vi:z EN El DIARJO OFIC(AL DE LA FEDERAOÓN; EN EL PERIÓDICO OF!ClAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE1 EN LOS· PARAJES MÍ\S CERCANOS AL · 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE tOMUNICAR A LAS .PERSO(\(AS QUE SE SIENTAN AFECTADAS .EN Sl)S DERECHOS 
POR LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS DE DEsLINDE, A FIN DÉ QUE DENTRO ·DEL·PLAZO .DE 30 DÍAs HÁBILES, A. 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EW·El: D!AR!D OFldAL DE''LA F;E!)ERACIÓN;' OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONÉR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCÚt1ENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SlJ DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A lA· VISTA DE CUALQUIER INTERESADO· EL CROQLIIS 
CORRESPONÓIENTE EN LAS OFICINAS· QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATALCOri DOMICILIO .EN liÁ AVENIDA. ·27 DE 
FEBRERO No. 2212, COL AT!GfA DE SERRA,. DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTA.DO DE TABASSO. . 

A LAS PERSON.AS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENcR6 DEL PLAZO SEÑA\.ADO O QUE HABIENDO. SIDO· 
NOTIFICADASAPRESENCJAR El DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO,·SE LES TENDRA·CóMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS'. EMffiENDO Ei. l'FtESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 20 QE DICIEMBRE 2016. 

(SELLO) 

.ING. FERNANDO ANTONIO p'E,\l.A Cl!.UZ D~ LA CRUZ · 
·.··· 

Exp114lon!11 / Mlf'Matlo RolurenQtl 201~""4434 N C 34 St:<.~RF.'!"1\iÜA ilE DµSA:R.RO~.J ·' 
L 'HGBJL "OGSRll"FACC . ,\ (iH1\ I·~ :¡·¡' rEKPJ:rc01L b\l. ~! ; i\, n 

,· 1 ' 4• -··-(·' ........ 

'Slle p11.1p.1ma <:~ p1,1[,J¡~, :'lj<:no ,¡ <:unk11ue1 p u11<lo i1'.\IU1i;.;> :\1J~•li1 ¡w<1h1h11~J • •t' !,¡¡t~, <J1:;(111m-. il •1.::; '11l\UO :;í><;~"ll' '\11 .!'.':. 1 <,;\ ~"e· ... •: , \·· •• :rrnll.o $.1cml 

"b1e ¡rm¡:i.un~ r;"l pu\Jilc<J. 11.:uu 1,\,..l1~L11~·r p..rlalu ¡x•lil".''f')1o1c.d~ r11.1h1lo~I" d "~"p.m. lil•<' <l1M1 ;,,~ •• , 11,s ,,¡,.¡,1..:, .. 1,,.. ''" d ;'''!<.:!"''"·'" '.'\Lt' 1 i. 11\Lct:ió:i V, l)cr.:r~l<J 0 dr.: 
Pr.:::u¡nu::;ll.l de G:~; de: J:i l~<::i-l(',r.i1,..;•m 11;11';! el E\(;i\;1<.1i. l·•-...:.U ·.;t1J '' 

r·'. 
,\v, 1.'7 r,•h•·..-ru !'fo. 2211. (',.¡, ,',1~~1:i \k ~;,,. 0·:1. ':'i11:11wr;1l<>S:1, ·rul>:;.~ro (:.J•. }'.(, 11111 
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.. No.-7077 

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
JALPA DE MENDES, TABASCO 

2016-2018 
DIRECCION DE i=INANZAS MUNICIPAL 

18 DE MARZO DE 2017 

.. PROG.RAMA DE ESTIMULO A LOS CONTRIBUYENTES CON EL 
DESCUENTO DEL 98o/o DE RECARGOS PREDIOS RUSTICOS. 

Y URBANOS. 

Con fun:damento ·en _los dispuestos por los artículos 47, fracción 1, 53 y 54 
de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado .de Tabasco, presento a su 
consideración la propuesta del "PROGRAMA DE ESTIMULO A LOS 
CONTR:IBUYENTES CON EL DESCUENTO DEL 98% DE RECARGOS 
PREDiOS RUSTICQS Y URBANOS". 

CONSIDERANDO . 

PRIMERO.- Que el articulo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Est~dos Unidos· Mexicanos, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda; la cual, se forma de los rendimientos de los bienes . 
que les· pertenezcan, así como de las contribuciones y .otros ingresos que 

'- fas legislaturas establezcan a su favor, además de aquellos que provengan 
• de la ·prestación de- servicibs p_úblicos a su cargo. 

\ SEGÜ~DO.- Que el artículo 29, fracc;ión 1, de la Ley Orgánic~ de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al H. Cabildo para promover y 
realizar· las accfories que sean·. necesarias para ·el desarrollo integral· del 
Municipio. . r 

TERCERO.- Que el artículo 16, fracción 11, inci.sos a) y. c), de la Ley :l 
Orgánica de ·1os Municipios del Estado de Tabasco, en congruencia con lo 
dispuesto en· el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos., establece como obligacienes de los vecinos, .contribuir para 

. sufragar los· gastos públicos del municipio, de• manera proporcional y 
. ~quitativa e inscribirse en el catastro MuniCipal, manifestando la propiedad o . 
posesiónque el: mismo ciud_adano tenga, la industria, profesión o trabajo de . 
que subsista". Es por ello. que, con el pago de los ímpues.tos y derechos, 
cada citidadano contribuye al logro de mejores servicios públicos en calidad 
y oportunidad. 
. . . 

CUART·o.- Que. Jos artículos 2 y 3, Fracción 1, de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, establecen los ingresos tributarios y no tributarios que · 
corresponden al Estado para cubrir: el gasto público, así como las 
autoridades fiscales 'competentes en la materia. · 
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QUINTO.- Que el artículo 89 de la Ley de Hacienda .Municipal de/ Estado de :: 
Tabasco, faculta a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de). : . 
recaudación eh sus respectivas jurisdicciones, atendiendo a los principios. ; 
de equidad y proporcionalidad. ·, 

! SEXTO.- Que lc;is reformas. en materia fiscal y fü1anciera sobre la Hacienda ··.••··•·· 
Pública, hacen que el municipio mexicano fortalezca sús mecanismos ·. •· 
recaudatorios que le permitan avanzar en un competido. escenario dé .... 
distribución de los recursos federales,. por ellos, es. n.ecesario que sé .i( :, .: ' ,, · ... ;. •·· 
adopten políticas de incentivos que beneficien a' Jos 'contribuyentes y .¡\;;;,),;J,:}: 
permitan a 1as tesorerías 1ota1es generar una mayor re;cáudación. . ;0{'.".U'J/~fi.k'!.< 

. . . . . ·~. :_;r.;::~.::~: f ;;·:~~-..; 1.:;~. ?':: :>,¡_:)~ 

SEPTIMó.- Que el antecedente de las políticas de incentivos fi$cales, ).!'.:,_, i; •c.:::'.<'f. 
adop~ado desde admin!straciones m.~nicipales anteriores en ber:efiéio dé los ~ :·~:j''~;;l'.;t:·:~~/ 
contnbuyentes cumplidos, prop1c10 que . se incrementara de forma ·,.:;..>.:'.··;:. ;•:~ _;..-.;· 
consistente la recaudación; por ello, para el ·presente Ejercicio Fiscal.2017, .~r;~ :!"~¡::::/;, '.:: 
se adoptaron diversas medidas de incentivos que ,permitieron' una:, mayor,:;~~\:»:~·\;.>· 

-.....__recaudación orientado a mantener el nivel de la. facturación _corri~nte; ·e~tre ·::: :· : ~.:::(¡ ·.' .:' 
las cuales destacan el descuento del· 50% para adultos mayores, el 50 Yo a ; .. :_-. ·,:. · -'.:., .. 
recargos, multas y gastos de ejecución, para personas ffsicas,- en el pago de :S/<~~~i: '.~' ... ,·: 

\ predial de años anteriores; el 100% de descuento en r~cargos, . .'.1'1ultas Y gasto_s d~'k)(:)f.,';::.'·¿.::' 
ejecución para adultos mayores, :n el pago de ~red1al de anos anteriores, as1 "l~f·'.:~:.~;~( ,· '.': 
como el 50% de de~cuento a contribuyentes cumplidos. -, ··:· , .... ; ·::. \: ::, ... ~ 

J • :··.~~'-/.;''".: 

QCT AVO.- Qué la própuesta de Incentivo Fiscal que se presenta para ser ·;i'./. :,:'.:,::: <: : 
aplicada a partir del octavo mes del presente Ejercicio Fiscal -2017, está ·-..·>:; .· ·· .. ··. 
orientada a propiciar el bienestar común y hacer re~lidaij el comprómisó del · .••. •. ·· · · .. : 
cambio, a través de "apoyar al contribuyenté para incentivar la recaudaciói:i . . . 
municipal". Tal es el compromiso del adual Gobierno Municipal, garantizar ·" ,· · 
que no decaigan los ingresos, para hacer posible que se sigan otorgando .· ·:,··• 

. servicios públicos de ptimera con el apoyo de la ciudad~nía. 

NOVENO.~ Que el Honórablé Ayuntamiento, basado en los fundamentos 
· legales y considerandos socioeconómicos antes citados, estima social y 

::::, económicamente viable implementar este "PROGRAMA DE. ESTIMULO A. 
LOS CONTRIBUYENTES CON EL DESCUENTO DEL 98% . DE . 
RECARGOS PREOIOS. RUSTICÓS Y URBANOS'', ccin. la . finalidad de 
alcanzar dos logros al mismo ti·'• ::•o: beneficiar a la e :c-r.cmía de las 
familias y mejorar lo$ sistemas recaudatorios; de tai forma . qu$ ·juntos, 
pueblo y gobierno, logremos el progreso para nuestro Municip'c a través de· 
la prestación de servicios públicos eficientes y oportunos. 

' 
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ACUERDO 

:PRIMERO.~ Se auforiza al Presidente. Municipal para que a través de la 
Dirección de Finanzas proceda a ejecutar el "PROGRAMA DE ESTIMULO A 

·,. 

·LOS CQNT~IBUYENTES CON EL · DESCUENTO · DEL 98% DE 
' ii RECARGOS PRED.LOS RUSTICOS Y URBANOS", mismo que. se aplicará, 
J , . únicam'ente para las personas fisk:as, de !a siguiente manera: 
- ¡ . . . . : · .• ¡. 
~·. 

. Corlee to % Descuento 1 

· ! Recar o de Predio Rústico 98 
. :.{, . ' 
. \' ... 

!. i 

·Recargo de Predio Urbano 98 I 
v• ••, • O : • 

..... 
; ¡ ·SEGUNDO.- . El : contribuyente gozará del beneficio del estímulo de 1a·. . , ; 
/ · . condon.acit;in, :en el .lugar que la Dirección de Finanzas asigne para realizar : : . .. : 

el cobro; para lo cual. .no deberá presentar mayor documentación; sino solo. :: · . · · ·. 
: qumplir C<On SU obiigación fiscal y recibir' el re'cibo· Oficial correspondiente. · . '.\_ ) , :- . : : 

T;ERC~R.0.- Los incentivos. se aplicarán a· partir del mes .de Enero y ~: · ·." 
, . cú~cl,uirán el 31 de Diciembre d~I presente Ejercicio Fiscal 2017 de la actual . · · · • ·· · 

A:dmi-nistración Municipal Constitucional 2016-2018. Concluida la ejecución·· .. ; .. 
de este programa, la Dirección de Finanzas deberá continuar co!'l :1as·. . , . 

. acciones legales ·pertinentes para el manejo de la recaudc¡ción Fiscal. . · : "· 
. . 
1 • • • • 

. TRANSITORIOS ... ~. ' 

i..: . 
. UNICO.- El presente Ácuerdo entra vigor en la fechá de su aprobación y se:· . . . : ..•... 

oidena su P"blkación eo el POriódb> Oficial del E'tado. ~- . · : o' <: 
;- .;-·:-: . .,:¡-,,-:·::.·;,_.;~'é!'-:7J .CQ;".JSTlTiJCíÓMAl: . 

LIC .. FRANCISCO J , . CABRERA SANDOY.:AiLP'' .:-:= r·P::eJDEZ 
· . · PRES!/ TE MUNICIP L zc•,;.<c;.3 

·.··~···. 
· C. MARDEl Y DEL CARMEN TORRES 

IZQUIERDO SEGÜNDO REGIDOR Y 
SiNDICO DE HACIENÓA 

DR. SALO. ON PER, l TA ALCUDIA 
T~RCER REGIDOR 

· .. ; .·.: 

... •'. 
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.. ·-: 

,. 

.. . . . .. 

. • ! .. ; ..... ;: 

... , .. 

. . · 
. ,,. ' 

r'' ;, 

.. :· '• 

C. MARIA DOLOR ·ORRES 
RODRIGUEZ 

CUARTO REGIDOR 

• C. DEY~OVA ALEJANDRO . 
SEXTO REGIDOR 

LIC. MARTA PATRICIA. FIGUEROA 
HERNANDEZ 

OCTAVO REGIDOR 

. /c:i . . 
C. JOSE LAURO LOPEZ LOPEZ 

QUINTO REGIDOR. 

·C. ALEJAND DE LA CRUZ DE LA O 
SEPTIMO REGIDOR . 

....... 

LIC. Z IMA JUDITH. MADRIGAL L::..-....., !!!!~~~~ 

.. 

"GARGIA 
DECIMO REGIDOR 

13 

., 

... 
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PERIODICO OFICIAL 

No.-7079 

·Lic. Ángel Eduardo Solís Corbollo 

Secretorio de Educación 

18 DE MARZO DE 2017 · 

Tabasco 
cambia contigo 

OFICIO: SE/181/2017 

ASUNTO: Delegoción de firma. 

Villahermosa, Taba¡co a 1 de Enero de 2017. 

LIC. SALLY DEL CA.RMEN MARÍN BOLON 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

·P R E·S EN.TE. 

En rr.i carácter de Secretorio pe tducación del Gobierno del Estado de Tabasco, !pi como lo 
.establéó¡ él nqrnbramiento d,e fecha'!' de ')\herode 2017, expedido por el c. Gobernador 

· Constirucional del ~fad,o libre y Soberano ,1!le Tabasco, Lic. Arturo Nui\ez Jirnénez. mismo 
que se encuentra vigerite y que me fue cor}lerido con la suma de facultades y atribuciones 
contenidas en los rfomerales 1_2 fracción X\ll y 30 de lo ley Orgánico del Poder Ejecutivo del 

·Esta.do de Tabos,::o Y·c.on·fundamento en:lo dispuesto e11 los artículos 2. 3, s. 9 fracciones IV, 
VI y X~IV del Re.glomento Interior de lo Seqietorio ~ Educación. 

· · ... · · :H A 
P,or esté conducto ·Y con lo finalidad d~' ogiiiz9f1os procesos administrativos que se realizan 
en :a Secretaria de Educociór\, cjeleg<l' en u7#'d como tirular de la Dirección General de 
·Admini~·trciclón, fO' .~uSCripcióii. de contratos;,f.//o acuerdos y/o '1onvenios en materia de 
adquisiciones. arrendamientos y prestoció~e servicios; así como de los documentos que se 
genere~ en virtud de las inddenclat del p •- onal federal y estatal adscrito a esta Secretaria 
de· Educación, deñvodcs de outori;fucior;» s de lic:encias sin goce de sueldo, y por Acuerdos 
529 y 754, autorizaciones 'd€l cam6ios ª"'actividad, formatos únicos de personal, así como 
de to.dos aquellos relacionados cono!Os mo,vimientos que realizan los trabajadores dentro del 
ámbito de cOmpetén~ia de la Direcc¡ón a S'ü··sargo; paro que a mi nombr~ y representaciQn 
los firme, bojo su más estric'ta responsooilidaa, y en apego ci la legalidad, sin qve ello 
implique (ehunclo olguna··de esas f6cuítades, l~t .. "cuates podré desempeñar de manera 
alterno . .-· · ' ~.\·~· .. 
. . . . .. ,.,,,, 
Lo anterior con etecfos c partir de lo presente fecha hasta "e.).31 qe Diciembre de 2017. 

. . ··~ . . . 

Sin airo ·particular, le reitero mi consideración distinguida. 

A.TENTAMENTE 

C.<:.Q. ~..,1:¡,.,crclooc de ec'l.IC:Qdórl ~a.. ~lo · 
~..,1;'"'ªl'IC!iode PIQnecld&l yi;.~ . .i:~IO 

,., )".'t:>'"'O'<l!crtoae ~od6ri Medlay SuplWIClf.·~IO 
"-.VOireetordo~vnt01 J~eon<>dmlor>lo ·. · 

Til~IO' do 1<>..Vnid<:ld O<t AVdlto<>Q In!__. ~itnlento. 
· Olr...::t<>r<lC~~~K\llT>Onoi.-
SC/L' AC.WL"~O!;. · • . 

.'\ .. 

. Héroes áei 4i Sll':J Esq. Av. Gregario Méndez, Col. El Águila. C,?. 86080 . 

. Vrliahermo.sa. :Tabasco Tel. 358 21 00 a! 49 
'M'V\N'.setab,gob.íl'ix. · · 

...... 

'\,, . 

. ~ETARÍA OE EOUCAOóN 

, .. '\ .. ¡.('"~ 
» 

GOSIERNO OEL esTAOO DE 
.TABASCO 
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE. EDUCACIÓN 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL .ESTADO PE· 
TABASCO Y POR EL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SE<:;RETARÍA DE' EDUCACIÓN: -

- --- - ---- --- - ---- -- - ,. ---- - - ---- - .- - - - - - - - - - ---- - ---- - - ----.'"' .. -----.. -- --- ----- -- .. -

=QUE:LA:P.RESENTE=~0ElkF.0l0S1'ÁTIGA,,,.SELLADA.:LEOl,IAD . 
· Y EXACTA DE SU ORIGINAL, QUE SE ENCUE RA EN 

ADMINISTRACIÓN DE ESTA SECRETARÍA DE EDUCAC N, DO 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BASC 
DE!. ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE DIAS DEL MES O RZO 

V.o B.o. 

Elaboró 

---·---·----· -· '-.- .. 

. : 
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No.• 7096 
. . . . . 

CUENTA SECRETARIAL La Subdirectora de Asvntos Jurídicos da cuenla a la Titul¡;¡r del 

Servicio Estat¡¡J . de.· Administración y Qestino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
• -, f . • • . • . • • - . .,~ •• •• ·, . • " . • ' ' • • • 

Decomisados, del Estado de Tabqsco. de. la .recepción de doscientos dos (202) veh1cuJos 

autm:notores. recibidos eÍi' este órga~o Desconcentrado, el tres de febrero del año dos mil . . ' ' . / ' ·.. ,. ' 

diecisiete. Conste. 

SERVICIO ESTATAL .DEADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS; 

ABANDONADOS.O DECOMISADOS, DEL ESTAOO QE TABASCO. 
• •• 1 ' ' • 1 J . ' .•. - • • . : 

TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, ·. 
• 1 . ' • . 

Visto la c'uerita· que antecede se acuerda: 

PRIMER.Q. T~rrtando en cuenta que el día tres de febrero del presente año, la 
• 1 • • ' • 

Direc;:ción General de I~ Policía Estat;;il de Ci:lminos, puso a dísp.osición de(Servicio Estatal . . . . ' 

de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandon_ados o Decom.isados, del 

Estado de Tabasc;:o, la cantidad de d0scientos dos {202} vehículos avtomotores,.mismos 
. . ... ··. .- . - . . ' . . ·. '' . 

que s-e er:icuentran resguardados en las instalaciones del Retén Particular ubicado en 
• • • •• • :· ; 1 •.• • • '. ' • 1 • • • • •. • ' ' 

RIA. An.acleto Canabal, 2da secció_n, S/N, Villahermo$a, del municipio de (;entro, Tabasco, 

y toda vez qué ha trqnscurrido más de dos años en su pód,er sin qve compareciera .el .. 
. . 

legítimo propietario o representante.legal, a recoger las unidades motrioes, fueron puestas a 

disposición 'a de $ste Ó~gan0 Des~<;mcentrado, dándose con. ello cumplimiento a lo 
. . ·- . . . . 

señalado . en el · _n.utneral · 32 . de·· 1a Ley para la· Administración y Destino de Bienes 
. . 

Asegurados .. Aba.ndonados o Decomisados, del Estado de Tabascp . 

. SEGÜNDO, _En ¿onsecuenci¡;i de lc:i anteri.or y toda vez que de conformidad con el 
r • ' • • - ' ' ' 

numerar. 33. ºde la Ley p¡;¡ra léJ Administración y Destino de Bienes Asegurados, · . ' . '' ,. ' . .· . . ' 

Abandonados o Decomisados, del Estado de :rabasco. se¡ orde~a notificar a los propietaMos ·• 

o ppseed.ores de _los .doscientos. dos (202) vehículos automotóres resguardados· en las 

instalaciones del Retén Particular ubicado en RIA. Anacleto Canabal, 2da sección, S/N, · 

Villahe,rrnos9, del municipio de Centr:o, Tabasco, a efecto de par cumplimiento al capítvlo • · 

relativo a· la· devolucióri de bienes asegurados, o en su caso, a declarar abandonados · 

dichos bienes, 

... TERCERO. Por lo que en alcance·a lo señalado.en el párrafo anterior y en virtud de · 

que se deseo.nace el domicili~ .de los .propietarios o poseedores de dichos vehícvlos ya que . : 

son d.e domi~ilío ignorado; con .funcJamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción ll incisos · 
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a) y b) de la Ley para lá Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisado~, del Esfüdo de '.aba~có, en vigor, notifíquese a los prop_ietarioso poseedores........_/ .. 

de los doscientos dos (202) veh1culos automotores puestos· a disposición del Servicio P 
.. Estatal de Administrádón y Destino de Bienes Asegurados, por medio de edictos, que 

deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en un. diarfo de mayor 

circulación en el ámbito estátal, con intervalo de cuando menos tres dias, haciéndole saber 

a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices. que·tierlen un término de 

noventa días naturales, para comparecer ante la~ oficinas . del Servicio Estatal de 

Administración y Destino de Bienes Asegurados •. Abandonados o Decomisados, del Estado 
qe Tabasco, ubicadas en la Calle¡ Municipio Libre Número 07, Colo~ia Tabasco 2000, de 

esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035; término que empezará a 

contar a partir de la última publicación; asimismo, se les hace de su· éonocimiento que 

deberán realizar los trámites correspondientes ante este Órgano Desconcentrado, 

apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se deciararán 
' 

abandonadas las unidades motrices que obran a disposición de esta. Institución; lo ~nterior 

con fundamento en lo establecido en el artículo 45 de la Ley para la Administración y 

Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco: 

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, d~ _los sig_f!.!_ente~_v~_~í_c(dl.Q§;_ __ ---··-····-·-·. 

, RELAC!ON DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSIClON DEL SERVICIO ESTATAL. Ot: AOMINISTRAClON DE BlENES ASEGURADOS; 
ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEI. ESTADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RErtN PARTICÜLAR UBICADO EN RIA. ANACL=.10 CANASAL. 2DA 

!NGRl:SO 

º" ACC!OENT<': 

°"' AllANDONADO 

°"' ABANDONAOO 

"' ACOOENTE 

008 . _ _ FTAOOC: 

º" ACOOENTE 

SECClÓN, S/N, VILLAHE~MOS·A, DEL MUNlClPIO DE CENTRO. TABASCO.LOTE 10. ' · 

UNEA "'º COLOR 

ooOGE OAICótA CAA1JONETA 
CAF~ 

SECAN 

1 ROJO 
SHAOOW AUTOMOVIL 

QU~MAOO 

CHEVROITT SEDAN 

"'"' lEDm 

SeDAN 

ROJO 
PONTIAC VAGONETA 

SEDAN 

VOl.KSWAGEN ES~AIWO SEDm 

SINPIACAS 

SIN PlAb.s 

WlA-2271 TABASCO 

SIN PIACA!! 

SJN P!ACAS VERACRUZ 

W?S-14$0 

Sl'.'/ PtACAS 

WPN-2674 

1B7GR14MSHS43029l ANACLETO CA.NAIJAL 

AUTCRlOA 

o 

1 · WOLT<;;S230l5;>.SS44 ANAo.erO CANABAl. 1 PSC 

' 

SIN SERIE 

SIN SERIE : 

SIN SERIE 

SIN S~ll! 

' AN!O.a.8"0 CANAM~ : . P~C 

ANAC'.STO CANAl>AL 1 ?~ 

PEC 

ANACLCTO CANAML 

ANAO.éTO CANABAL PEC 

NO \/ISle'LE i· ANACJ..CTO CANA SAL J>~C 

3Cl0~4"31i2S2.940 ANACLETO CANAML PS"C 

·' ! "-'1ActCTO CANAML 

Oll. liBfllE!lAO OOOGE l'lEON SEDAN ~ WPR-~19 1 · 1031'$4(-..:.."· r..'\!AO.CTO CANAM.l.. P' 

1--~~-J...-'--~~~+-~~~+-~~~l--~~~.....¡..AA~~~A~~~~~~,~~~+I.~~~ -----~:~~~~-Íf--
Ol2 LUGAR J>ROHIB!DO CHRYSLEll, 'l'OWN COIJNTltY CAM!ONETA WPP-1>732 1 I lC-1 ~ ; .~NAC'..8"0 CAXAllAL i 

>-~~-f.~~~~..+-~~~+-~~~+-~~~-+~AZU~C~~l--~~-t-~~-c,- 1 1 
MER.CURV "º"' 

º" ESfllEDAD · VOLKSWAGEN ?OINTI:R 

AUTOMO\lll Wl'f'-9927 

338-PTS 

TASASCO 1 1 ANAC'.ETO CANABAl \ 

1 
1 ' ! ANt.o.CTOCAN.'·2'~ 1 

i·: 

:~ 

.-. ':; 
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RELACiON DE VEHlCULOS PUESTOS A D!SPOSICtON DEL SERVIClO ESTATAL DE ADMtNlS7RACtON DE B!ENES ASEGURADOS, 
ABAN!JON.ADOS O DECOM:SADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, RESGUARDOS EN EL RETÉN ?ARTfCULAR UBICADO EN RIA. ANACLETO CANABAL, 2DA 

SéCClÓN. S/N, VILLAHERMOSA, DEL MUNIClPIO DE CENTRO. TABASCO. LOTE 10. 

~---"-~-·~-"°~v-o_l"! __ tu_c_,:_:_~~-;o_:_.:_,-_,º_._1"1-v_o_:::~w-~-º-'_'_T~íl~~"-:o_~~~-if--~-:-.:_::_'~~-11Ll_"_':_:_~_º_'~-ij¡__""_,_~_v~-'-"_º-11~-"'~A-'_º~-'-~~'º-M-~-'-~_'""~~~+1,_'_'_'_o._rrc_~_·_~_'_'_""~41~""'-""'_~_"'~'~ 
i ..ICCCCN"TI.: DODGE PUl.TAFOP,MA CAMTON<óTA GRIS ! vt--157~'.: 

1 
! 

' 

1 

"' 

'" 
"' 

"" 

1 i LUGAR M:J~:JBIOO DODGE 

E8RlEDAD ! DOOG<: 

PlACA$S06RC?. 1 

LUGAR PROl-118100 N!SSAN 

1 ! LUGAI\ ?RC:-tl.'.l!OO OCCG!:. 

ABANDONADO 

1 ¡,\,'TI\ ORCUtAOON 
1 

~LYMOUTH 

i Nl.$SAN 

E3RI EDAD FORO 

1 LUGAAPRC>.'.'0100 V0!..KSWAG1'N 

' 

NEON AVTOMOVIL 

G~!S 
AUTOMOVIL 

WlNSTAR CAN110NCTA 1 ARENA 

TSURV AU'roMOVIL 
ROJO 

?t6:UP 
ROJO 

1500 il CAMIONETAPIQ( 1 EU.ANCO 

"' 
1 

VINO 

' 
CAMIONETA 

1 CAMIONETA CAMIONETA 

VOYAGER VAGONETA 
ROJO 

NEGRO 
TSU~U 

F·l.SO i CAMIONETA 

Gt;IS 

ANACl.ETO CANAllAL PEC 

i 
i· XYA-~605 NOVlSl!lU ANACl.CTO CANA!lAL 

TAB.0.::CO 

CW·734J9 81/10ASl45WeB::.9727 ANAC!.CTO CANA[)AL 

TA:3ASCO ANACLETO CANA8Al 

. 

XW-9\6$.'.l l'JOV1$1B~ ANACL(TO CANABAL "º 
VL·7-3706 TABASCO ANActETO CANABAL 

'MV·SC'::.7 ANACUTO Cl\NAMt 

VMOOOS7 )FT"EF17224MA1Jlt;;O ANAo.ETO CANABAL 

UVJ-:.080 i.P4GH253::J'RlGG-:02 ANACLETO CANABAL "º 
Wl?-2002 TABASCO 3NlE6J1SX4~ó:1.UOSl ! ANAo.ETO CANABA.L 

SIN PLACAS NO VISllJLE ANAQ.ETO CANA6At 

C'FE-4653 CAMHO'!E 9CWOCOS~1Tl07214 ANACLETO CANADAL '" 
PEC Í .030 l EBR!WAD 1 VOLKSWAGEN c:;CAAAi:wO SEOAN l C/l.FE Wf'f\·3Gl4 'rABASCO SIN SERIE ANACl.8"0 CANASAL \ 

f--.~~-l-~·--~~-+-~~~+-~~~+-~~~-+~~~+-~~--1-~~--t~~~~~-1-~~~~-+~~4 
j ·;n¡ i t.;O:NC:A CHEVRCUT l CAVAU~ AITTOMOVlL Sl.ANCO TABASCO 

1 "' 
UCENOA f\UTOMOVIL 1 GRIS GKG..,.317 SIN s&llE ANACLETO CANAElAL \ 

CHEVROITT TR/llllll.AZOR \ ~NO WPC-9Z25 -·· ~G;;;~:~~~BOl~--1 ANActETOCANABllL ¡ 

/IUTOMOVll WLV..;;174!1 NO VISIOLE ANACL(TO CA NABAL ! 034 1 rTA OOC "VOlKSWAGfN 

~+--,-,,-,-EO_A_O ___ f-vo-,-.,-w-,-c-,-,-+--G-0-,-,--4---,-.,-A-,--+--,-o,-o---f-~-,-.,-,-,,'-+--,-A-,,,,,-.-,-o-f---,-,-M-M-,-,,-,-,,--+-~-"-'-"-º-CA-,-A-0A-l-+--,-"--' 
~---'-----

! 
1 

"' 
'" 
'"' 
CJ9 

'" 
"'' 
""' 

,., 

'" 
""' 

FTA OOC 

rl"AOOC 

!'T/IDOC 

ACOOEm! 

TARJCT/\ 

¡ AIV.N00NA00 

' 1 AO.J\NOON/\00 

ABANOONAOO 

11.0ANOONl\DO 

CHEVROLET flUTOMOVlt 

CHEVROLET 

OlEVROLET SECAN 

OOOGE ''"'"'" AVTOMOVIL 

CAMIONETA CAMIONETA 

OH;VROtET Cl\MIONr:TA 

::ce/IN 

PONTIAC AUTOMOVIL SEOAN 

VOLKSWAGEN 1 COMe! P/ISNERO 

ROJO 1 WPU:.'IS7S JG15F2420~Sl61152 MlACl no Cl\NABl\l "º 
WlY·G62S TAM~CO JG1SF61X97S1612.37 AN/ICLCTO CANA0Al "' 
on>-2S49 x.1sES4~ns13si:;21 11.NAO.ETO Cl\NflML 

. 

AZUL 1830J~6XB1N(;Ol740 ANJ\CLCTO CANA8At "' 
VL-Ol276 TABMCO ÁNACLETO CAN/11!1\t PtC 

6lANCO VP·~'.lJGG 3GCJCSr.KXWG101':?43 ANACLETO CANASAL '" 
VE.~OE SIN PlACI\$ /\NACtF.TO Cl\l'IAML 

,., WUC3106 TABASCO ANACLCTO CANAl3Al 

01.ANCO 27SC>-VMA TABASCO 

FT/I DOC FORO PICK \Jp CAMIONCT/\ AZUL VL-<14GS7 IGTOC142'lKZ$611J7 ANACLETO Cl\NA!}Al Pl'.C 

Atl/\NOON_A_0_0 __ 1¡--,-º-""-,-c-+--""'--"--i¡--,-,-;o-M_0_~-,-1---,-,,-,--+-w-u-.-,,,-,-f-·----i'--,,-,,-,-"-,-,,-M-,-,-,,-,,,-+A-,-,,-a.-CT_O_CA_N_"_0A_:l_¡.. __ "~'--

. ¡ ~ORO !'ICKUr CAMIONETA AZUL /IN/\CLETO CANA!Ml '" 
1·. ~, 1 ,· 1 ----¡i---1-----'-+----+---
f-----· _ _.¡. __ A_'"_'_"'_'_Aoo __ ¡_ __ '_º'_º __ .¡_ __ '_"_' __ ¡_ __ '_'"_"_' __ ¡__'~"'-'_'~º- : S;M '"V.Ci>.$ 1 NO VISTolE ANACLF.1"0 CANAIJAt rEC 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
. . . ; .. · ..• · .. ! . . 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELL Y DELFÍN GARDUZA, 

TíTULAR DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES 

ASEGURADOS, ABANDqNAQOS O DECOMISADOS, DEL E~TADO DE TABASCO, 

'" 
'" 
PEC 
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POR Y ANTE LA LICENCIADA GUADALUPE JUÁREZ ORTEGÓN, SUBDIRECTOR/'. DE 

ASUNTOS JURID!COS DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

(EXP. NUM. 004/2017). 

LC.E. y D. NELL Y 
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No.- 706·3 

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 
UC. GOl\!ZALO HIJMBERTO MEOINA PEREZNIETOTeléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97. · 
NOTARÍA PÚBllCA NÚMERO 7 . . Fax: 3-52-16-96 
UC. ADÁN AUGUSTO lÓPEZ HERNÁNDEZ 
NOTARÍA PÚBllCA NÚMERO)? 
VIlLAHERMOSA, TABASCO. . . 

A VISO NOTARIAL 

i.lC. GONZALO HUMBERTO .MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR- DE lA NOTARÍA PÚBUcA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciwdad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el .Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pút¡lica número 47,938 CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVIEC!EINTOS TREINTA Y OCHO, del Volumen DCLXVIU: SEXCENTESIMO 
SEXAGESIMO OCT/;VO, otorgada ante mí, el doce de Enero del año dos mil 
diecisiete, la APERTURA DIE l.,A RADICACION DE LA. SUCESION 
TlESTAl''lE!'l!TAllUA a bienes del señor JULIO CESAR SANDOVAL SIERRA. La 
señora JULISSA SANDOVAL CAST!l,LO, ACEPTA la Herencia y el cargo de 
Albacea y Ejecutor Testamentario instituido en su favor, de conformidad con lo~ 
artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y 
dos del Código Civil Vigente oel° EStado, quien protestó el fiel desempeño de su 
cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá 
a formular el inventario de los bienes relictos. Villah osa, Tab., a 1~ de Enero de 
2017. 
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"-L¿· 
t::_:f: · Lle. Heberto iaracena Rulz 

,;..~lí~ ........... ,,_ . 
'1m':I,, . Lic. ·Gregoric Taracena 81e · 
ltiíiiíil· Norarlo""1b(lca~ 

.... 
No.- 7085 

SEGUNDO A VISO NOT ARitU. 

LICENCIADO GREGORIO TARACENÁ BLÉ, NOTARIO PÚSLÍCO Ao$ck¡ H::c . ' •. : 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO CON Ai'.>SCRIPCIÓN. EN El MU~iJ..C!PIG· . . . 

CUNDUACÁN, TABASCO; CON DOMICIUO EN CALLE !UDALGO NÚMERO D!E:C;, ;. 

CUYO TITULA.R ES El LICENCIADO HEBER.TO TARÁCENA RUIZ, POR iESTE r•cE•:>~c:··, 
HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE::.....-:..~-----· ·'..----~--'~--~·-~-----------.;; _______ !_c~~c.c~-~---· 

--- .PRIMERO.- QUE: MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 25,47S (v.Érn; c:c~C2 · 
MIL. CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO),. V~LUMEN . 84. (OCHENTA Y CU~TRO) . :)::!... 

. PROTOCOLO ABtERTO, bE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS. bIEC!SÉ-IS, ·?.O.S.i\3.". 

ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO PÚBLICO,SE 1NICIÓ LA TESTAM~NIARÍAD::!... .<)Y 

EXTINTO MAXIMINO RÜiZ DÍAZ; CON LA PRESENCIA DE t;A CIUDADAN~ MAG:{\L"f' . . 
, ' . 

CERINO, QUIEN FUE INSTITUIDA éOMO ÚNICA y UNIVERSAL HEREDERA, p,[..s;.c;::,c, V· 

EJECUTORA TES'rAMENTARI.A, SEGÚN. TESTAMENTO PÚBLICO _ABIERTO CÓNTENIDO ¡:¡, .E-
. - . 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITuRA PÚBLICA NÚMERO. 13,962. ("'fRECE . ;v:_ 

NOVECIENTOS .SÉSENTA y DOS), VOLUMEN 140 (CitN.ió CUAP,ENTA), GE. :;"EC.->. 

·VEINTIUNO DÉ AGdSTO DE DOS MIL SIETE, PASADA· ANTE. LA, FE _DEL UCENCE.2.:)0 

HEBERTOTARACENA RUIZ, NOTARIO pÚBLICO TITULAR. D.E ESTA NOTARJ:A pÚSl 7c.io. .. ~--~--

--~. SEGUNDÓ.e ·· Q.UE ·· EN DICHO ACTO LA. COMPARECIENTE ACEPTÓ . LA HEREi·.;Cl.'' 

INSTITuIDA A su FAVOR, EL CARGO. DE. ALSACEA y EJECUTORA TESTAMENTAR~:~. 
. .. ... , ' ·. . .. 

PROTESTANDO CUMPURLÓ FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENiA!"\IC' .'.::EC. 

BIEN RESPECTIVO. ~-------------------~~---"--··--c---------------~~::--"--c------::---~---~~------·
___ TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO c680; PÁElJ~AFO TI!, ÓI;~ CÓDÍG:::: ::;;: 

PROCEDIMIENTOS CIVI.LES DEL ESTADO DE T.ABASCÓ, DóY. A co"N'oc::R ::ST!'S. 

DECLARACIONES POR .MEDIÓ DE DOS PUBLICACIONES il'lSERTADAS E:N EL ,;?::Rré::::r::::D 
OFICIAL DEL ESTADO ÓE TABASCO", PARA QUE .SE REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DLc.s ---C--

NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO 

· ... ··.···.······.·: ... ·.~··· 

~RIOTARACE~A Bl.É ·-
R.F•C TABG-8l1029-C32 

25 . 
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No.- 7086 

L;c. Gregorlc Tarac2!1a Blé 
)l"~l"úl>lkl:if..d:>C>~ 

CUNDUACÁN, TABASCO, P. 02 DE DICIEMBRE DE!. 2016 

SEGUll!IDO AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GREGOR!O TAAACENA BlÉ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN EL MU.NICIPIO DE 

CUNDUACft.N, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, Y 

CUYO TITULAR ES El LICENCIADO HEBERTO TARA.CENA RUIZ, POR ESTE MEDIO 

HAGO ·CONSTAR !..O SIGUIENTE:----~----------~-------------------------------------------

--- PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 25,484 (VEINTICINCO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENT.A. Y CUATRO), VOLUMEN 84 (OCHENTA Y CUATRO) DEL 

PROTOCOLO .A.BIERTO, DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS DIECISÉIS, PASADA ANTE 

LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO 

ARMANDO DE lA CRUZ ROCRÍG!JEZ, CON LA PRESENCIA DEL CIU°DADANO LUIS 

ALBERTO DE LA CRUZ COU.:Í:, QUIEN FUE INSTITUIDO COMO LEGATARIO, ALBACEA Y 

EJECUTOR TESTAMENTARIO, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO EN FORMA DE 

LEGADO CONTENIDO EN el PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

21,511 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS ONCE), VOLUMEN 48 (CUARENTA Y OCHO) DEL 

PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, PASADA ANTE LA 

FE DEL LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE ESTA 

NOTARIA PUBLICA. -- ---------- --- -- --- ----- --- ----- --- --- --- ---- ------- ----- --- ---- ------ ----------

--- SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO EL COMPARECIENTE ACEPTÓ LA HERENCIA 

INSTITUIDA A SU FAVOR, EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, 

PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DEL 

BIEN RESPECTIVO . --- -- - -- -- -- - -- --- -- -- ------ ------ --- -- - --------e-------------------------------

--- TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS 

DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO 

0.FICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIE.Z j:N DIEZ DÍAS.------

" ..... '•. 

Ciill<? Hld<ilgo Ne. 10C~I. Centro CP: $6690·@ 
(914) 3::6 (l0t:.$, 336 0796 ~ 

info@notan:.t0r;;icena.ccm 
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· No.- 7084 

R.F.C. CACR640419458 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO CED.PROF.No.1511985. 
NOTARIO NUMERO CINCO 

MARRAKECH #1, FRAC. HAC. CASABLANCA l. 
TEL. 312-46-75 

V!LLAHERMOSA, TABASCC. 

AVISO NOTARIAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL COD!GO DE PROCEDIMIENTOS CIV!LES EN 
VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR ESCRITURA PUBUCI'. 
NUMERO 4,574 VOLUMEN 134 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2017, SE OTORGÓ EN LA 
NOTARIA A MI CARGO LOS ACTOS DE RADICACIÓN DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA, 
ACEPTACIÓN DE HERENCfA, QUE OTORGAN LOS SEÑORES CARLOS ARTURO y ROSARIO 
DE APELLIDOS VALENZUELA PEREZ, EN SU CARÁCTER DE HEREDEROS UNIVERSALES Y 
LA ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, QUE OTORGA 
EL SEÑOR CARLOS ARTURO VALENZUELA PEREZ, EN SU CAR.Á.CTER DE ALBACEA Y 
EJECUTOR TESTAMENTARIO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARlA DE SU M.-'\DRE QUIEN EN 
VIDA SE LLAMÓ TIRSA PEREZ DUEÑAS Y/O TlRSA PEREZ DUEÑAS DE VALENZUELA Y/O 
TlRSA PEREZ DE VALENZUELA. 

Villahermosa, Tabasco, a 10 de Marzo del año 2017. 
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No.- 7076 

... . -. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
j:JZGADO SEGUNDO CIVILDE PRIMERA_INSTANCIACOMALCALCO, TA$ASCO. 

A:... P'~ 2:..:;::.:: :=.;.,: GE'.";;ERt..L; 
PRES E ?-.: ";'"' S: . 

-·. ·;i :~xP2d:2:ite. civil núrTiero 0005912014, relativo a! 
Ju!.:ic. ::::)6·.:.;:···/G í::2.-carítil. promov!do por los ·Jicenciadas ·MIGUEL 
SALVA:JC?-, ..;:c\iiE;\¡EZ PÉR~ y HEIÓY GARCÍA. GÓMEZ, e0 su 
ca:¿c:E:!.- d'7 =.:1dos2t2riqs en Proyuraci6n ·d~ GUSTAVO FERRER 
0YO"S2.. •'"' cc.noc2 de EDU~RDO GUERRERO FERRER, con 
fecha. \'.2i~1·::s:·2L';!. · .:·b. eGero ..¡ diecisiete ·de . febrero del ·dos r!iil 
diecisi¿:~¿,. ·::o~ G:C::~i-;.w:. ios· ?Utas .miSmos que copiados a la letra 

.dlcei'"'.: 

... .:·:;;::2 7'..:;::; 52:.2!3.N,DC ClVIJ.:. OE PRIMERA INSTANCIA 
oc:.. ~:....:.:.\::.:: ·CIS7K1TO JUD!O:AL oe COMALCALCO, 
TA5;~ .• sc·:-;, :<:::x::::.:o .. ,\P'E!NTXSIETE DE ENERO DE DOS MIL 
DIE·::<:SIE.-2 . 

'.f";'SIOS: .c:·!'e;sc:-ii:o de cuenta, se acUerda: 
:=:·:-:.-,·.1c:-.;.: En ra'zón que· én la diligencia de fecha 

nu2'.h2 ·-;::: ~;::2:-r:brE: de .des .mif dieciséis, quedó reservada· Ja 
pe:ic:'ó:: 2:'2.::.:· .... ·¿¡·ja cdr e.i licenciado' JOSÉ MANUEL DE lA CRUZ. 
CAPv~.v:::c, ~~r:.012n:~ :a saqr a remate en· segunda almoneda el 
bier. ·2:-.~b2-;c;j0 e'.l '"st3. causc:i, se saca. de r:es~rva y provéase 1o 
cond.~:2;.:e:: · · 

$~·;::..::·.:-:. :1.::. ?e:- pr2sentado al· licenciado JOSE MANUEL 
'DE J -::::~L:z CAPJ:l.VC:O, autorizl!ldo por el endosante del 
docu-r.'.O:,..,'::J ·::;~s2· de ·1a ·acc;On; ciudadapo GUSTAVO FERRER 
OY;OSA ·:i-' :~:-riirto,s di:::! artículo 1069 9e! Código qe Comercio 
en v1gc.~, :o:-:-iO lo· solicita y en virtud ¡je que no .comparecieron· 
postores ::: l.s a;:'igeGc:ia ·de : r'é:mate· en prim.era almoneda 
ce·k~b:-ac·:: ·2 1 ·:I.~a· .1c~ye .51e-:·ct.ic_tembre· d~ dos mi'! diei;:iséis, ni 
ta:rnpa;::::;; .::: .2.;:c::::~· ca:-::"'.1i'.-.,c a: ·sus intereses adjudicarse el bien 
ir.~~2::-:: ·2--.~o::rg::.do .·2n Sutos, p'or lo que,-con fundamento en e! 
an:ic:..;!C ~._.-s. C.e! (:óGigQ·- .j='ederal de Procedimientos Civiles 
ap:ic2cc:; .5é..:¡:·!·2co:-;z;r:er1t2 a. ia 0"ateria mercantil, 1410 y 1411 
de! có~:t'.~::: _:e; C::i:11erciq' dpi'ic:2i:ble·, c'on· ;ebaja del diez por clento 
sácu2s2 : .sub.;;stc ·y··eri.:segund.a. almoneda al mejor·postor e! 
bien s:...J2:c i .2:'·2ct.Ición $í9LÍienre:· · 

??.::.::·-'.0 'R.J$71CO, · ubicado en rancheríq Norte 
Pr~::-:2.:-:-: 5,2:::::::éG Cbrr:ak:ak:O, Tabasco; con una superficie de 
12-ss-s:. 7S .-"':.o_~; .. :;on la·s siguientes medidas y col1ndancias. a! 
Nc,-c;: ,~~.s. i.: ~et~cs C:0\1·· Gustavo .Ferrer LUtzow; al Sur 718.30 
mee.~:::~ :::e:-- ·_1i1z! ?·2ra:·::a_ .de· Cortina¡ ai Est~ :¡..os.oc metros con 
Ca(r,-~t~: -~ ~s-::z.:o; Corni.::kalc.o. ·-. La .·~s1? .. '(v!~ ·corta) y al Oeste 
2S7 . .?.C "-.~·::-es '::o:"l -70-;:ifo, .Rúbén, Gustavo, Inés, y José Ferrer 
Rc:n:,-,:o_:,~ f ,.>::!finil :fe;;er LutzP:W; ·inscrito ante el Registro Público 
de :.s P-.:):::,2::;2c y dei ·comercio bajo el folio Real 16861, No.-de 
Pr2C'C _!_S.:.3s. 

--· :c.c:d 'que siirvirá como base para el remate 
s2;-3 ::i:.. s,;__~.~4S16JO.~ (ene.e millones seiscientos cuari;;;nta y 
n:..:ev·2 .-~: ~2.s:.::2!~,'i:os P·2sos 00/100 M.· N:)~ cantidad que resultó 
de C·::c. _:~ r ~ j~e::: ;:ior ·:i<:!nto ·al valor que .sirvtó como base para 
el :-2:'7';~.::c ::: ::ir:;r-,c:;:a: :::·:rnoneda,.atendi~ndo a Jo establecido po'r 
ei .j:v:.::-sc ·~./'::: c;e: · Có'digo 'federal de Procedimie!1'ltos CivHes 
a¡::,-icac:.: -::::;., 1'::i:-r:".a .su.'.:1,1etCna 'Zil .Códlgo de Comercio. 

-,~ ,::,-~2:-. .:) . .3.::.: hace saber a los ficitadores que deseen 
lnterv·2:::~ 2,·.,_ IZ: or0Sent.:i subasta, ·que deberan · depositaÍ 
pr2v¡a:--:s;-.:.;; z~ .::i '.Ji,03..tamento de' Consignaciones y Pagos, 
UbiC~:C.~ -.::.--, .:;:::~'.O: C2:-::;~y· di:; Justicia, con domici!ip en la cal!e Otto 
W.'!:.:.:•.J - ~: _¿ "5::~1 r:.2¡¡-!¿ro, Colonia Centro· de esta Ciudad de 
Cc;.,~i.~ ~-::.::; --2~2S.CO, º::;:':_;ir:ido·.meno::; el DIEZ· PO~ CIENIO de la· 

cantidad que sirva 'cte base para.el remate, sin cuyo reqUlsito no 
seriin admitidos. 

Cuarto. Corno en- este asunto se rematará un bien 
inmueble,, con fundamento en e! artículo 1411 ·del Código de 
Comercio aplicab!e1 anúnciese la presente subasta por tres veces 
·dentro .de! término d_e rn:ieve días en el Periódico Oficiiil de! 
Estad(), aSí'cOmó·-·en'UílQ.de 1óS diarios de mayor circulación en 
la Entidad; asimismo, fíjense avisos en los sitios más 
concurridos de esta localidad, así como en e! lugar de la 
ubicación del predio, a ·través de la ciudadana actuario )Udicial 
adscrita a este juzgado, convocando- postores, en la inteligencia. 
de. que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las 

. NUEVE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, en ~J entendido que después de la hora 
señalada no habrá prórroga de espera. 

Qui~to. Finalmente, con fundamento en e! artículo 
472 del Código Federal· de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al Código de Comer.cio, se requiere al 
ejecutante para que antes de la celebración de la diligencia de 
remate en segunda almon~da señalada en este proveído, 
ac.:ualice e! certificado de libertad de gravamen del predio 
embargado en esta'ca_usa, en e! entendido que de no hacerlo, nO 
se l!ev.a~ a cabO la diligencia en· comento. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PR<?VEYÓj MANDA Y r;JRMA El CIUDADANO 

UCENCIAOO AGUSTIN "SANCHEZ FRIAS, JUEZ SEGUNDO 
CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE El SECRETARIO 
JUDICIAL ISlORO MAYO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTlFICAYDA FE ••• ". 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE DIEC.ISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE: 

'~ ..• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
lNSTANClA O.EL .QUIN)O DISTíUT9 JUOlCIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO. DIECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: El escrito de·cuenta, se acuerda: 
Primero. Por presentado al licenciado JOSÉ MANUEL DE 

LA CRUZ CARAVEO en su carácter de autorizado por el endosante 
GUSTAVO FERRER OYOSA, en ténninos del artículo 1069 párrafo 
tercero del Código de Comercie en vigor, cor:i su escrito de cuenta 
mediante el cual manifiesta que cu.¡indo se cita para una .segund~ 
almoneda del bien inm!Jeble a rematar en este asunto, se hará sólo 
una publicación, según lo señala el artículo 1412 del Códlg·o de 
Comercio en vigor. 

Ahora bien, e! qrtículo 1412 del Código de Comercio en 
vigor, en su párrafo segundo estabJece: " ... Si en la prim'era almoneda 
no ~ubiera postura lega!, se citará a una segunda, para lo cual se 
hara una sola pub!icación de edictos, confonne a to dispuesto en el 
artículo 1411 de este Código. En la segunda almoneda se tendrá como 
precio de !a primera con deducción de un diez por ciento.:.". 

En esa tesitura, se tiene a bien aclarar el punto cuarto del 
auto de veintisie~e de enero de dos mU diecisiete, para quedar de la 
siguiente manera: 

~ ••. Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble, con fundamento en e! articulo 1412 del Código de 
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por una sola 
vez en e! Periódico Oficial cteJ Estado, así como ·en uno de los 
diarips de mayor circulación en la Entidad; asimismo, fíjense 
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avisos en los sitios más concurridos de esta localidad, así como 
en e! lugar de la ubicación del predio, a través de la ciudadana 
actuario judiciaí adscrita a este juzgado, convocando postores, 
en la inteligencia de que dicho remate se ilevará a cabo en este 
¡uzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA DiEOOCHO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en el entendido que después de 
la hora señalada no habrá prórroga·de espera ... ". 

Segundo.- Atento lo anterior, se ordena elaborar el 
edicto y aviso para la publicación del bien inmueble a rematar 
en segunda almoneda. 

Tercero.- Por otra parte, se tiene el licenciado JOSÉ 
MANUEL DE LA CRUZ CARA Veo en su caracter de autorizado por 
el endosante GUSTAVO FERRER OYOSA, en términos del artículo 
106~ párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, 
manifestando que en autos ya obra un certificado de libertad 
de gravamen, por e!lo considera, que conforme al artículo 472 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, sólo se debió 
solicitar al Registro, el informe relativo al periodo o periodos que 
aquel no abarque, pero que este no tiene irnpomncia, porque 
no le causa algún perjuicio a su representado~ mucho menos al 
demandado y que por e! contrario, que al que podría caúsarle, sería 
ar acreedor omitido. 

Ahora bien, a·fojas 214 a la 216 de los presentes autos, 
obra el certificado de libertad de gravámenes del bien inmueble a 
rematar, dei que se advierte el único acreedor reembargarite es e! 
i3ctOr de este juicio GUSTAVO FERRER OYOSA, en ese sentido, y 
como" el propio actor refiere que no se Je viola algún derecho, ya que 
é! resulta ser el único acreedor, por lo que se prescinde d.:;I 
requerimiento que se le hizo a Ja parte actora en e! punte quinto de! 
auto de fecha veintisiete de enero de dos mi! diecisiete; máxime que 
el certificado de libertad de gravámen apenas tiene cinco meses de 
exhibido. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio de tesis 
que bajo ei rubro dice: 

Suprema Corte de Justicia de !a Nación 
Nove.na ~oca Núm. de Registro: 205304 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacetc:: 
Tomo l. Abril de 1995 Materi3(S): Civil 

Tesis: XX.3 C 

Página: 131 
CERTIFl'i:AoC) oE . GRAVAM'EN. j;,frNGti'N 'P'ERJüiC_tó··· .LÉ ~.,CAUSA AL 
DEMANDADO EN UN JUIClO EJECIJTIVO MERCANTIL QUE NO ABARQUE 
HASTA EL MOMENTO MISMO EN QUE SE REALIZA EL REMA TE EL· 
(Le:GISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). . 

Una recta interpretación al artículo 545 def Código de Proced¡mientos Civiles 
del Estado de Chiapas, de aplicación supletoria, oo puede llevar a! extremo de 
exigir que .el certificado de gravámenes abarque hasta el momento mismo en 
que se verifica e! remate. y fa existencia de algún gravamen. registrado con 
posterioridad a la sentencia de fondo y antes del auto que cita para ta 
almoneda, de ahí, que ningún perjuicio le cause a! quejoso porque el único que 
podria reclamarla legalmente sería e! acreedor omitido, a quien se Je priva.ria de 
los derechos que le concede la ley -para asistir a la aJmonecía e impugnarla; por 
tanto, la circunstancia . que no se haya pedido al Registro Público de la 
Propiedad él certificado de gravamen relativo al período transcurrido desde Ja 
fecha del certificado que obra en autos hasta la en que se solicite, no puede 
constituir una violación al artículo 55 del código procesa! civil para el ~do de 
Chiapas. aplicado supletoriamente. TRIBUNAL COLEG!AOO' DEL V!GESJMO 
ClRCUITO. 
Amparo en revisión 5'12194. Ernesto Osorio Diaz. 9 de ~ebrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secre'ttlrio: Ronay de 
Jesús Estrada Solis. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL.MENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CML DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDIOAL 
ISIDRO MAYO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ••• ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAC1ÓN SE HARÁ 
POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR ClRCULAClON QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDQ/EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE COMALc_AJ'.có. TABASCO, A LOS 
DIECISIETE DiAS DEL MES./OE· FEBRERO DE DOS MIL 

/ / 

DIECISIETE. "'''·>/ , / 
El. SECRETARIO Jll~ICIAI. DE ERDOS 

./ 1 / . / r/ 
!
//U USJSIC. DltO MAYO Í.ÓPEZ. 

EXP. 059/2014. (/ 
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No.- 7087 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 
_ _,,...,--

QUE EN EL EXPEDIENT§ .. 0\l-I('NUMERO 00100/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDIClA!:'~NO IZONTENOOSO DE DILlGENCIAS DE 
INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALEXANOER GARCÍA 
RODRÍGUEZ RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE 
MANUEL MORA A. COLONIA EL COCAL DE LA CIUDAD DE LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
376.94 M2 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS PUNTO NOVENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A 
LA Li=TRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCTMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON 
SEDE EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A TRECE (13) DE 
FEBRERO OEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La cuenta secretaria!, -se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por ¡:?resentado al ciudadano Alexander García 

Rodríguez, con su escrito de :'cuenta, recibido a las nueve horas con 
cincuenta y cinco minutos de! diez de febrero del dos mil diecisiete, con 
éE:.'Cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO y anexos que adjunta 
consistentes en: 

1.- Contrato de Compraventa de Derechos de Posesión, de fecha 
dos de junio de! dos mil seis y a! reverso certificación notarial de fecha 
dos de junio de! dos mil seis. 

2.- Memorándum 201501423, notificación catastral de fecha 
veintisiete de octubre de! dos mil quince. 

3.- Certificación de valor catastral de.-fecha veintisiete d~ octubre 
del dos mi! quince. ..-;.~/ 

4.- Manifestación catastral de f.eéhá veintisiete de octubre del dos 
mil quince. • ~ .-· 

S.- Constancia de posesión' de fecha quince de septiembre del dos 
mil quince. ' 

6.- Copia fotostática·- de un plano del predio motivo del presente 
asunto. ~· 

7.- Dos copi;;IS fotostáticas simples de credencia! de elector a 
nombre de García Rodríguez Alexander. 

8.- Recibo de pago de fecha dos de diciembre del dos mil dieciséis. 
9.- Oficio DFM/SC/131/2016, de fecha veintiuno de abril del, dos 

mil dieciséis, expedido por Subdirector de catastro Municipal. 
10.- Votante 52574, de información registra!, expedida por el 

Registrador Público del Instituto Registral d.el Estado de Tabasco, al 
reverso solicitud de ínforme de persona a!guna. 

11.- Original de un Plano. 
12.- Copia fotostática de la Credencial de Elector expedida por el 

Instituto Federal Elec::oral a nombre de Izquierdo Vefázc:¡uez Aide Luvia. 
13.- Copia fotostática de ta Credencial de Elector expedida por el 

Instituto Federal Electora! a nombre de Maldonado Balan Trinidad. 
13.- Copia fotostática de la Credencial de Elector expedida por el 

Instituto Federal Electoral a nombre de Cedilla Morin Samuel. 
14.- Las testimoniales a cargo de los ciudadanos Aide Luvia 

Iz.quierdo Velázquez, Trinidad Maldonado Balan y Samuel Cedilla Morin; 
con fo que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio Urbano, 
ubicado en la calle Manuel Mora A. Colonia el Cecal de la Oudad de la 
Venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie de 376.94 
mz (trescientos setenta y seis metros punto noventa y cuatro metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
(22.20 m) veintidós punto veinte metros con predio baldío; AL 
SUR:(21.30) veintiuno punto treinta metros con Tcinidad Maldonado 
Balan; AL ESTE: (17.70 m) diecisiete punto setenta metros_con cane 
Manuel Mora A.; AL OESTE: (17.00 m) diecisiete metros con Aidé Luvia 
Yzquierdo Velázquez. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 90l, 902, 936, .938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos de! Código Civtl, en relación con los numerales 16, 28 
fracción !II, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 

aplicables del Código de Procedimientos Ovl!es, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo a! 
numeral 57 fracción vr, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese. expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 100/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 671. 

TERCERO.- Hágase!e saber las pretensiones del -
promovente de cuenta, al Fiscal de! Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, a! Registrador Público de! Instituto Registra! de! 
Estado de Tabasco, con sede en la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos Aidé Luvia Yzquierdo Vetázquez, Trinidad· 
Maldonado Balan y Samuel Cedil!o Morin, la primera de los:-. 
nomb·rados en la carie trinidad Malpica número 1, Colonia El 
Cocat, la segunda, en la calle Manuel Mora Ascanio número 81 
y e! último en la calle Juárez número cuatro, colonia Centro, 
todos de la Venta, Huimanguillo, Tabasco; asimismo al Director 
del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente 
conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los antes 
citados, dentro del término tle cinco días hábiles contados a partir det 
día siguiente ·a! en que sean legalmente notificados del presente 
~ manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual 
manera, se les hace saber a !os mismos que deberán señalar domicil1o 
en esta localidad, para !os efectos de oír y recibir toda ciase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vígente en el Estado, 
publíquese e! presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : ".'Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", -o "Tabasco al Día", a elección del promovente. por tres veces 
abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
:ndispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o en la Secretaría General de Acuerdos del Tribuna! Superior 
de Justicia del Estado. 

Por lo que su designado deberá exhibir cedula profesional que lo 
acredite como licenciado en derecho, hecho que sea lo anterior, se le 
tendrá por admitido el nombramiento efectuado al profesionistas antes 
nombrado. Asimismo, se le tiene por admitida la designación de la 
licenciada Estephania Sánchez Moreno, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones de conformidad con el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO.· Tom3íiao ¿n cuenta que el actor de este asunto, 
manifiesta en cuanto las medidas y colindancias, que "AL NORTE 
(22.20) veintidós punto veinte metros con terreno baldío; Así las cosas, 
requiérase al promovente, para que proporcione a este Juzgado, el 
nombre de la persona a quien pertenece esa fracción de terreno o en su 
defecto los !mpedimentos que tuviere para no hacerlo, !o anterior, es 
para estar en condiciones de hacerle saber el procedimiento de! 
presente juicio, para no violar garantías constitucionales de dicho 
colíndante, y para ello se le concede el término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente eO-que le sea notificado el ·presente 
asunto, lo anterior de conformidad con el numeral 241 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
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POR Y ANTE LA ~ECRETARlA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO, OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESITPULADÓ 

EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN ID DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO . 

-::· 

: . S~~RIA ~L DE ACUERDOS. 

UCDA~~O BARROSA. 

No.- 7088 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORIOAOES Y AL PUBLICO EN GENERAL.: 

EN El. EXPEDIENTE NÚMERO 287/2017, RELATIVO AL PROCEOIMIENTO JUO!CIA!.. NO 
CONTENCIOSO CE INFORMAClON DE OOM!NtO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARTHA 
ELENA MARTINEZ CLAN. SE DICTO UN ?f:O:OVE!OO DE FECHA OOS DE FEBRERO DE OOS Mil. 
ou:ClSJETE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEl. PRIMER DISTRITO JUOIClAL DE CEJllTRO. VILl..AHERMOSA, 

TA8ASCO. A DOS (02) OEFESRERO DE DOS Mll DIECISIETE (2017). 

Visto. El contcmdo do la cuenta secmtanal que antecede, $C acuerda: 

PRIMERO. Se tiene POI' presentado a Martha Elena Martlne::: O!an, con su e5Cl'1to de 

cuenta Y doeumerltlls de:icntos en ta Cl.letlta se<::Tlltarial, con los aue Yierie a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, l'CllpedO del 

predio urtiano. ubtc::1do en la C:Jlle La Maltnehe, de la Ccloma Tarnulte de las Bllrraneas do la ciudad de 

Vll!ahormosa, T.aba5co, con=mo do una superlicie do in.48 mts2 (CIENTO SETENTA Y DOS 

METROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), con$1:lnte de: 

Ul'\3 wperllcie de: 129.98 m2 (Cierno VOl'lnllnuevc Metl'C5 con Noventa y OCho Cerillmetro$) 

kx<lllzado dentro do las onentaciones, medld:as y cclind.ancias actuales :119uientes: 

Al N~: ,32..54 (Treu'lb y dos metros con cincuenta y cuatro centlmetros): 

Lineales con propiedad de la $USQ1tJ MARTHA ELENA MARTINEZ OLÁN: 

:il Sur: en 34.98 ( tre!nt:I y CU31ro metros con noventa y ocho centrmetros); 

L.ineales con die La Mallnehe; 

al Este: 1.201 (uri me!l'O con ve11'1te cenllmetro$). Urieares con el C. Arldi'OO León: 

Al Oeste, en 7.29 (siete mell'OS, veintinueve cenllrnetros) lineales con caue CnstObal CCIOn. 

SEGUNDO. Ccn lundan"l<ll'rtO en k)s .artlcu/Qs 57 ITTl=Ort VI, do la Loy Qfganlea del Poder 

Judiciar del o:;ta<lo de Tabasco. 1318, 1319. 1321 y rel:ltlvos del Código Civil en v;gor. 457 l'mcoon VI. 

710, 711. 755 y rol.:rtivo:;¡ del Código de Procedlmientcs Clvlles en VlgOI'. :;e da entrada a la solícrtud en 13 

forma y via propuesta. f6rm0$0 expediento numero 28712017. reQistrese en el L.ibro de Gobierno y dé&e 

;M$0 de ::u Inicio a la H. Superioridad y al Representante SOClal Adscnto a este Juzgado, la intervoncíón 

que en derecho compete. 

TERCERO. Nobflquese a la Directora i:iel Instituto Registral del Estado de Taba:lco, en el 

domicilio ampliamento ecnOC1dO y a los colindantes: Andrés leOO Aeopa. quk:!n pc.iede ,.,.. em~o y 

notlllcado en la ea!'° Allende. numero 121, Ccionia T.amulte de tas Sarrarlcas de esta ciudad de 

Vlllahormosa. tilbaxo. C.P. 86150: y H. AyuntamionlO Constltuc<onal do Centro, Tab=. quillfl l)UedO 

ser notffieado y emD/azado en la ProlOllgación de Paseo Tabasco # 1401, CcL Tabasco 2000. 

Vlllahermo$3, T3bascc. M6XlCC. C.P.86035. 

A q~~neS se les .::ta v<St:I con la radicación de este oroeedlmiento. y manifieste on IJl'I tiorrmno 

de W dra;: hábjl,,;: S>g!JtenlllS al que reciba la l)resentc notificaoón, lo que consideren peftlnente con 

respecto a la 113mitación de eslas dlligeneia:::, debiCndoles correr lr3s!ado eori ef escrito inroaf de 

demanda. De igual forma. 1'!)(1Ui6fase a la Diree:tcta del frmituto Reg1$11'31 del E:ltado. par.a que en aj 

mismo tbrmITTo de tres d!M. siguientes a la nottt'ie:aeión dol ~Cf'lte l)l'QVCldo, 50l\ale domicilio en osta 

Cludad. i:i= efed0$ de Qjr y reobir dbs y notlficaclonC$, apercibido que en = de no hacer1o dentJO 

del tOrmino tegal COl'leedldo. las sub$eeuentos notjflcacio11«1, J.!Jl'I las de ~ 1)1)1'$01'131, 10$ surth'ál'\ 

':.oUSefecto$ l)Or m«1io de las í1::tas li¡adas en Jos tabloro:s do aVISOS do este J~o .. de contorrnld:ld con 

~I aftícuJo 136, del Código do Procedlrruento:s CM tes vigentes Cf'1 el ébdo. 

CUARTO. Como del 1l$Cl'11o inicial do demanda :ie 3cMerto que el j)redlo motivo de Ja:i; 

presentc:i: diligencias COiinda on su ~ SUR en 34.98 ~nta y cuatro metros con noventa y OCho 

contlml!tros litioales, con C3fle la Mallnche, de e:ito l'l'tl.ll\lelplO do Conll'O. y aJ OESTE. on 7.29 (SIO!O 

metros, ve1ndnuove centfr'notl'Os) 11noalos con calle CrlstObal CclOn. 

E:i nooe::ario daf1o vima del nusmo al H. Ayuntamiontc Ccn:stltucionaJ (Jo osb 

1111,lniol)Qllelad, para hacer la noblicaetón que proeode al H. Ayunbmiento Com:ll.ttuoonal del municil)ICI (Je 

Centro. Tabasco. 

QUINTO. Oéso 3fl'l?(ia l)ublidda<i l)Or medio do la 1)11!111$3 y de i1Vi::o$ fijados el'\ 10s lug¡:res 

l)Úblk:os mas eoncun1do$ de O$t3 ciudad. 3$1 como en el lugar do la ubie3eión del Uimueblo, Clq)ld3nso 

los odk:tcs y 3VlSOS corrasl)Ol'ldlontes l)Ql'a su fijación y l)Ui)!'ICaelón en ol ponOdleo ofietot del cstadO y on 

uno de los dlalio:$ de mayOf OtCU!aQOn que se edlton en l)$t:l ciudad. w TRES VfCES DE IBES fN 

~ y extiibic1as que sean las l)ub!icaciones ~ rijal'á fecha y l'IOra para la rocel)OOn de Ja pruooa 

testimonial l)l'OPUOSta. 

So rcseM'I el l)n:tSente punte. hasta en tamo se do eumpllmortto al l)Ul'!IO lorootO y cuasto OOJ 

prosonte auto. 

SEXTO. Se tiene a la promovonto $01'!alando como dom.ICIJio !)::Ira reobir toda cbso oo ol 

Despacho Juridico. ubicado en la Calle ?1!dro Fuentes nWnoro Ociiocientos V01ntidOS (822) entre t:.: 

Avenidól Mina y la Calle Eusebio CastlUo do la Cctonia Contro. do la oudad de Vlllahormo::a. Estado de 

Tabasco, autol'Qndo al lieoncmdo en Dereel'IO MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ HERRERA. !)ara talos 

e~ a quien designa como Abogado Patrono. autol'llaCión que ze le tiene l)Or hecha '/3 que $!J eódub. 

se encuerrtra rQgiStl"ada en aj l.ibfo de roÍ;iStro do c«lulas profe$1onalos. 

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚM?t.ASE. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA ClUDAOANA LICENCIADA MARTHA 

EUGENIA OROZCO JlMENEZ, JU~ PRIMERO DE ?PZ DEL DISTRITO JUD!ClAL DEL CENTRO. 

POR Y ANTE 1.A SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA LOUROES 

GERONIMO GERONJMO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

?OR MANDATO JUOJClAL Y PAAA SU PUSUCACION EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCUl.ACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VfCE"S 

DE JBFS fN TRES piAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO. El. TRECl;: DE MARZO OE DOS MIL 

DIECISIETE.. EN VIUAHERMOSA.. TASASCO. 

~~ 
LASECRf~~~~~~to~}MERO OEPAZDE cetrRO 

·~~-: l;Ji,Lo~Oes GERO l DNIMO. 

~ 
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No.- 7089 

INFORMACIÓN DE DOM1NIO 

SE COMUNICA AL PÚBUCO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 373/2017. CRELA.TlVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTINC!OSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR lA CIUDADANA YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARC!A. POR SU PROPIO DERECHO. CON FECHA TREINTA 
y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE Y VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIWSIETE. SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y UN 
PROVEIDO LOS CUALES COPIADOS A LA. LETRA D!CEN: 

AUTO DE INICIO. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAClON 

·DE DOMINIO. 
, JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. 
')'TABASCO. A TRBNTA Y UNO DE El'JERO DE DOS MIL OIEClSlETE. 
- 1' V1STOS; El escrito de cuenta se prOvee: 
. ;¡ .PRIMERO.· Se tiene a la ~udadana YOUu'IDA El.JGE!\llA 
/GRANlEL GARClA. actora. con su e~crito de cuenta y documentos 

anexos. mediante el cual viene a dar c?mplimiento a :a prevención que 
>e !e hiciera por punto único del auto de.:. fecha diecisiséis de enero de dos 
mil diecisiete, dentro de! término legal c~ncedido para tales efectos. e~to 
es exhibe ias documentales requeridas en dicho proveído. en consecuencia. 
>e provee respeco a su demanda inicial. de la siguiente manera: 

SEGUNDO.· PO!" presentada a l:.'i ciudadan;i. YOLANDA EUGENIA 
GRAN!EL GARC!A. con su escrito de cuenta Y. anexos consistente:; en: original de 
-:ertíficado de predio a nombre de per;on<i. ~lguna expedida por el Regi5"..:.:idor 
Públlco del lnstiMo Registml del Estado en e~ localidad de fecha 21 Ce jul!o de 
2015. orlginal del recibo de pago 0224lA, d~ pago de impuesto predial :;ignado 
por la Dirección de Finanzas ,v..unicipa! del H. Ayuntamiento Comalcalco. 
Tabasco. de fecha 23 de marzo de 2015.:a favor de YOLANDA EUGENIA 
GRANIEL GARC!A. original de la factum núm~ro A 3058 de fecha 17 de febrero 
de 2016. expedida por la Dirección de finanzas del H. Ayunt<lmiento de 
Comalc::.lco Tabasco. a favor de YOLA.i"'lDA EUGENIA GRANIEL GARC!A. 
origina! del plano de orienttición y toai!izacidn de predio. constancia aita:;tra! de 
fecha agosto de 2013. copia simple de ced~;:i. profe:;iona! a nombre de LENIS 
SEA TRIZ GONZALEZ ALEJANDRO. original ~e contrato de donación celebrado 
entre et ~eñor EUGENJO TORlB10 GRAN!EL DIAZ y YOLANDA EUGENIA 
GRAN!El. GARClA.. copia >imple de! oficio.;; CM/0558/2015. expedido por e! 
Subdireaor de Cattistro Municipal del H. Ayuntamiento Comakako. Tabasco. 
copia simple del oficio SG/IRET/239/2015 de fecha 21 de julio de 2015. expedido 
por e! Registri'ldor Público del Instituto ~istra! del. Ertado en Coma!cako 
Tabai;co. origina! del :-edbo de pago número:: A 21983 de fecha 23 de enero de 
20li. expedido por la Subdirectora de útast~o Municipal de esta Ciudad a fuvor 
de YOLANDA EUGENlA GRANIEL GARClA. :'erigir.a! de! recibo de pago de fecha 
23 de enero de 2017, expedido por la Subdir~ de Catastro Municipal de esta 
Gucfud 3 favor de YOLANDA EUGENIA GRANtEL GARCIA. origina! dcl 
certifia:do del lRET de ·fech;:i. 20 de enerofde 2017. a nombre de YOLANDA 
EUGENIA GRAN!El GARCIA original de la ~ctura nümero A 21984 de fecha 19 
de febrero de 2016. expedida por la Direcci0 de Finan.zas del H. Ayuntamlento 
de Coma!a:lco Tabasco. a favor de YOLAND4. E'UG'EJ\!IA GRANIEL GARClA y tres 
traslados: con los que viene a promover~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENClOS'O DE JNFORMAOÓN DE DcivllN!O. sobre e! predio urbano con 
superficie de 223.02 metros cuadrados. ubicido en la Avenida Reforma número 
208. Centro de Comalcako. Ta!::jasco. con las siguientes medidas y co!indancias: 
Al NORTE; 22.00 metros con 'arios Quinto Pulido. AL SUR: 22.00 metros con 
lorena Ferrer Caraveo. AL ESTE: 10.20 metras con Avenida Reforma. al OESTE: 
10.20 metros con Ofella Alici3 G{an.iel Dfaz. 

TERCERO .• De conformidad con los artículos 1. 2. 24 fracción 11. 755 y 
demás relativos de! Código de j>rC!=edlmientos Civiles en Vigor. 870. gq1. 1319. 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor. se le da entrada a la solicitud en 
!a vfa y fonru propuerr.l. fórm~ expediente. regístrese en el iibro de gobiemo 
bajo el número 373/2017. désetjlviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO .• Como Jo estab.lece el-artículo 131$-de! Código Civil en Vigor. se 
ordena d3r vist3 al Fiscal del M.lnisrerio Público Adsoito. Registrador Públlco del 
lnstiMo Registral del E..<tado dé. Tabasco con sede en Comalako. Tabasco. y a 
los colindantes: NORTE: CARL0S QUINTO PULIDO. con domicilio en Avenida 
Reforma número 206. Co-lon.ia;;Cenrro de Coma!cako Tabasco. SUR: LO~ 
FER.k.ER CAAAVEO. con domici~o en la Avenida Reforma 6l7·A. Colonia Centro 
de Comalailco. Tabasco. y OE$°E: OFEUA ALICIA GRAN!$. OIAZ. en la calle 
Juan A!dama número 207. Ccl,onia Centro de Comalcako. Tabasco: pa¿que 
dentro de! término de TRES DÍAS que computará la secretaria contados .;i,I dia 

;iguiente en que surta efecro la j!IOtificadón del presente proveído. manifiesten lo 
que a sus deredios convengan.,. de igúal manera ~ les hace saber que deberán 
;efla!ar domicilio en el centro de e:;t.:i ciudad. para los efectos de oir y recibir tocfo 
clase de citas y n.otific.:iCones. Caso contrario las subsecuentes not!fio.ciones te 
surtirán efeaos por lista fijada e~ los t3bleros de este H. Juzgado. de conformidad 
con el artículo 135 del Código di;' Procedimientos Civiles en Vigor. en el E::tado. 

QUINTO. Gírese atentO oficio a las siguientes autoridades: Fisa:l del 
Ministerio Publico tnvestiiador~._ Receptor de Rentas de cst<:1 Ciudad. Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento· Constitucional de este ,\i\unicipio. Juez penal de 
esta Ciudad. Juez primero civil de ~a Ciud;:i.d. Juez segundo Gvil de esta Ciud;:i.d. 
Director de Seguridad Publio de erra Ciudad. ofici<:1I 01 de! registro civil de 
Com.llcako. Tabasco. Recepto11 de Re:itas de est;:i. Ciud;:i.d. Merodo Público 
Municipal. p3r3 que ordenen a quien corresponda fije los ;:i.visos e informen·a este 
Juzg3do el_ cumplimiento de eSre mand;:i.ro. conforme a lo establecido por el 
articulo 755 fr.:icción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. hecho que 
sea lo J.nterior >e señalará hor;:i. y fecho para e! des;;¡hogo de las Testimoniales 
ofrecidas. • 

SEXTO.· GireS<? oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de e~1:a ciud;:i.d. :para que .:i ta brevedad posible informe a este 
juzg;:i.do ri: el predio con superiicie de 223.02· metros cuadrados. ubica.do en la 
Avenida Refonru número 208. Centro de Comakako. Tabasco. con. las siguiente-s 
medld.Js y .colínduncias: con ia5 siguientes medici.'.is y co!indancias: AL.NORTE: 
22.00 metros con Carlos Quinto Pulido. AL SUR: 22.00 metros con lorena Ferrc:r 
C.Jraveo, AL ESTE: ;0.20· metrci con Avenida Reforma, al OESTE: 10.20 metros 
con Ofe!ia Allcia Gra.niel Dfaz. 2.."ertenece o no al fundo legal de este municipio. 

SÉPTIMO·.· En cuanto adas pruebas que ofrece la promovente re reservan 
de proveer. hasta e! momento p_toce--..al oportuno. 

OCTAVO.· Señal3 ta prOmovente. como domicilio para ofr y recibir citas 
y notific.:iciones e! ubicado en la:~ Avenida Reforma número 20S Colonia centro e 
erta Ciud;:i.d. autorizando par3 tale:; efeao:; a la licenciada LAURA RA.i'v\OS DE LOS 
SANTOS. a quien designa como: ru abogada patrono. designación que se le tíene 
por hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. , 

NOTlFÍQUES'E PERSO~WENTE-Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ. MANDA)Y FlR/VIA LA CIUDADANA UCENClADA MA_R!A 
ANTONIETA ALVARADO AGU!lAR. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
JUO!ClAl DE COMALCA.LCOi TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARlSQ{. CA:MPóS· ~z. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. ~ (~·;.\ ·.,,.-.. 

..-;; e~·- . 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO 
COMALCALCO. TABASCO. MÉXICO~ 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. . 

vt5TOS. B escrito de cuenta. se aoÍerda: 

DE 
DE 

PRIMERO.- Por presentada a la Ciudadana YOLANDA 
EUGENIA GRANIR GARCIA. actora en esta causa. con su escrito de 
cuenta como lo solicita y tomando._ en cuenta los cómputos 
secretaria\es que anteceden se observa ~ue e! term~o concedido a 
los colindantes. Agente de! Ministerio Pi;'.1b!ico Adscrito al juzgado e 
!RIT. para que manifestaran !o que a ius derechos convinieran. ha 
fenecido. sin que hubiese hecho uso de eSte derecho. con fundamento 
en el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se les 
tiene por perdido ese derecho que tuvieron para hacerlo. por !o que 
se les señalan para tales efectos las listas que se fijan en los tableros de 
avisos. de este Juzgado. de confo.rmidad: con los artículos 135 y 136 
de! Código de _Procedimie_ntos Civiles en vigor en el estado. 

SEGUNDO.- Adviertiéndose de autos que en auto de inicio no 
se proveyó respecto a los edictos de ley en el presente asunto. en 
consecuencia. con fundamento en e! artfcuto 236 del Códjgo de 
Procedimientos Civiles en vigor. ~e ordena regularizar el 
procedimiento. por lo que se proceqe acordar en !os siguientes 
términos: 

TERCERO.· Pub!íquese el auto ~de inicio de fecha treinta y 
uno de enero. de dos mil diecisiete. a: manera de EDICTOS. en et 
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Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este 
Estado de Tabasco. por tres veces de tres'. en tres días. así como fíjense 
los avisos en el lugar de costumbre y en ;e1 de la ubicación de! .predio. 
haciéndole saber a! público en general ~que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá. comparecer ·ante este juzgado a hacerlo 
valer en un término de QUINCE DIAS cOntados a partir de la última 
pub!iCación que se exhiba. : 

CUARTO.~ Por presentada a,; la Cuidadana YOLANDA 
EUGENIA GRAN!EL GARCIA. actora en;esta causa. con su escrito de 
cuenta como lo soikita expídanse los eciktos de! presente expediente. 
para to cual deberá comparecer a la secietaria de este juzgado para la 
entrega de los mismos. debiendose adjuntar a! edicto el auto de inicio 
de fecha treinta y uno de enero de d9s mil diecisiete. asi como el 
presente proveído. 

NOTIFfQUESE POR USTA Y CÚMPLASE 
ASf LO PROVEYÓ. MANDA Y' FIRMA. lA CIUDADANA 

LICENCIADA MARIA ANTONIETA AL'VARADO AGUILAR. JUEZA 
DE PAZ DE COMALCALCO. TABASCO. ?ORANTE lA LICENCIADA 

MARISOL CAMPOS RUIZ. ~ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA CERTIACA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCUIACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE 
EXPIDO LOS PRESENTES ED'!CTOS EN LA ClUDAD DE COMALCALCO 
TABASCO, A LOS DOS . DIAs DEL M MARZO DE DOS MIL 
DIEClSTITE. 

No.- 7090 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL 00031/2017, RE.ATIVO A ,PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONT8'JCIOSO DE DILIGENCIAS DE !NFORMAGON DE DOMINIO, 
PROMOV1DO SIMÓN GONZÁLEZ CARRlUO, CON ESTA FECHA SE DICTó UN 
PRO;BDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

A'uro ·¿,·e wrci.O.PilociiiíkENTo iuorc:rAL 
NO coNTeNc:tOSO 01! OlLJGl!N~ 01! 

lNFORMACÓN 01:! OOMlNlO 

" ... JUZGADO DE ?AZ DEL DÉGMO OCTAVO DISTRITO jUDICJAL DE 

V[L!..A LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 

DEL DOS MIL ::>íECISIETE (201,7)· 

VISTOS: La razón secretaria!, se acueroa: 

PRIMER.O.w Se tiene por presentaoo al ciudadano SIMÓN 

GONZÁLEZ CARRILLO, con su escrito de cuenr:a, redbido a fas catorce 

~en doce minutos de! ctrico de enero del dos mil diecisfer:e, con el 

~~j;Jb,mii:eve ?rocedimiento ;udicia/ n.o Contencioso de :Jillgencias de 
"-""-'"/·:t·:-· ·\ :· : 
-;#JffrórfniCJ6n de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

.:10'..!f.:~<~'i;l .Original de Contrar:o: de compravenr:a tres de enero de mil 
,. '' '·'.'~. ~ ::;,, ' ' . 
noveóentos noventa y dos, celebrado entre r'1ARIO MENDEZ JUAREZ y 

SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO. 

2. - Original de un recibo de pago del .'mpuesto predial con nUmero 

de lolio 6969, de fecl"Ja veintinueve de marzo del dos mil siete, a 

nombre de GONZÁLEZ CARR!U.p SIMÓN. 

3.w Original de un recipo de pago del impuesto predlaf sin 

apreciarse el número de follo, r¡Je fecha dieciocho de enero del dos mil 

seis, a nombre de GONzALEZ CARRILLO SIMÓN. 

4. - Original de un recibo de pago del impuesto predial con número 
- ' .. - . ~"''"'-'-·--1,;:-.::;;~-- . 

de foti0 .. 851, de fecha ocho dé'?ebrero-del dos. mil cinco, a nombre de 

GONZÁLéZ CARRILLO SIMÓN. 

S. w Original de un rec/bo de pago del impuesto predfal con número 

de (oJto 4598, de t'echa eres de marzo del dos mil cuatro, a nombre de 

GONZÁLEZ CARRILLO SIMÓN. 

6.- Original de un redbo de pago del impuesto predial con nümero 

de folio 4053, de fecha diecinueve de marzo del dos :ni! tres, a nombre 

de GONZÁLEZ CARR!LLO SIMÓN. 

7.w Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 

de SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO, del veintidós de enero del dos mil 

Quince, expedida por NICOL4S MENA MAYO, Delegado Municipal de la 

Ranc."lería Luis Cabrera. 

8.w Volante 40653, del dos de julio del dos mil quince, expedida 

por el Registrador Público del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, 

y al reverso solicitud de informe. 

9. - Un plano original del predio motivo de la presente litis, a 

nombre de SIMÓN GONZÁLEZ CARRILLO. 

Con tales documentos, se tiene a NICOLAS MEMNA MAYO, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCTOSO DE 

DIUGENCTAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 

uoiaido en la Rancheria Luis Cabrera, del Munidpio de Hu/manguillo, 

Tabasco, con una svperficie 15-00-00 (quince hectáreas}, -con las 

siguientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con (600) seisdentos 

metros con Ce/so De /a Cruz SuJrez; AL SUR: {600) seiscientos meuos 

con Simón Gonza!es Carrillo: AL ESTE: (250) dosdentos dncuenta 

meuos con Clara -Elena Pérez Morales: Y al OESTE: (250) doscientos 

dncuenta metros con Ejido Unión De Campesinos. SEGUNDO.- De 

conformidad con los artículos 8,36, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativo:>; 

del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 tracción III, .a.57~;. 

Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y dem<is aplicables del Cé;digo de 

Procedimientos C!viles, ambos vigentes en el Estado, se admite la 

solldtud en Ja vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción 

VI, del Ley OrgiJnica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
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bajo el número 031/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad 

con el oficio 155. 

TERCERO.- Hiágasele saber las pretensiones de fa promovente de 

~uenra, al Fisc,a/ del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 

Regist."Cdor del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede 

CJrdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio 

ciudadanos CELSO DE LA CRUZ SUÁREZ; con domicifio en ta Ranchería 

Luis Cabrera, Huimanguillo, Tabasco; SIMÓN GONZALES CARRILLO y 

CLARA ELENA PÉREZ MORALES, Qmbos con aomicílio en fa Ranchería 

:_,.:is Cabrera, m1..:nicipio de Huimanguilfo, Tabas~o; E! Comisariado EJidai 

del Efido Unión de c.ampestnos, con domicilio ~n fa carretera a Tres 
Bocas a ta Villa fa Venta, del muniop10 ae rlu1manguillo, Tabasco; para 

aue dentro del término de cinco días hJbiles conr:ados a f)ardr del día 

siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, 

:nanifiesten fo que a sus dereci1os convengan, de igual manera, se ies 

hace saber al Registrador y a los colindantes que deberán señalar 

domio1io en esta localidad, para los efectos de oír y reoDir toda clase .je 

citas y noOficaooneS~ Cii$o'C~ba;1~ las subsecuentes notificaciones ie 

surdriJn efectos ¡Jor lista fijada en los tableros de este H. juzgado, de 

conformidad con el ar"Jculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

CUARTO.- De conformictad con to estableddo en el an:iculo 1318 

Párrafo Segundo del Código Clvlt, en relación con el numeral !39 

fracción III del Código Procesa! Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente f)ro:ve!do en el Periódico Or7cial del Estado y en 

~;,o de Jos ;ieriódicos de ios de mayor circulación estatal, tales como 

sugerencia: "Avance" "iabQSCo Hoy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabasco al Díaf' a elección del promovenr:e, por tres veces, 

de tres en :res días, y fíjense avisos en los fugares púbffcos 11Js 

ccncurrtdos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 

municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Transito oel 

r Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Proc.:.1ración_oe 

~ )usticia de ésta :ocalidad, Fiscal del Mlnisr:erio Públlco Adscrito a este . . 
juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Disthto judicial, 

(Recepr:oría de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Munici¡Jaf, 

Subdelegación de Transito Munio:oat, Centro de Salud y en el fugar 

donde se toca/iza el bien inmueble rnotivo de es:e proceso; hacié!'ldose 

saber al f)Úblico en general que si alguna ¡::;ersona tiene interif:s en el 

Jresente procedimiento, comParezca anr:e este Juzgado a hacerlos valer 

1entro del término de quince días nabifes concados a partir del siguiente 

;e la última publicación .s::.v.e.~ealice, deoiendo la Actuaria adscrita a 

esr:e Juzgado.de-;;;,-ha~er consta~~~;;,~-105-ávisos. :'ijados. 

QUINTO.~ Advlrriéndose que el domicilio del Registrador Púotico 

je/ Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera .Je 

esta jurisdfcdón, con tos insertos necesarios y con fundamento en lo 

dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Procede" en /a 

materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al dudadano Juez de 

?az de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que e,., auxl/lo y 

::.olaboración con las tabores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda noblique el presente auto.. al Registrador Público con 

domicilio ampfiamente conoc·do en esa c;'udad, concediéndoles !J.tL.2.f.2 
W por razón de la distancia, para que comparezcan an~e este Juzgado 

a hacer valer su derecho si a su interés conviníere y hecho que sea lo 

anterior, devuelva et presente exnorto al Jugar de su procedencia. 

SéXTO. - Gírese atento oficio al Presidente Municioal del H. 

Ayunr:amiento Constituc'onal de Hu/manguillo, Tabasco para aue dentro 

Oel término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 

cue reciba este orle/o, e.'1 térrninos del num'era! 123 fracdón I!I. del 

Cóc//go de Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a este Juzgado, si el 

;:iredio rústico ubicado en la Ranc!1ería Luís Cabrera, con un.a superfide 

;;on una superficie 15-00-00 (quihce hectáreas), con las siguientes 

-nedidas y colindancias, ::;or ef NORTE: Con (600) seiscientos rnetros con 

Ce/so De la Cruz Suárez; AL SUR: (600) seiscientos ,'T/etros con Simón 

Gonza1es Carrillo: AL ESTE: (250) doscientos dncuenta metros con C!ara 

2lena Pérez Morales: Y al OESTE: (250) doscientos cincuenta metros con 

:,'ido Unión De Campesinos, pertenece o no al fundo legal de este 

.'1unicif)io. ~ 

SEPTIMO. - En cuanto a fas pruebas ofrecia·as, dígase.le que se 

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por selialapdo como domicilio para Jos 

etec:os de oír y recibir citas y nocfricadones los tableros de avisos de 

esr:e Juzgado, y recoger ::odo tipo ae documentos a los /fcenciados Emilio 

i-Je . .-nández .Q.amos y César Augusr:o Domínguez Gafan, a quien nombra 

como sus abogados patronos, de conformidad con los numerales 84 y 

SS del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que an.tecede, dígase/e al a~or, que despues de 

haber realizado una oúsqueda en el llbro de registro de cédulas 

profesionales- que se !levan en ésr:e Juzgado, así como en el regisr:ro 

or'icial del Tribunal Superior de Justicia de/ Estado de Tabasco, :;e aprecia 

aue no se encuentra inscrita cedula profesional a nombre de los 

abogados antes nomorados, y toda vez que el artícu~o 85 en su último 

;J<§rra;o del Código ae Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 

:ita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 

1rrcispensabie que el aesignado ac.~edlte tener cédula profesional de 

/icenc/ado en cterecno expedida por autoridad competente, debidamente 

inscrita en el libro de registros qUe para tai fin /leve el juzgado 

.·espectivo o el Tribunal Suoer.1or '1e )usticia. 
Hecho que sea lo anterior, se le ti:ndrá por admitida la designaeión 

de tos profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 

representante común. 

N011FÍQUESE PE,Q,SONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LlCENCTAOO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRTTO JUDICIAL, 

POR Y ANTE lA C!UDADAMA-UCEf'!<;Jt.f?~--l!'_q_f!JD. CABELLO BARROSA, 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.. .. ". 

LO A'1TERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTEREs EN El. 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DE>¡TRO DE UN PLAZO QUE 00 
SERÁ INfFBIOR DE QUINCE DÍAS NI EXCEDERÁ DE s¡;SENJA DiAs. EXPIDO a 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE D!AS DE ENERO DE\. DOS Mil DIEOSirn, EN 
1.A VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

~,_ ?OR MÁNDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACÓN EN a PERIODICO 
' Qf!ClAL DEL ESTADO Y EN OTRO PER1ÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
:\QÜ~ SE, EDITAN EN LA CAPITAL oa: ESTADO, POR IRQ VECES DE JBES EN 
'j ~sES DTAS ACORDE A LO ESTIPULAOO EN EL NUMERAL 139, FRACCTON m oa 
,;.%JDIGO OE PROCEO!MIIM"OS CIVILES VIGENTE EN El. ESTADO DE TABASCO. 

~"::;;; 
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No.- 7091 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVJSO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN El EXPEDIENTE avil. 40/2017, RELA.TIVO A PROCEDIMIENTO )UOIOAL NO 
CONTENOOSO DE DIUGENGAS DE !NfORMAOÓN, DE DOMINIO, PROMOVIDO CARLOS CRllZ 
~ CON ESTA FECHA, SE DICTO IJN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A LA. LETRA SE LE= 
Y ESTAB!.fO:: 

/' 
MrT0 OC VIU::O PROQ.!l}VIZf:i'/10 11/D{CZAl. 

1'0 CONTt:NQOSO 01! OIUOCrw::lAS :JC 

lNf'ORHM:ZÓN f>I: IXH<'rNl(). 

~ . .JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO: OCTAVO DlSiRITO JUDICIAL DE VILL4 LA VENTA, 
HU!MANGUIU..O, iABASCO. A DIEZ (J.0) DE ENERO Dé!.. DOS MIL DIECISIETE 
/2017). 

VISTOS: LJ raz6n secretart<Jf, se :Ja.JercJa: 
PRIMERO.~ Se !:lene por pre<"...ent:Jdo al ciudadano C4RLOS CRUZ O.RRJL!..O, 

ccn w escrito de cuenUI, recibicto a ~ otorce .'1or:is con cim:uen~ y cinco minutos 
del cinca de enero del dos mil diecisiete, con el cual promueve Procedfmiento 
Judicial no Conrencioso de Olligenelas de !nformaeión de Dominio y anexos que 
adjunt:i:t consist:e."lces en: 

l.· Origfnai de C:mtrato d,;. ccmpraventa tres de enero de :nif nove<:fentos· 
~nea y dos, celebr:JdO entre MARIO MENDEZ JUÁREZ y CECIUO rORRUCO 

~~VA. 
~~~l2\ Origina! de J.Jn recfbo de pago del impuesto ;:iredtaf con número de follo 
::~.~r,O~.echa diecinueve de seprlemore del dos mil dos, a nombre de CRUZ 
<)'f,{~L;;r¡lCARLOS. 
:>::;,o~~)/ s:·. Omina! de un recibe de pago rJel impuesto prediaf con ,'"lúmero de :O/fo 

.iO'S9, de .~ecfi<J rJlecinueve de mar::o del dos mil eres, ;i nombre de CRUZ CARRILLO 
CARLOS. 

4. • Orlgin<JI de un redbo de p.J90 del imoues::o oredial con número de folio 
4óa2, ;;ie .~cena ::res de :narzo del dos mil cuatro, a .'"lomare de CRUZ CARRILLO 
CARLOS. . 

S.· OriginlJ/ de un recibo de .oago del impuesto predlal c:m número de follo 
S34, ae féc.;,a oc.'10 de febrero dei dos mfl dr.co, u nombre de CRUZ CARRILLO 
CARLOS. 

6.· Original de un •eciOo:'de pago del .rmcuesto predial con número de folio 
262, de tec.'"i:J d/CCJocho ae enero del dos mil seis, a nombre de CRUZ CARRILLO 
CAR.LOS.9 

7. • Original de un reeibc de :xigo del impue-,;co o red/al con número de follo 
5966, de fecha veintinueve de .71<1r::o del dos mil siete, a nombre de CRUZ 
CARRILLO CARLOS. 

S.· .Jriglna/ de un<1 consaJnci'a de derecho de posesión .J nomore de CARLOS 
CRUZ CARRILLO, del veintidós Cle enero del dos mü quince, expedld.J por NICOt.AS 
MENA MAYO;-f)efegar:Jo "'11ihif:lfjiiíae !,i' R.;inc:reria•li.Jls .CaCrera. 

9.· Voiante .+05SS, del :;,coree de septiembre ai:t dos mil c;uínce, expedfd.J 
por et R~lstrador Públlco del Instituto Regist:r.il de! Est.Jdo d~. Tubasco, y al reverse 
solleitud de informe. 

!.O.· un pl<:mo origfn.al del predio motivo de la prer...em:e llt:Js, a nombre :Je 
CARLOS CRUZ CARRILLO. 

Con ~;:;les documentos, ;;e :lene a CARLOS CRUZ CARRILLO, promoviendo 
Pf?.OCEDIMIENTO JUDÍC!AL NO CONTENCIOSO DE DIL!9ENCIAS DE INFORMACIÓN 
::JE 00/VIINIO, respecro al ()red/o rústíco ubicxio en la Ranchería Luis caorera, oel 
Munfcioio de Huim<1ng1J1i/o, Tabasco, con vna supenlcie 20·00-00 (veinte 
. 'Jeccireas), con las siguientes medidas y col/nd;;mci'as, por el NORTE: Con (200} 
oos.:ientos metros ccn José Luis Ramos carnllo; AL SUR: {200) doSCientos metros 
c::Jn Amado l.eyv<r S;ínchez; AL ESTE: (lOOO) .mil mer:ros ccn Onorlo Bauttsra Pérez: 
Y J/ OESTE: (:.OOO) mil metros can Esperanza Gil Trinla'ad. 

SEGiJNOO.· De conformidad con los .JrtiOJ!os 835, 877, SS9, 890, 900, 90l, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 9.:r.9, :1.303, 1304. :.318, 1320, y demJs 'relatívos del 
Código Ovil, en re/ac.'ón c::Jn los numerales !6, 28 fracCJón 111, 457 Fraceión VI, 710, 
7!1, 712, 713, 7:.-/. y demás aplic:Jble; de! Código ae Ptocedfmientos Cíviles, ;imlXJS 
Vigentes en el Estado, se admite la sollctud en !.;1 via y form.;1 J)ropuesra; De 
dCUerdo 3/ numeral 57 friJcclón VI, ael l.ey Org<Jnica del P?der Judlc.'al del Estado de 
Tab.:isc,;i, en consec:.;enoa, fórmese expecfente, regístrese en el libro de gobierno 
ba¡o el 11úmero 04012017, '/dese aviso de su inicio a la rl. Superiondad con el oficio 
2Sl. TERCERO.· Hág.;1sele S<Jber l<ls pretensiones de la 
promovente de CJJenca, al Fiscal del Mlnrsterlo P!Jblfcc adscrito a este Juzg¿¡do, al 
r:?.eg1strador del ins;iwro Registra/ del fst,:Jao ae Tabasco, con sede Cárdenas, 
raD<tSCo, asi c::Jmo a los colindantes de dicho ¡Jredto ciudéldanos JOSE LUIS RAMOS 
CAR.'?.ILLO, AMADO L.=";"\IA SÁ.NCHEZ ONORIO BAUTISTA PÉREZ y ESPERANZA GIL 
TRINIDAD; :odos .::an domicillo en fa R.ancheria Luís CiJbrera, Hufmangui/fo, 
TatJCJSCO; ;;ara Que dentro del término de cinco días h;ibiles C::Jntados a Partir del día 
siguiente al en que $1:an :egalmente noeJf/c;aos del presente oroveido, manifiesten 

.'o que a sus derechos convengan, de ;'gua/ manera, se les hace saber al Registrador 
y .J los coflndam:es ::;ue deberán señbt<Jr domio'/io en est.;t ioc:Jlldad, para los efectos 
'e oir '/ reeibir -:.oda c.'ase de Cit;;Js y .1odfiCZ1dones, caso .:;ont:rario ias subsecuentes 
iotiflc:;o·ones le surtirán efectos por //sJ:a fi.tada en .'OS tableros de este ~,.¡~ 
de ::onformidad con el .Jrticulo !36 del Código de Procedimientos Cívi/es {n y_t~'J!~ 

CUARTO.• De canfomifd..d~ 
esa!O/eefdo en el artla1/o 1318 Párrafo Segundo del CCdfgo Cívlf, en re1·· --.· . . J 
numeral J.39 fr.icc·ón 111 del Cór:Hgo PrDCeS<I! Cívll ambos Vigente en· 'f.'° -,. · 
ou!Jlíquese el presente proveido en el Perióa~co Oficial del Estado y en \ .-~* 
periódicos de los de mayor circulación est<:t:al, cales como sugerencia: ._,, "' 
"Taoasco Ho'Í, ~P,.esente" o ·Novedades de TatJasca", o "Tab<:F..co al Of.;t" a etecci 
de1 promovente, por tres veces, de tres en tres dlas, y fíjense avisos en los fugares 
públ/COS mJs concurríaos rJe costumore de esta VI/fa, como son: El merc:Jdo público 
mumcioal, {A.O.O. central camionera), Delegación de Tr:insito del ésl:;Jdo, Fiscal del 
Mfnist:erlo Públíco Adscrito al Centro de Procur<1Ción de Justlci.;1 de ésta focal/dad, 
.=isc:i! del i'finisterio- Públfco 4dscrito <1 este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera 
lnst:ineia de este Distrito Jualoat, {Receptoda de RenQS Sccret.;trfa de Finanzas), 
Delegación Municipal, Subdeleg<1c16n de Transito Municipal, Centro de Salud y en el 
lugar donde se /oc:il/za el !;iien inmueole mot:/vo de este proceso; hacféndose S<Jber 
al púOlico en general que si alguna persona tiene interés en ei presente 
orocedímlento, comparezca .Jnte este Juzgado iJ nacer/os v.;1ler dentro del término 
de quince dfas hiibiles conuidos a parr!r del siguiente oe la últ:!ma ;iublloci'ón que $<': 

.·eaiice, debiendo ;a Aau;,rfa adscrita a este Juzgado de Paz, hace; const;:,ncfiJ sobre 
Jos .'Jvisos .1jados. 

QUINTO.· Adv1rriéndose que el domicilio del Registrador Público del Instituto 
Reg1s;:ra1 del Est:Jdo oe rab<lsco, $e enc1.1ent:r.)n fuera. de esta jurfsdlceión, ccn 10$ 

insertos r1eces<Jrios y con r"undamento en io dispuesto :xir el .iumeral 143 y 1.J4 del 
Cid/go de "'.--oceder en /:J maten'a en vigor, se ordena g1r.ir acento exhortO ;if 
ciudadano Juez de Paz de /a ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en aux1llo y 
coliJborJCJ'ón con /iJS l::ioores Ce este Juzgado, ;;;raene ;i quien corresponda not:Jfique 
el presente '1uto, al R.eg1SU<1dor Públlco con dom10/fo amp/1<1mence conoci'do en esa 
crud.;1d, c¡;¡ncediéndo1es un dfa m,.j.;: por razón de fa :Jlstanci".a, para que ccmpare::.c:in 
<ince este Juzgado a haC-Or. w1ler su derecho SI .J su interés conv1"niete y hecho que 
,;ea lo anterior, devuelva el presente exhorto :il lugar de su procedencw. 

SEXiO.· Gírese acento ofloo al Presidente Munio'p<J/ del H. AyunQmienco 
Constlt:uclonat de Huimangutllo, Tabasco para que dentro del término de tres aias 
hiibiles contados a partir del dí<:J siguiente en que reciba est:e oficio, en t6rmlnos '1el 
nume.'7JI l23 fracdón J1I ael Código de Procedimientos Ov1/es en Vigor, informe <J 

este ~·uzgaao, s1 el predio rúsdco ublc:Jdo en la R<1nc.'1ería !..vis Cibrer:i, con ..ina 
sucerffCJe =on una supert7CJe 20~00-00 {veinte heaáreiJs), ccn las siguientes 
medidas y colindanci.Js. oor el..NORTE: Con (200) cfoseienros mer:ros con Jos6 !..:.:is 
Ramos ~rrllfo; AL SUR: (200) doSCié'rrtcs- metros. con Amado Leyva SJnchez: AL 
ESTE: (:.OOO) mil metros con Onorio Bautista Perez: Y3tOESíE: {1000) mil metros 
con Esper:mza Gil Trinidad, ;;errenece o no al :'undo legal de este Municipio. 

SÉPTIMO.~ en cuanto .J !as pruebas ofrecdas, dígase/e que se reserva para 
-.;er tomad<1s en cuenc en su momento orocesat oportuno. 

OCTAVO.· ;-¿ngase al 3C:or ;;or señalando como domiei/io pllra los efectos de 
jír y .wccib1r cir::is y ,7otfffc<Jo'ones ios t:Jbieros de avisos de este Juzgado, Y recoger 
todo tioo de documentes :; los llcenci";Jdos Emilio Hernández Ramos y César Augusto 
Oominguez Ga!;in, 3 quien nombr.:i como sus ;iCogados par:ronos, de conformidad 
con los numer:11es 84 y SS del Código ae Procedimientos o·v1les_en vigor . 

Ater.to ;i/ punto que anr:ecede, dfgiJse/e .JI actor, que despues de haber 
realiz:ido una f)úsc:ueda en el libro de registró de cedulas profesionales que se 
llevan en este Juzg.;1do, asi como . en -:1 registro at7o'al del Tnbun.J! 51.Jperlor de 
Justlc:<i del 2;ti:JOO :ie TatJasco, se aprecia que no se enaJentr.J· iff..-crit::J c.edula 
P'fo'fes.;onal ¿¡ nomtJre de /os aaog<Jdos anees nomtJr.idos, Y todiJ 'leZ qr.:e et ;;Jrtfculo 
§s.;.;~ su. úfl:lmo párr;:¡r"o de1 Código de Procedimientos Cívlfes en el Estado d~ 
:;t;J~, ci't:iJ oue par;¡ aue sur-..a efec:os l.;1 designación de abogado patrono, ser;; 
)~0~nsable aue el design<1do acrcd!Ce tener ccid.ula ;;rot'esional. de 1lceneiado en 
':1!!lirecrio e,xpedlda por .Jutoriaad comaecence,. deordamente mscnt<J en el llbro CJe 
fi'&'iuos que para r::JI :7n llC'te el ¡uzgaco respectJvo o el rnbunal S<Jcerfor de 
".Jilst1éra. 

.'"fecho que sea 10 anterior, se ie tendr;i por :Jdm1t:1da la designiJci'6n de los 
profesionist;;,s .Jntes nombr3dos de los. cuales deoerá nombra,r ¡¡n representante 
común. .VOTIFZQUESE 
?ER.SONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVCYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO ERNESTO 
!ET!NA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE OIS"':"AfiO JUDICIAL, POR '( ANTE LA 
.;¡uDADANA UCENC!ADA !NGRID CABELJ.O BAAROSA, SY"...RETAR!A JUDICIAL DE 
J.CUEROOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA '(DA FE. .. ,, 
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LO ANTERIOR, ES POR Sl ,l..LGUNA PERSONA TIENE If'ITTRÉS EN S. PRESENTE 
P~OCEDIMIEITTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, .i, HACER VALER L.0 QUE A SUS 
DEREOlO:S CONVENGA, DENTRO DE UN ?\..AZO QUE NO SfEÁ !NEEBIQR DE O!ftNq; piA$ NI 
EXCFQFBQ DE SESENTA !?IA$, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A ! Q5 DifZ Dl'AS DEl MES DE 

ENEpO D8._ 00$ MTl DI~~.~ l{E!'{f~,.J:!UI!'1~N~~~' TA6.ASC0. 

POR·~oA'fO-]°Ü;~L Y PARA SU PUSLlCAOÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
CSTADO y EN o-rno ?ERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN :..A 
~AL DEL. ESTADO, POR TRES VECES .DE TRES EN TRES DÍAS~ ACORCE A L.0 ESTIPULADO 

E~J 9. NUMERAL l.J9, FRAccióÑ·ru-DELC001GOoe n:OCEDIMIENTOS C!VIl.ES VIGENTE EN 
EL $TADO DE TABASCO. 

No.- 7092 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN EL EXPEDXENT'É-CML NÚMERO 00041/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CON..TENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
!NFORMACTÓN DE DOMINIO, PROMO\IÍDO POR ALODES MAYO TORRES, 
PROMOVIENDO PROCEDIMIENTO JtiJDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE.: DOMINIO, RESPECTO AL PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA LUIS CABRERA, DEL MUNICIPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CONi'UNA SUPERFICIE 12-00-00 (DOCE 
HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUT:O QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE !NIOO PROCEDIMIENTO JUOIOAL 
NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

·JUZGADO DE PAZ DEL DEclMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VIUA .. LA VENTA, HUIMANGUILL0, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO 
DEL OÓS

0

MIL DIECISIETE (2017),! 
VISTOS: La razón secretarij:i.1, se acuerda: 
PRlMERO.- Se tiene por pi"esentado al ciudadano ALCIDES MAYO 

-::::TORRES, con su escrito de cueiit.a, recibido a las quince. horas con un. 
minutos de! cinco de enero del _O.os mil diecisiete, con el cual promueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio y anexos que adjunta ~onsistentes en: 

1.- Original de Contratci de compraventa tres 9e enero _de mil 
novecientos noventa y dos, ceilebrado entre [':'!ARIO MENDEZ JUAREZ y 
ALCIDES MAYO TORRES. i ,·"//,,. 

2.- Original de un recibo" de pago dél iJ:rípuesto pred!al con número 
de folio 2394, del catorce de febrercf' de( dos mi! siete, a nombre de 
MAYO TORRES ALC!DES. ; ;~,.,..,,,~ 

3.- Original de un recie'o de.-¡jago del impuesto predia! con número 
de folio 260, del dieciocho d'e-eñ'ero del dos mil seis, a nombre de MAYO 
TORRES ALCIDES. .{' 

4.- Original de .un·re.éi_bo de pago del impuesto predial con número 
de folio 836, de~·ochc defebrero de! dos mil cinco, a nombre de MAYO 
TORRES ALCIDES. . 

s.- Original de un ,recibo de pago de! impuesto predial con número 
de folio 4617, del tres d'e marzo del dos mil cuatro, a nombre de MAYO 
TORRES ALCIDES. 

6.- Original de un recibo de pago del impuesto predlal con núm~ro 
de folio 6039, del siete de mayo del dos mil tres, a nombre de MAYO 
TORRES ALCIDES. , 

7.- Volante 40654, de! cinco de octubre de! doS mi! quince, 
expedlda por el Registrador Público del Instituto Registra! ·.del Estado de 
Tabasco, y a! reverso solicitud de informe. 

S.- Original de una constancia de derecho de posesión a nombre · 
de ALCIDES MAYO TORRES, del veintidós de enero del dos mil quince, 
expedida por NI.COLAS MENA MAYO, Delegado Municipal de ta Ranchería 
Luis cabrera. 

9.- un plano original del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de ALCIDES MAYO TORRES. 

Con tales documentos, se tiene a ALCIDES MAYO TORRES, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACTÓN O.E DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Ranchería Luis D.lbrera, del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las 
siguientes medidas y co!indancias, por e! NORTE:_... Con (400) 
cuatrocientos metros con Moisés Torruco Pulido; 'f-L SUR: (400) 
cuatrocientos metros con Ángela De la Cruz Córdova: AL ESTE: (300) 
trescientos metros con Ejido El Garcero: Y al OESTE: (300) trescientos 
metros con Ejido Definido Luís cabrera. 

SEGUNDO.- De ::onformidad con los artículos 836, 877, 839, 890, 
900, 901, 902, 936, 933, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción Ill, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; De acuerdo a! 
numeral 57 fracción VI, de! Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro de 
gobierno baJO el número 041/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 266. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instltui:o Registra! del Estado de 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, así como a 1.os 
colindantes de· dicho predio ciudadanos MOISÉS TORRUCO 
PULIDO y ÁNGELA DE LA CRUZ CÓROOVA; ambos con domicltio. 
en la Rancheria Luis Cabrera, Huimanguil1o, Tabasco¡ É( 
Comisariado Ejidal del Ejido Definido El Garcero, con Oomicillo" 
en la carretera a Tres· Bocas a la Villa la Venta, de! municipio 
de Huimanguillo, Tabasco; El Comisariado Ejidal del Ejido 
Definido Luís Cabrera, con domicilio en ta carretera a. Tres 
Bocas a la Villa la Venta, del municipio de Huimangui!lo, 
Tabasco;para_que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día si.guiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de 
igual manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que 
deberán señalar domicilie en esta localidad, para los efectos de oir y 
recibir toda clase de- citas y notificacionés, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos Por lista fijada en los . 
tab!eros de este H. Juzgado, de conformidad con et artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Ségundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en e! Estado, 
publíquese el presente proveído en e! Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance"" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o ''Tabasco al Día" a elecclón del promovente, por tres veces, 
oe tres en tres días, y fijense avisos_ en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Villa, como son: El mercado público 
:11unícipal, (A.D.O. centra! camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal de! Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicla de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, Juzqado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoria de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lug-ar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna pers e interés en e! 
presente procedimiento, comparezca ante uzgado a hacerlos va!er 
dentro del término de quince días há_ · contados a partir del slguiente 
de la última publicación que se _¡;eafice, debiendo la Actuaria adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer c,o.tl'S'táncia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- AdvirtiénfeSe que el domicilio del Regístrador Público 
del Instituto R~istrayiei Estado d,e Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en \o 
dispuesto por e};;·'iiumeral 143 y ~144 del Código de Proceder en la 
materia en vigo~r, se ordena girar ,.atento exhorto a! ciudadano Juez de 
Paz de la . cii.Jdad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto,. al Registrado_¡ Público con 
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. . . . . 
domicilio ampliame~te conocido _en esa duaaa, concediendoles !.!.CLJfia 
!W~: por ra::z:c;in -de Ja distancia, pa'ra que comparezcan ante ·este Juzgado 
~ hacer valer su derecho si a st.i lntei-és conviniere y hecho_ que sea lo 
anterior, devuelva el presente ~orto-a! !ugar de su procedencia. 

SEXTO.·- Gírese atento (>fido al Presidente Municipal del H. 
li\yuntamiento Constitucional d~ Huimanguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días hábil~ contados a partir del día siguiente en 
que reciba este oficio, en térfninos del numeral 123 fracción m del 
Có!digo de Proc~im.ientos Ovil~ en Vigor, inf~rm~ a este Juzgado, si el 
predio rústico ubiCQdO en Ja Rancheria Luis cabrera, con una superficie 
con ·una su'perflcie 12-00-00 Xdoce hectáreas), con las siguientes. 
rfledldas y cot,Jndancras', por: el NORTE: Con (400) 
cuatrocientos metros c~n Moisés Torruco .Pulido; AL SUR: (400) 
cüatrocientos mep-oS con An~ra De ta Cruz CórdoVa: AL ESTE: (300) 
trescientos· metros con Ejido El Garcero: Y al OESTE: (300) trescientos 
metros co"ó Ejid9 Definido LuíS:Cabrera, -pertenece o no al fundo legal de 
~e :Muf!icipio: 1 .· . 

SEPTIMO.~ En_ cuanto ~ las pruebas ofre7idas, dígase/e que 
se reserva para ser tornadas en cu~ en su momento 
procesal oportuno. . , ./ 

OCTAVO.- Téngase al cictor por señará"ndo como domicilio para los 
efectos de oír y recibir ci'taj y notlfi!2CIÓnes los tableros de avisos de 
este Jl!zgado, y recoger todo t¡po .. de:crócumentos a los licenciados Emilio 
Memández Ramos y César 1Augu~ Domínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos;· de' conformidad con !os numerales 84 y 
SS del CódigQ de Pr0cec!Jcn{entoi Oviles en v!gor. 

· Atento al punto .. q"Ué antecede, dígasele al actor, que después de 
hpber realizado ui:rá b~qóeda en el libro de registro de cédulas 
pi"ofesionales _g,ue,..-se lle~a·n en éste Juzgado, así como en el registro 
oficial de! Tribunal Supef'lór de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra/inscrita cedu!a profesional a nombre de !os 
abogados.antes nomblados, y toda vez que er artíc1,.do 85 en su último 
párrafo· del Código de Procedimientos Civites en el Estado de Tabasco, 

cita que para que StJrta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
Ucendado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el llbro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o ~! Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación 
de los profesionistas antes nombrados de Jos cuales deberá nombrar un 
representan~e común. • 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. , 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INT1'RES EN a 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A. HACER 
VALER LO QUE A SUS DEREOIOS CONVENGA, EXPIDO a PRESE!m A~ A LOS 
DIEZ DÍAS DE ENERO Da DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUl'.LJ.0, 
TABASCO. .1, ~. 

·\.~ .... 
POR MANDATO JUDIOAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a PERIW!ro 

OFICIAL Da ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR C!ROJl.AC!ÓN DÚSS
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL. DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, ACORDE A LO ES11PUl.AOO EN· a NUMERAL 139, FRACCIÓN· m Da 
CÓDIGO DE PROCED!MIDITOS OVlLES VIGENTE EN a ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7062 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBUCO EN GENERA;_-.-----

QUE EN EL EXPED!effE OVIL NÚMERO 0081/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO. Jt.IÓICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE 
1NFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOV!DO POR LA CIUDADANA ALICIA 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN 
LA RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUIU.,0, 
TABASCO, CON UNA SUP!:RFIOE 13-00-00 (TRECE HECTÁREAS), SE 
DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN LA 
VENTA, HUlMANGUILLO, TABASCO; A .. \fEINTICUATRO (24) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIEOSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana ALICIA 

HERNÁNOEZ DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta, recibido con esta 
misma fecha a las diez horas con veintiséis minutos (10:26 a.m.), con el 
c..;a! promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y anexOs que adjunta consistentes ¿n: 

1.M Contrato de CompraMVenta de fecha tres C9.:3l de enero del año 
dos m!! (2000), entre el vendedor: ANTONfO::- MORENO SILVA, y la 
compradora AUCIA HERNÁNDEZ DE LA CB.uz:·., 

2.M Un plano origfnal del p;.edio-'ri.'.iStico ubicado en la Rancnería El 
Garcero, Huimanguillo, Tabasco/·á nombÍe de ALIGA HERNÁNDEZ DE 
LA CRUZ. · ·'"',-

3.M Original dekVOÍante' númeró 40811 de información registra, 
expedida por el .Re9istrador público de! Instituto Reglstral del Estado de 
Tabasco, y al··r·everso solic!tu'd de informe de persona alguna. 

Con tales doctimentos, · se tiene a ALICIA HERNÁNOEZ DE LA 
CRUZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústica 
ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de Huimoinguillc, 
Tabasco, con una superficie de 13-00MOO (trece hectáreas), con las 
siguientes medidas ·y collndanc:as: por el NORTE: con 
(870.00) ochocientos setenta metros can Nicolás Mena Mayo; 
AL SUR: con (870.00)· ochocientos setenta metros :::on 
Esmeralda Reyes Hernández; AL ESTE: con (150.00) ciente 
cincuenta metros con carretera Antigua Ogarrio 3 Letras; al 
OESTE: con (150.00) ciento cincuenta metros con P:ircela 
Escolar. 

SEGUNDO.· De conformidao con los articules 836, 377, 389, 890, 
300, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
'!demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, ill, 712, 713, i14 y demás· 
aplicables de! Código de Procedímieritos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la via Y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, reoístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 081/2017, y dese avlso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 512. 

TE~CERO.M Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de C.;lrdenas, 
T.abasco, así comi;> a los colindantes de dicho predio, 
c1udaqanos NICOLAS MENA MAYO y ESMERALDA R:YES 
HERNANDEZ, ambos colindantes con domicilio en la Ranchería 
El Garcero, municipio de Hulm<ingulllo, Tabasco; asimismo al 
Director del Instituto Registral de C8rdenas, Tabasco con domicilio 
ampliamente conocido-del municipio de H. Cárdenas Tabasco¡ así para 
que los antes citados, dentro del término de Cinr;O dl~.~bíle~ contaoos 
a partír del dia siguiente al en que ;;ean \ega!meo~&~Qdos d.:.I 
presente provejdc manifiesten lo que a sus derechos convengan; de 
igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar 
domicilio eo esta localidad para los efectos de oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contr<irio las subse-:uentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, oe 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido er, el a~ículo 1316 
Párrafo Segunde del Código Civil, en relación cor. el numeral 139 
fracción m del Código Procesal Civi.l ambos vigente en el Estaco, 

pub-líquese el presente proveído en el Periódico Oficlal del Estado y en 
'uno de los periódicos de Jos de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avan:::e", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades ele 
Tcibasco'', o ''Tabasco al Día", a elección del promovente, por~ 
.9e tres. eo tre~ dj9_s.., y fijense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.D.O. central camionera), Delegación de Tránslto del 
Estado, Flscai del Ministerio Público Investigador, Fiscal del MinisteriO 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justlcla de ésta localidad, 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judiclal, Receptoría 
de Rentas Secretarla de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
de Transito Municip<:il, Centro de Salud y eñ el lugar donde se localiza el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
gener<:il que si . alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparez-:a ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de n.i,;ln.cf,_Ql;:is l~.E.COntados a partir d~I siguiente de la 
~~i6JL9.1¡.L,~, debiendo la Actuaria adscrita a este 
Juzgado de Pi.l:::, hacer constancía sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domi::illo del Director dei lnstltutO. 
Registra! de Cárdenas, Tab<:isco, se encuentra fuera de esta ju:'isdicción, 
con los Insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el 
numeral 143 y 144 del Códlgo de Proceder en la materla en vigor, se 
ordeni:l girar atente exhorto al ciud¡:idano Juez de Paz de la ciudad. de H. 
Céirdenas, Tabasco, p::ira que en auxl!lo y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar el presente auto, 
al Director del Iristltuto Reglstral de Cárdenas, Tabasco, con domiclllo 
ampll<:imente conocido en esa ciudad, concediéndoles un dia más por/ 
razón dE: i;;i distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
vale~ su derecho si a su interés convlniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhon:o al. luoar de su procedencia. 

SEXTO.· Girese ::itcnto otlc!o a! Presidente Muntc1pa1 ae1 n. 
Ayunta:-rdento Constltuclona! de Hulmangulllo, Tabasco para que dentro 
del término de trr•<; rlías h6bile<> contados ? oart\r del di;¡ s\guiqntP en 
~~~QQ., en términos del numeral 123 fracción III Oel 
Código d; ~rocedimientos Civlles en Vigor, lnforme a este Juzgado, s; el 
predlo rustico ubicado en ubicado en la Ranchería El Garcero ael 
Muni~1pio de Huimangulllo, Tabasco, con una superficie 13~00MOO {trece 
hectareas), con las siguientes medidas y collndanc!as: por el 
NORTE: con (870.00) ochocientgvs_....s.eten.\:e-m-etros con Ni-:::olás 
Men::i Mayo; AL SUR: co,t1....(-8~7'0··:-oo) ochocientos setenta metros 
c?n Esm.eralda. Rey'e·s· Hernánde::¡ AL ESTE: con (150.00) 
ciento c1ncuen·ta metros con carretera Antígua Ogarrlo 3 
Letras; a1 OESTE: con (150.00) ciento cincuenta metros con 
P;:ircela, Escolcir, pertenece o no al fufido legal. 

SEPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta e11 su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase a la actora por señalando como domiclllo para 
los efectos de olr y reclbir citas y notificaciones el ubicado los Tableros 
de Aviso de. ~ste. Juzgado de Paz, oiutorizando para que en su nombre y 
representacion oigan y reciban, se les entregue todo tlpo de documentos 
a lo~ licenciados. EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
D~MlNGUEZ GALAN, de conformidad con los numeral 136 y 138, del 

·Codigc de Procedimientos Civiles en vigor, designando como aboaado 
patrono. a los mismos, acord"e a lo estlpulado en los numerales 84 Y 85 
del Código de Procedimlentos Clvlles en vlgo:-. 

Atento a.l punto que antecede, dígasele a lz actora, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cedulas 
profesionales c:ue se \levan en éste Juzgoido, así como en el reglstro 
oficial del Tribunc:I Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se encuentra inscrita cedula profeslonal a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda. vez que el articulo 85 en su últlmo 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco 
cita que Para que surta efectos la designación de abogado patrono, ser<\ 
indispensable que el design<ido :acredlte tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente debidamente 
mscnta en el libro de registros que paréi tal fin lié~ el juzgado 
respectivo o en la Secretaria Genera_I de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. • 
. Hecho que sea lo anterior, se ·le tendrá por admitida la 
designación de los profesionlstas antes nombrados de los cuales deberá 
nombrar un representante común. 

NOVENO.M Tomando en et.lenta que la actora de este asunto 
manifiesta en cuanto las medidas y colindancias, "al oeste 150 metr~ , 
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con parcela escolar, pero ·no manifiesta persona alguna o quien 
legalmente !a represente; así las cosas, requiérase a !a ·promovente 
AlicJz Hei'i"iáqdez De la Cruz, para que proporcione a este Juzgado, el 
nombre de ia ·persona que legalmente representa la parcela escolar, a 
quien deberá hacérsele saber el procedimiento del presente juicio, para 
no violar. 9?lrantias constitucionales de d'1cho colindante, y para ello se le 
conc"ede el término de cinco dias hcibfles coritados a partir del día 
SjgÜii;:nte en qÜe le sea notificado ~I presente asunto, lo anterior de 

' conformidad éon el numeral 241 ·del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ Lp PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO. LICENClAOO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PA2. DE ESTE DISTRITO JUDIOAL, 
· POR ~ ANTE ,LA CIÜÓADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 

SEcR,.ETARIA jlJDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
·ACTÚA, QUE CERTIFICA' y·¡)A FE.'. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ·ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
. ~L PRESENT:: PROCED~MIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO·,· A 

HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO D.E.,.UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEOeRA-:oe 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 1 EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
Er\" EL NUMERAL 139, FRACCIÓN ·IIl DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN-EL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUD~· AL ACUERDOS. 

I"=< . 
.. _:"LlCDA. INGRID CA BARROSA . 

No.- 7063 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL.~ 

QUE EN a EXPEDIENT:E-C!VfC~ 00030/2017/8,EL4.~0 A PROCEDIMIENTO JUDIO.<l..L NO 
~ONTENClOSO 6E OIUGENC!AS DE !NFCRMACTON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
il!ICOLÁ.S MENA MAYO, RESPECTO AL'. PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
:?.ANi::HERÍA LUIS CABRE~, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 

· CON UNA SUPERFICIE 20-00-00 (VEINTE HECTÁREAS), CON ESTA FECHA, SE 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRlTO f; LA l.E1"AA SE LEEY ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMiENTO JUDICIAL 
NO CONTENOOSO DE.DIUGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO OE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICTAL DE VI.LLA !.P. 
VENTA, HU!MANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La ~a::ón secretaMol, :;e acuerda: 
P~MERO.~ Se tiene por presentado al ·ciuaadano NICOLÁS MENA MAYO, 

con su escrito de cuent:i, recibido :.i l<is c.:itorce horas con cinco minutos del 
cinC:o de'" enero del dos mil diecisiete, ccin el cual promueve Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Diligencias de Información. de Dominio y <:inexcs _que 
<ldjunta: consistentes en: 

1. ... Original de ·Contrato de comprzivent<:i tres de enero de mil novecientos 
r:ioventa. y ctiatr"o, celebr~do1cntre MARIO MÉNDEZ JUÁREZ y NICOLÁS MENA 
MAYO; ' 

2.-· OrigJn;il de un r~cibo de pago del impuesto predial con 'número de folio 
857, de fecha ix:hc de Febrero de! dos mil cinco, a nombre de MENA MAYO 
NICOLÁS. 

3.- Orlginpl de un recibo de ;:i<:igC del impuesto predia! con número de folio 
261, de fecho dieciocho de enero del dos mil seis, a nombre de MENA MAYO 
r>¡ICOLÁS. .r _,, .. 1 

4,- Original de ur.ia consu:in~a-·de derecho de ?Osesión a nombre de 
NICOLÁS MENA MAYO, del trelnta-.'de enero del dos mil quince, expedida por 
JAZMÍN C2:RISTAL MENA' DE LA .. CRUZ, Delegada Municipál de la Ranchería Luis 
Cil.bri!ra. · ,.. 

s.- Volante 40345, ·del seis de Julio del dos mil quince, expedida por el 
Reglsq-a¡jor Públl"co- del Insdtuto Reglstral de! ¡:stado de T:ibasco, y al reverso 
sollcitud de lnfcn:ne. t · s:- Un pli:ino c.r.rg1nal del predio mot!vo de la presente litls, a nombre de 
NICOLÁS MENA MAYO. 

Con tales dOC'.Jmentos, se ~rene a NICoi...4,s MENA MAYO, promoviendo 
PROCEDIMIENTO 'JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENC:AS DE 
lNFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Rancheria 
Luis Cilbrera, del Municipio de Hulmangulllc, Tabasco, con una superficie 20~00-
00 {veinte hectáreas}, con las slguíentes med·1das y cclindancias, por =I 
NORTE: Con {200) dcscier.itos metros con Carretera a Tres Bocas; AL 
SUR: (200) doscientos metros con Moisés Tcrn.icc Pulldo: AL ESTE: (1000) mJI. 
metros con Ejido E! Garcero: Y al OESTE: (1000) mil metros con Agustín Mena 
Mayo. . SC:GUNDO.- :Je 
conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 935, .938, 

:_.939, 940~ 941, 949, 1303, 1304, l318, 1320, y dem<is relativos del Código Ovil, 
e,i relación con los numer.iles l6, 28 fr-icción rn, 457 Fr.icctón vr, 710, 711, 
712, 713, i14 y demás aplicables del C6dlgo de Procedimientos Clvrles, ambos 

vigentes en e1 t:staao, se aom1te 1a so11c1tuo en 1a via y rcrma propuesta¡ ve 
acuerdo al numeral 57 fracción Vl, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estaco 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libre de 
gobierne bajo el número 030/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con ei oficie 141. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promc.vente de 
cuenta, al Fiscal del Mmisterio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del lnsti~ut-0 Registra! del Estado de T;:ibasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, así como a !es ccllndantes de dicho predio ciudadanos 
MOISÉS TORRUCO PULIDO; con dcmicllio en Ja Ranchería Luis 
Cabrera, Huimanguillo, Tabasco¡ AGUSTIN MENA MAYO, con domicilio 
en la Ranchería Luis Cabrera, municipio de Hulmanguillo, Tabascc: 
Comlsariadc Ejldal del Ejido El Garcero, con domicilie en la carreter.:i 
a Tres Bocas a la Villa Ja Venta, del municipio de HUimanguillc, 
T;:ibasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente at en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manlflesten lo que a sus derechos convengan, de 'igual manera, se les h<ice 
saber al Registrador y a los colindantes que dcber.ín señalar domicilio en esta 
localidad, para los efectos de cir y recibir toda clase de cltas y notificaciones, 
caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtir<ln efectos por l!st.a fijada 
en Jos t:ibleros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.~ De conformidad con lo establecido en el. articulo 1318 eárrafo 
Segundo del Códlgo Civil, en retac16n con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civ!I ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
PerJódlco Oficial del Estado y en uno de les periódicos de los de mayor 
circulac\ón estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" 
o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" <: elección del promovente, por 
tres veces, de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Vllla, como son: El mercado público municipal, 
{A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Flscal del 
Ministerio Públlcc Adscrito al Centro de Procuración de Justfela de ésta lccalldad, 
Flscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mlxtc de Primera 
lnstancia de este Distrlto Judlclal, {Receptoría de Rentas Secretarla de 
Fmanzas), Delegoción Munlclpal, Subdelegación de Transito Municipal, Centro de 
Salud y en el lugar dende se !ocaliza el bien inmueble motive de este procese: 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la últim¡¡ 
publicación que se realice, debiendo Ja Actuarla adscrita a este Juzgado de Pa::. 
hacer constancia sobre los avisos fijadcis. 

QUINTO .. - Advlrtioi:ndcse que el domlcl!lc del- Registrador Público del 
lnst'1tuto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de est<: 
jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en le dispuesto por el 
numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se orden~ 
g!rar atento exhorte al ciudadano Juez de Paz de la ciudaC: de H. Cárdenas, 
T¡:¡Oascc, para que en auxilie y colaboración con las labores de este Juzgado, 
oroene a quien corresponda notifique el presente auto, al Reglstrador Público 
con dcmlci110 ilmpliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un dia mác: 

·-por razón de la dlstancta, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
v<ile- su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterlor, devuelva 
el oresente exhorto al lugar de su precedencia. 
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SEXTO.· Gíre:;:e atento oficio al Presidente Munlc!pal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimangulllo, Tabasco ~r.i Que dentro· del término de tres 
días hábiles contados a- partir del díz siguiente en que reciba este of1c!t:., en 
termines del numeral 123 fracción IU del Código de Procedimientos Civlles en 
Vigor, lnforme a este Juzgado, si el predio rústico ublcado en la Ranchería :..uls 
::aorera, con una superficie con una superficie 20~00--00 (veinte hec:tárea:;j, 
:or. la~ siguientes medidas y collndanc:las, por el NORTE: Con (200) 
dos:1cntos metros con Carretera a Tres Bocas; AL SUR: (200) doscientos 
metros con Mo1ses Torruco Pu!ldo: AL ESTE: (lOOO) mil metros con Ejido el 
G.:ircero: Y al OESTE: (1000) mil metros con Agustín Mena Mayo, pertenece o no 
al fundo lega! de este Municipio. ~ 

SÉPTIMO.· En cuanto a !as prue~ofrecfdas, digase!e que se 
reserva para ser tomadas en c_j,l.e'l"lta en su momento procesal 
oportuno. ,../f. 

OCTAVO.· Téngase a la acto·ra po señalando como domldllo para los 
efectos de oir y recibir ocas _y-~notlflcadones los tableros de .:lvisos de este 
Juzgado, y recoges: todo tipo de documer¡1:os a los llcenclados Eml!lo Hemández. 
Ramos y César Augusto Dominguez Galán, a quien nombra como sus abogados 
patronos, de conformidad con los ni.Jmerales 84 y 85 del Código de 
Proce<ilmientos Ovi!es en vigor. 

Atento al punto que antecede, dí9asele al actor, que después de haoer 
realizado una búsqueda en el llbro de ieg!stro de cedulas profes!onales que se 
llev<in en éste Juzgado, asi como en el registro oficial del Tnbuna! Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cedula 
profeslona! a nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez que el 
artículo SS en su último p3rrafo de! Cód!gc de Procedimientos Clvlles en el 
Estado de Tabasco, cita que pára que surta efectos la designación de abogado 
pi,trono, ser<i lndlsoensable que el designado acredite tener cédula profesion<:1! 
di?- \íeenciado en cierecr.o expedida por autoridad competente, debidamente 

inZrl~ en e! libro de registros que para tal fin lleve el juzgado respective o el 
Tribunal Superior de Justicia . 
. :, .);~:?Hecho que sea lo ;:interior, se le tendr;;i por admitida ta designación de los 
~rnt"Oesion!st;:is <lntes nombrados de los cuales deber.i nombrar un representante 
común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMEi\'TE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA El CIUDADANO UCENCIADO 

!;RNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE ?AZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA UCENGADA INGRIC CABELLO SARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIACA Y 
DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA ?ERSONA TIENE INTERÉS EN a PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
D:;REOtos CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO .QUE NO SERÁ INFEfUOR DE QUIN':E 

g~· ~~I E~Ec;g~ g~s5~~~~~~·~·v~~~~~~~~O~T~~~~VE 
POR MANDATO ~UDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFIGAL 

DEL ESiAOO Y EN OTRO P:ERIÓDtC"o DE·MAYOR CIROJLACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN 
~N LA 0.PlTAL DEL ES:"AOOr?OR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139,, FRACCIÓN IlI DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE E~rE( .ESíADO DE TA6ASCD. 

:\ . 
SECRETARIA JUD~E ACUERDOS. 

~ , -·1Q~tc\ \\ 
:;UCOA. !NGalD CA6 O SARROSA. 

No.- 7064 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMERO 0032/2017, RELATIVO A 
(;\ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

~~6~~~~~~~e~o0~~~~1~ór6R~Ú~~~o u~~~6~~~ º~~HC:~ 
LUIS CABRERA, DEL MUNICIPIO DE HUIM~NGUILLO, TABASCO, CON 
UNA SUPERFICIE DE {15-00-00 HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN be DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO 0CTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
V1LLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIEOSIETE (2017). .· 

VISTOS: La razón secretar!at;.se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana MARITXA DE 

LA·.CRUZ FLORES, con su escrito d·e cuenta, recibido a las catorce horas 
con. \leint!ún minutos del cinco óe enero del dos mi! diecisiete, con el 
cua! promueve Procedimiento J~icial n~ Contenci?SO de Diligencias de. 
Infomiac!ón de Dominio y anexos que ad)ttnta consistentes en: 

r • 1.- Original de Contrato.ide conípraventa tres de enero d.e mi! 
bfiOvecientos noventa y dos, celebrado éntre MARIO MÉNDEZ' JUÁREZ y 

MARITXA DE LA CRUZ FLORES;'>... ' 
2.- Original de un recibo' de pago de! Impuesto predial con número 

de follo 9616, de fecha treinta de septiembre del dos mil dos, a nombre 
de DE LA CRUZ FLORES. MARITXA. 

4.- Origina! de un recibo dé pago de! tmpuesto predia! con número 
de folio 4870, de fecha tres .. ·de:abril del dos mil tres, a nombre de DE LA 
CRUZ FLORES MARITXA. 

s.- Origina! de un redbo de pag.o del Impuesto predia! con número 
ae folio 7786, de fecha catorce de abril de! dos mll cuatro, a nombre de 
e E LA CRUZ FLORES MAR!TXA. 

6.- Original de un recibo de pago del 1mpuesto pred!a! con número 
ae follo 856, de fecha ocho de febrero del dos mu cinco, a nombre de DE 
LA CR.UZ FLORES MARITXA. 

7 .- Origina! de un recibo de pago del Impuesto predral con 
número de follo 258, de fecha dieciocho de enero del dos mil seis, a 
nombre de DE LA CRUZ FLORES MARITXA. 

S.- Original de un recibo de pago del Impuesto predlal con número 
de fol!o 6968, de fecha veintinueve de marzo de! dos mil siete, a 
nombre de DE LA CRUZ FLORES MARITXA. 

9.- Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 
de MARITXA DE LA CRUZ FLORES, del veintiuno de enero de! dos mil 
quJnce, expedida por NICOLAS MENA MAYO, Delegado Municipal de la 
Ranchería Luis Cabrera. 

10.- volante 408~7, del catorce de septiembre del dos mil quince, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, y al reverse sollcltud de Informe. 

11.· Un plano origlnal del predio motivo de la presente litis, a 
nombre de MARITXA DE LA CRUZ FLORES. 

Con tales documentos, se tiene a MARITXA DE LA CRUZ FLORES, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCTAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al pred!o rústico 
ubicado en la Rancheria Luis Cabrera, del Municipio de Huimangumo, 
Tabasco, con una superficie 15-00-00 (quince hectáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con (150) 
cincuenta metros con Carretera a Tres Bocas¡ AL SUR: {150) 
cincuenta metros con María dei Rosario Cruz Escobar: AL ESTC:: 
(1000) mil metros con Beatriz Zarate Tniji!!o: Y a! OESTE: (1000) mi! 
metros con Etanlslada Flores Córdova. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Códtgo de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estzido, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consec:.iencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 032/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 169. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de l;;r 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Públlco adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registral del Estado de, 
Tabasco, con sede Cá-rdenas, Tabasco, asi como a !os: 
colindantes de dicho predio ciudadanos MARÍA DEL ROSARIO 
CRUZ CÓRDOVA; con domicillo en la Rancheria Luis Cabrera, 
Huimanguilio, Tabasco; SEATRIZ ZARATE TRUJILLO y 
ETAN!SLADA FLORES CÓRDOVA, ambas con domiclllo en Ja 
Ranchería Luis Cabrera, municipio de Huimanguillo, Tabasco; 
para que dentro del término de cinco días hábtles contados a partir del 
día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
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manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes oue 
deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oi~ y 
~eclbi:- toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones Je surtirán efectos por lista" fijada en los 
:ableros de este H. Juzgado, de conformJdad con el artículo 136 del 
:ódigo de Procedimientos Civiles en viga~. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el artículo :i..318 
Parrafo Segunde del Código Civil, en relación con el numera1• 139 
fracción III del Códlgo Procesal Civíl ambos vigente en el Estado, 
publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy'', "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabusco al Día" e: elección del promovente, por tres veces, 
de tres en tres día$, y fijense avisos en Jos lugares públ'lcos miis 
concurridos de costu'mbre de esta Villa, como son: El mercado público 
.munic!pal, (A.O.O. centrul camionera), Delegación de Trilnsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio PUb!lco Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado .Mixto de Prlmer.i Instzincla dE' este DiSt~ito J:.Jdic1al, . 
(R.eceptoria de Rentas Secretarlc de F\nanzas), Delegadón Municipal, 
Subdelegación de Transito 'Municipal, Centro de Sa~ .el Jugar 
donde se localiza el bien Inmueble motivo de este"'.ó'ÍoccsO; haCiéndose 
saber al público en generil que si alguna pcfSona ,tiene interés en el 
presente procedim·1ento, comparezca ante este Juzga-do a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la ú!tlma publ'1cación que se realice, debiendo la. Actuurla adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancic: sobre los avisos fiJados. 

QUINTO.~ Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público 
del Instituto Registra: del Estado de T<ibasco, se er.icuentran fuera de 
esta jur'1sd'rcci6n

1 
con los 'insertos necesarios y con fund<imento en lo 

dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder er. la 
materla en v'1gor, se orden<i g·rrar atento exhorto:a: ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que er. auxilio y 
colaboración con las J;obores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, a: Registrador Público con 
domícilio ampliamente conoc'rdo en esa ciudad. concediéndoles Y..ll...2.Ü~. 
~ por razón de l<:i dlst<incia, par<! que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho s·1 ;;: su lnte:-és convi·'niere y hecho que sea lo 
anterior, devuelv<J el presente exhorto al luoar'de su procedencia. 

SEXTO.~ Gírese atento oficio al Presidente Munlclpal del r:. 
Ayuntamiento Constituclonal de Huimanguillo, Tabasco para que den-;:~c 
der·término de tres días hábiles contados a· partir del día siguiente er 
que reciba este oficio, en términos del numerai 123 fracción IIl de' 
Código ,déj'Procedlmlentos Civiles en Vlgor, /informe a este Juzgado, si e1 

predio-ryjstlco ubicado en l;;i Rancheria Luis Cabrera, con una superficie: 
con una supelflcie 15-00-00 (qulnce hectáreas), con las siguiente$ 
m·e.didas y cotindancias, por el NORTE: Con {150) clncuent<:J 

--metros con Carretera ;;; Tres Bocas; AL SUP.~· (150) cincuenta 
metros con María del Rosario Cruz ,Escobar: AL ESTE: {1000) mii 
metros con Beatriz Zarate Trujillo: Y al OESTE: {1000) m.il nietros con 

Etanislada Flores Córdova, pertenece o no al fundo legal de este 
Municipio. _. -

SÉPTIMO.~ En cuanto a las pruebas of.reÍ:idas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas' en .cu'enta en su momentc 
procesal- oportuno. : _'.""~ 

OCTAVO.- Téngase a la actorá--Por seña!cindo como domicilio para 
los efectos de oír y recibir citas _y--rÍotificac_iones Jos tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoaer todo tipo de documentos a los licenciados Emilio 
Hernández Ramos y -César Augusto Do1"0ínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, de conformidad con los numerales 84 y 
85 del Código de Procedimientos·C'1viles en vigor. 

Atento al punto que anteéede, dígaseJe a la actora, que después 
de haber realizado una búsqUeda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
oue nó se encuentra inscrita cedula profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados, y toda vez que el articulo 85 en su Ultlmo 
párrafo del Código de Procedimientos CiVJJes en el Estado de Tabasco, 
cita que para que sur-..a efectos la designac·1ón de abogado patrono, será 
indispensable que el deslgn-ado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
lnscrlta en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea 10 anterior, se le tendrá por adm!tlda la deslgnaciór. 
de los profesion!stas antes nombrados de !os cuales deberá nombra~ un 
representante común. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE orsrn.rro JUDICIAL, POR y 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRlD CABELLO BARROSA, SECRETARJA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

- LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN CL 
PRESENiE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DEREOíOS CONVENGA, EXPIDO El PRESENTE AVISO A LOS 
NUEVE DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACTÓN EN EL PERIÓDICO 
OFIOAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CTRCULACTÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL .ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES oiAs, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACQÓN m DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS QVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7057 

INFORMAC~ÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

·~ .. 

AL PÚBUCO EN GENERAL 

PRESENTE. 

En el expediente ciVil número 336/2017, relativo al 
PROCED!MI8'lTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE IMFORMAOON DE 
DOMINIO, promovicto por et C. JORGE LUIS ROORIGUEZ RODRIGUEZ, en 
fecha diecisiett;: dE- febrero de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INIOO, 
mismo que coP:laclc a la !etra dice: 

AUTO DE INICIO 

\.• ·~ 

'-Y~-~~ta seo"f~ta~-eat. En diecisiete de febret·c de dos rnU diecisiete, esta· 
~etaria da .:uenta a la ciudadana Jueza, con el escrito y anexo 
~resentado poi el ciudadano JOIRGC: LUIS RODRIGUEZ 

ROE>RJGUE..;:, re.:ibido en este juzgado el quince de febrero de dos mil 
diecisiete. Conste. 

JUZGADO lr'ERCEIR:O DE PAZ DEU.. PRIMER tDlSTRlTO JUDlOAL DEL 
ESTADO, Vll!LAt-'JERMOSA TABASCO A DIECISIIETE DIE FEBRERO DE 
OOS MIL DIIECISITETE. 

Vistos. En autos el contenido de la cuentei secretaria! se provee: 
PRIMa:RO. ~ tiene por presentado al· ciudadano JORGE LUIS 

RODRli:GUEZ IR.O[;RJGUEZ, con su escrito d¿, cuenta, mediante el cual Ua 
cumplimiento al 1·e...1l1erimiento que se le hiciera mediante auto de fo~cha tres 
de febrero del año actual, dentro del término le..:¡al para ella concedido, según 
computo secr~ttiriat que antecede, exhibiendo original de plano debidamente 
firmado, por l.:i que ai efecto se procede a proveer sobre la demanda 
ínterpuesta rJO• el r.,1·omovente en los siguientes términos: 

Téngase por presentado al di..idada:no JORGE LUIS RODRIGUEZ 
RODRlGu~·z, cor, su escrito inicial de demanda de fecha veinticinco de 
enero de dos mil ·;i1&isiete y documentos anéxos consistentes en: Escritura 
pública nú~·11erc, lw,,500, volumen O.XVll, PéCQ.da ante \a fe del Notario 
públíCO número 3~:, licendédo FEUX JORGE DAVID GONZALEZ¡ Cedula 
catastral cte f&h~~ doce de junio cte dos mil quince, expedida por el 
Subdirectcr de C:1tastro MIGUEL TORRES GOl\lZALEZ.; Hoja simple de 
Manifesta~ión Catéi:.~<:íc!I; Dos planos en copias simples; Certificado de Predio a 
nombre de Person~. Alguna~ expedido por el ln..:tituto Registral del ~'tado de 
Tabasco, \icenci<:r.d<i ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, en donde se 
indica quE el pr<:{lio motivos de las present~ diligencias, se encuentra 
k1soito, tiii.io \¡;, .-.uenta urbana 183865, a nombre del C. JORGE LUIS 
RODR!GUEZ RODRIGUEZ, Sé:!Ún BSCritura numere 14.::-·:1.' dr:: fe:ha 31 de 
marzo de 2015, de Derect.o.S de Posesión, un ticket * -:obro al impuesto 
predial, con los cuales promueve por su propio der~1<), Procedimiento 
Judióa! No Contencioso de DIU:GIENOAS DE Jl:t'J!?-OIRMACIÓN DE 
OOMD'll!O, con el objeto de ~creditar !a posesión del ir.rr.•..t~ble •Jbicado en la 
Prolongación de Jaime Revnes Escala, número S, in·~eril)r de la ranchería 
Plutarco Ellas Calles, de esta -:iudad, constante de una 5'.!C~rñcie de 120.00 
m2, el cual tiene una d~sía de 163.15 m2, locali3·:io dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al noreste: en 32,•J•:; rne-":ros, con antes 
Restrieción de Comisión f.::.deral de 8ectriddad, actual f'ro!ongación Jaime 
Reynes; al sum-este: ,en S.50 metros, con Cerrada Rosaur3; .:il suroeste: en 
26.00 metros con Propiedad de Jorge Luis Rodrigui:...:: Rodriguez y al 
noroest-1'!i: .;n 7.12 metros con Pedro Luis Díaz Torres. 

SE-GllNOO. Con fundamento en \o dispuesto pe.;· !o:-s artículos 877, 
901, 1295. 1304, 1318, 1322 del CécHgo Gvil; 710, 711, 712, 713 y 755 de! 
Código de Procedimientos Oviles, amb0s vigentes en la Entidad, se da 
trámite a la sc!icitud en la · ... ia y tOrrna propuestas. PST1Tle;e expediente 
336/2Q1"7, regístrese en el libro de Gobierno baj0 ~! i1Gmero que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar al colindante ?1:;&~'.) a.uIS DÍAZ 
TORReS; quien tiene su domicilio en la Prcilonaación Jaime Reines, número 
220, de esta ciudad, para que dentro .del térfnino de ·:;ir"".': &@s hábiles 

contados al día siguiente a! en que surta efectos la notifio:ión del presente 
proveido, haga valer los dere:chos que le correspondan, así como señale 
domicilio .:o esta Ciudad, para 0ir y recibir toda clase de d<:as y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo -jentro de dicho término, :;;~ le <:lesignarán las 
listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juz';J<idc, lo anterior .de 
conformidad con el artículo 136 de! Código <:le Procedimif:r .. tos Oviles en visor 
en el Estado. 

CUARTO. Asimismo, de confonnidad con .el divefS) 755 fl'acción I, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor e'\ el Estado. r.c--':ifíquese al FiSc:al 
del Ministerio ?úb!ico adscrito al Juzgado y a la Di~·:=cdón General de! 
Registro :P.Jb!i<:o de 1.;,i !P'rop~d y del Cl)meodo, con domicilios 
ampliamente conocidos en i;..<:ta Ciudad, para !a interven-::ión que en ~
les compete. 

Asimismo, se requliae al segundo de Uos nlel";roiOtm::idos, pO:ra que 
dentro del t€rmino de t:.-es <iiú.as Jiábiies contados al dfa:1 ::--.iguiente a! en que 
surta .:fectos la notificación: -:!el presente proveido, ~!e domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificacion-:;s, adv~do que de 
no hacerlo dentro de dicho termino, de conformidad con ~I articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado .. sa le designará !as 
listas que se ñjan en !os tableros de aviso de este Ju.."Qéi<k·. 

QUINTO .. En ténninos del articulo 755 fracción III. del Código cte 
Procedlmi<entos Civiles ¿n vigor y 1.318 del Código Cvi! 2n vigor en el Estado, 
dese_ amplia pub!iddad al pr~nte asunto por medio de J;i prensa y de avisos, 
por lo que ¿xpidase los avisos correspondientes para. ser rljados en los lugares 
públicos más concurridos de esta Ciudad, así como '2fl -2! io.1{1ar de la ubicación 
del inmueble; asi también -expidase ~ ed,ictos corr~¡;-Qndíenres para su 
pub!ica:ción en e! Periódico Oficial de! Esta<lo y en uno <le tos Diarios de. mayor 

· Oro.ilación que se editen en esta Ciudad, por tres ve'.:.":S de tres en tres 
dias, y exhib(das que sean las pub!icaocnes, se ñjará i'.::-:ha y hOra para !a 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

s;;;cro. Toda ve:: que el predio motivo de estas .j¡¡¡g;::ndas, colinda a1 
noreste: en 32.·JO metros, ".:Dn antes Restricción de C.:imiSlón Federal de 
Bectricidad, actual Pro!ongadón Jaime Reynes; y a! St!lreste: en 5.SO 
metros, con Cerrada Rosaura; se ordena notificar al Pre.Sli<ilente Munidpz:! 
Constitucional del H. Ay'!.lntamiento Con.stitucionai ·~e este munkipio 
del: Centro, Tabasco; a través de quien tegalment.:: le· re9resente~ con 
domicilio ampliamente conocido; para los efectos de que dentro del término 
de b"es ·:3ías hiiibilM, contados al dfa siguiente al en que surta efectos la 
notificación de! presente proveido, manifieste lo que a ~ -:lereeties convenga 
con respecto a l:oi ;_·:.;il:ñlEiCiOí..je-l pres¿;nte juicio, Si tuviere alguna objeción; 
lo anteri91' para .:s'.:.::,1· en condiciones de resolve\ en definitiva. 

SEPTI&-il«:·. ;: tiene al promovente, señalando como domia1io para 
efectos de oír ,; 1·<2-:ibir toda dase de citas Y\nctificaciones, en el despacho 
juñdico, ubicado ¿,n la Avenida Nif.oS\t\!,éroes número 125, de la Colonia 
Atasta de Serra d.:: ·==-"ta Oudad de vma!Wmosa. Tabasco: autoriza para tales 
efectos a los licek··dádos CARLOS ALBERTO A..ORES HERNANDEZ, JORGE 
LUIS ARIAS DE L~ CRUZ, KAR~ ,p¡EFANY LC!'EZ HERRERA, y a la 
estudiante de ·:IE:¡·"'::-;ho LANDY DL4.Z\!VlETELIN, designando como abogados 
patronos a los de-~'. primeros de los mencionados, Por lo que dígasele que 
conforme a lo -:SC:•blecido por e! articulo 35 ctel Código de Procedimíentos 
Oviles en vigor 2r~ .;:I é"tado, los mismOs deber, -:ncontrarse facultados para 
ejercer la profesic·n de abogado patrono y como de \a revisión minuciosa 
efectuada a les lit·r·:-s de registro que se lleva ,:r, .;st,: juzg;:ido, así como a la 
relación enviada r.·:·r !a Secretaria de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estad.:,, se advierte que los mismos no aparecen registrados por 
lo que no se acre-:!i~::ln cerno licenciadOs en derecho, no ha lugar a tenerle por 
autorizados cor.i01·r.-~e a lo dispuesto por el dt;ido numeral hasta en tanto 
cumpla con !a .;;xig<;;ncia de ménto; sln perjuicio cte. que se les reconozca la 
calidad de simplf:!:: autorizados. 

OCTAVC. ?.;.r último, como lo peticiona.:! promovente, guárd~ en la 
caja de seguridad -je .zste juzgado, los documentos originales que exhibe, 
previo cotejo y -:;::~ij\loción que se haga con la -:opta ~imple que exhib<:!. 
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Nont=to~}f~iE ?ERSONALlfyUJ:NiiE y ·:Úif;~PU.SE. 
Así lo pr¿v . .::.:·_·ó, manda y i'irma la Doc;::..,~.::. ¿;r:i Der'eab.o Mltu\ll!JELA 

RivtR.A. Hi:jt~1,.;.IÍ.'itE:::, Jue:a Ter·:::ro de Paz -.:J::I !'rim€r Distrito Judicial de 
C.~ntro, Ta.base..:·. r;-:.r ·1 .;in::e la S.:.:retaria Judicial de acuerdos, .i~cendada 
NORMA Al:.!C!.:. ::.::ClC.!.'tA IXllí:IR.NAMDEZ, que -:;::rtjfica "!da fe. 

Conste. 

C·OS fIRl~!AS ILEGIBLES,- RUBRICAS. 

Y'PARP. SU ,-.mnt;•.11 '.i- ::·~l·:":·li'1 CN EL ::.>ER.!QDICC· -:i=!(If\.L DEL ESTAC.O Y EN 
UNO DE LOS C·í,.:1: 1 .. )S C-E ,..,,;.:":•)R ::IRO)LAO·:·í·~ .:¿IJE SE 2DTTAN -EN ESTA 

CAPITAL PC·R 1\-:~.; l/EC::S CDINSl2CUTI:"lCS ~~ TR.f;;S EN TRES i)IAS, 
EXPICC EL P~ISe 1TE EE:·:iCTO ..... L·)S s¡ETE C·V.$ DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL DIE!Sí.l:TE, EN tA CIUDAD DE V!UAHERMCSA, CAPITAL DEL 
CSTADO DE TAS . .:...:-.:0. 

LA SECRETAR:,.;. :·u~ . ..:.osprl.-.\ ),l JUZG.::.C€~ DE PAZ DEL 

::i:: I~-1 , lSTR~O Juprctc1.L c:EL_ ~:::-rmo. 

1 ; · ' ~L:&NAIM!DÍEZ.'. 

No.- 7058 

JUICIO ESPECIAL DE CANCFLACIÓN DE 
PENSIÓI\~ ALIMEN.TICIA 

AL INTERESADO: CARLOS JAIME PERALTA ARIAS. 

En el expedlente número 609 /2016, relativo al juicio ES?EC!AL DE liaaéndole saber a dicho 1emandado que tiene un término de treinta dias, para que 

CANCE!.AOON DE PENSION AUMENTICIA, promovido por JA¡ME ':omparezc::i ante la tercer s.;cretJria de este juzgado a recoger las copias simples de 

~ PERALTA CHAS.LE, en contra de CARLOS JAIME PERALTA ARIAS, :::m 

t~·' remas veintinueve 'de junio de dos mil diec,iseis y 'veinticuatro de febrero 

~ : de dos mil diecisiete, se dictaron dos reso!uoones, mismas que copiadas a ·la 

1(.v/ tetra dícen: 
"fff" 

SE ORDENA NOTIFICAR 
POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTICUATRO 

DE PEER.ERO OE!.. · DOS MIL DIECISIETE. 

Visto lo de cuenta, se ::icuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado el ciudadano JAIME PERALTA 

CHASLE, _roite actora en el presente juicio, por el cual viene a realizar su 

munifestacones en relaoOn a la vista que se le dio en el auto de fecha siete de 

febrero de dos mil dleciSiete, y en cuaf solicit<:i se dé entrada a los edictos toda ve: 

que ya se agotaron los informes solicitados en autos, para <!f-:ctos de poder localizar al 

demandado CARLOS JAIME PERALTA ARIAS, por lo que como lo solicita la 

citada ocursante, toda vez que se desconoce su domicilio tal y como se desprende de 

los dlversos informes que obran ¿n autos de ias tnstltudones a donde se requirió 

informes del mismo, en observancia a los numerales 131 fracción III, y 139 del 

código óe procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordea.:r notifi_t;i!LJC 

eppla:pral demandado CARLOS JAIME PERALTA ARIAS, en términos del auto 

de inicio de fecha seiS de enero del ctos mil dieciséis, por medio de ediC:.:os: que 

deberán publicarse tres veces de tres en tres df;;:is ef1 el periódico ofic!al del Esodo 

de Tabasco; y en uno de tos de mayor drcufadón en esta Entidad Federativa, 

la 1:Jemand<i y documentos anexos en eJ que se le darii por legalmente emplazado a 
juicio, término que empezar<i a conc:cir a partir del día siguiente la última publlc:idón; 

3Simismo, se le hace de su conocimiento que deber<i dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y 

ofrecer pruebas, en un término de nueve días hábiles, término empezará a correr al 

día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se 

te tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las 

notlficaoones le surtirá sus efectos por lista rijada en los tableros de aVisos del 

juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por¿¡ articulo 136 del 

Código Procesal Civil en cita. 

SE-GUNDO. Así mismo se tiene al citado ocursante, y en cuanto a !os 

periódicos y la public:ic1ón que soliata, dígase que se esté al punto que antecede. 

JUZGADO SEGUNDO FAMEUAR OE PRIMERA :J'aSfANCIA DEL PRIME.Q. 

DISTRITO JUOIC!AL DEL CENTRO, TABASCO, A VE!NTINUEVE DE JUNIO 

DEL DOS M!l OIEC!SÉ!S. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado JAIME ~'2"RA.!.TA OIABLE, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en un acta ·de nacimiento en .copia 

certificada número 00504, un tanto de copias certificadas de la sentencia y auto de 
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ejecutoria, deducidas del expediente número 146/2013 y copias simples que 

:icompaña, con los que viene a promover JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra de CARLOS JAIME PERALTA ARIAS, 

quien puede ser notificado y emplazado a juicio en calle Carrillo PUerto, número 155, 

Interior 7, Colonia Canizal, Centro, Tabasco¡ de quien reclama las prestaciones 

señaladas en el escrito que se provee. 

SEGUNDO. Con fundamento en ro dispuesto por los artículos 297, 304, 

307, 317 y demás aplicables del códlgo dvll, en concordancia con los numerales 24, 

28 Fracción N, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del cód"igo 

de procedimientos civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda 

en la vía especial, fórmese expediente, regístrese en el libro de Goblemo bajo el 

número correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, asimismo dése la Intervención que en derecho le compete a! Agente det 

M!nisterlo Público Adscrito a! Juzgado y a! Representante del Sistema para· el 

Desarrollo Inte'.gral de la Familia. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 530, 531 y 534 del Código 

Adjetivo Ovil en V!gor, con las coplas simples de la demanda y anexos debidamente 

cote¡adas y selladas, notiñquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 

demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndose de su conocimiento 

que deberán dar contestación a la demanda, señalar domicilio cara oír y recibir citas 

y notificaciones y ofrecer pruebas en un termino de NUEVE DÍAS HÁBILES, en el 

mismo escrito de contestación a la demanda Instaurada en su contra; dicho término 

empezará a correr al día siguiente que sean legalmente notificadas, apérdblda que 

en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo y se le 

declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán su efectos por llsta fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aún. las de carácter personal, acorde a los numerales 

136 y 229 de la Ley Adjetiva Ovll Invocada. 

CUARTO. En a.ianto a las pruebas que ofrece la parte actora JAIME 

PERALTA CHABLE, dígasele que se reservan para ser. acordadas en su momento 

procesal oportuno. 

QUINTO. Tomando en consideración las facultades confendas a este 

3uzgador, med!ante el numeral 3 Fracción m de la Ley Adjetiva Ovil en Vigor, para 

convocar a las partes a la conciliación de sus Intereses en cualquier momento del 

proceso, haciéndoles de su conocimiento los d!versos medios alternos de solución de 

conflictos que existen y que en !a actualidad se encuentran elevados a rango 

constitucional y ¡:irevistos en e! artículo 17 de nuestra carta Magna, arábigo que en su 

parte conducente dice: ·• .•. Las leyes preverán mec.anismos alternativos de so/uo6n de 

controversias •.. ~ en consecuencia se les hace una atenta tnvttación a las partes de 

este juicio, para comparecer a.ialquier día y hora hábil a este Juzgado Segundo 

Familiar, ubicado en e! Centro de Justicia Ovil y Famitlar (Casa de la Justicia), ubícado 

en la Avenida G~orlo Méndez Magaña, sin· número de esta Oudad, frente al 

r~ativo de la colonia ·AtaSta de :esta· Ciudad, para ~ue sosteajan p1ái:ICas . 

enc<imlnadas a encontrar la mejor soludón posible a su caso .en partlcu!ar, ·¡Ja~ ev1i:ar 

o~r por un proceso . !<'irgo~ tedlQ? y ·desgastante; Com~ror:iet1énciose esta 

institución a rum·a~ su asunto: a un dxperto e_n sóludón de ca'nttlctos, el cual los 

escuctiará ateritamente y tomará en ~encii sUs piHitos de :vista cOn la finalidad de 

que lleguen a un acuerdo pqr su propia vQluntad, que se· ve~ materializado con_ µn 

convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes, 
conservando desde luego los prindplOs de neutrel!dad, imparcialidad,_ respeto' y 

confldenciafidad. 

SEXTO. Así mismo se le requiere a la parte actora para que dentro del 

¡;érm'ino de CINCO DIAS HABILES siguientes al en que 54?3 notificado del pi'esen~ 

prov!sto, exti1ba debidamente e! traslado de su demanda, toda vez que no lo éxhl~e 

completo y así poder ordenar correr traslado al momento del emplazamiento. 

SEP11MO. La parte actora Señala como Oom!cil!o para oír y redbl~ cirils 

notlflcadones en calle Agustln Be!trári, colonia Atasta de esta dudad1 autorizando 

para talE!s efectos al llcencladq MOISES CASTELLANOS GARCÍA, acoroe· a ios 

artía.ilos 136 y 138 del Códlgó de Procedimientos Ovlles. 

OCTAVO. ObServándose que la parte promovente Otorga MANDATO 

JUOIQAL en favor del ilcendado MOISES CASTEl.l.ANOS GARCÍA; con 

fundamento en los artículos 2849, 2850, 2851, 2852 y 2854 del CódiQo Civil en vigor 

en el Estado, se señala cualquier día y hora hábil, previa Cita en la secretaría, para 

que el promovente coi:nparezca debidamente identificado a ratificar dlc."lo 

otorgamiento en observancia a lo dispuesto por la ley regla~entaria de IOs artícuiOs 

cuarto y quinto.constitucionales. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y fi~a la licend~a. NORMA. eQriH ~CERJ:S 
LEÓN, Jueza -Segundo Fam!li~r del Dist1ito Judlei~I efe! Centro, Tabasco1 M~ico, ante 

la Secretana de AcUerdos a la ciudadana licenciada ALEXANDRA AQUINO jESUS, 

que autonza y da fe. 

EN V!l.LA..HERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PueuCARSe TRES VECES pi; 
TRES EN TRESD[ASEN EL.PERIÓDICO OFI~ DEL ESTADO 0E TABASCO; Y EN 

UNO OELOSQEMAYDR qRCULAqÓNEN ~A ENTIDAD FEDERATIVA. 

eam 

1~',j.A SECRET{,.\,, JUDICIAL 

~J}~f'.'~ 
··\(~~-~~~¿~:Á.~UtNOJESUS. 

-c:,-_-c- ---1 
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No.- 7059 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL P(¡BUCO EN GENERAL 
PRESENTE 

En ef expediente civil número OSS/2017,.relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICTAL NO CONTENCOSO DE INFORMAOON DE DOMINIO, promovido 
por la C. CANDEl.:APJA RAMIR.EZ PAZ, en fecha seis de enero de dos mil 
diecisiete, ~ dictó ur1 AUTO OE INlCO, mísriio que coplado a la le~ dice: 

AUTO l>E INICIO 

JUZGADO TERCERO OE PAZ !>El PRIMER OJSTIUTO JIJDIC!AL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA, TA&PSCO, 5aS DE ENERO DE DOS MIL 

l>IEOSIETE. 

Vistos. En autos el cóntenido de la cuenta secretaria! se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a lci ciudadana CANDELARIA 

RAMIREZ PAZ, con su . escrito d.; demanda y dcicumentos anexos, 

consistentes en: original de c~rtificadc· del· IRET de fecha· 1<1 'de junio de 

2016, origina! de cédt1la catastral de fecl1~ 20 de septiembre de_ 2016, plano 

o"riginal, un escrito de donación origina!, con los que J?romueve procedimi~nto 

jJ.Jdicia! no contencioso de CILI~ENCJ.AS DE !NFORMACIÓN DE 

DOMINIO, con el objeto dt acreditar Ja pc•sesión y plenc.-dominio que ha 

venido distrutando y disfn.ita .ª la f~a de! predio n.lstico ubicado en la 

carretera Vlliahem1osa a Frontera kilómetro 16+000, ranchería Medellín y 

Madero, segunda sección, Centro. Tabasco, constante de una superficie de 7, 

154.741 rn2, con medidas y colindancias siguientes. Al NORESTE: 55.68 

metros, con el fraccionamiento Las Rpsas, colindando con las siguientes 

~sas: S.00 m2 con SONIA MAiRnNf:?: CÁRD!E1':5AS, 8.00 m2 con JOSE 

H(;:RNANOEZ TO~RES, S.Oú m2 con lUlS ENRIQUE ALVAAADO 

µQNZA.LEZ; 8.00 m2 con ANTENOR JIMeNez H:ErrlNANOEZ, ·a.oo m2 con 

ROSA AURORA 01.AN: ElVIA 1• 8.00 rn1 con ROBERTO MAY 

ROl>R;GUEZ, 8.00. m2 . c911 ¡esus t..LVARAPQ kSCENCIO; . AL 

suR.oeSTE: 67.08 metros, ::on ·'tQ. Cerracle de Rainíf-~ 2,. Al SURES'íE: 

123.39 ffietros, con· OI<:1NJ.OO RA!Vi!IREZ PAZ; y a! AL NOROESTE: 

111.30 me_tr0s, con ~U(RAMIREZ PAZ.. 

SEGUNDO. En atP'nCión al punto que o:intecede, se ordena notificar a 

¡~ ~ormdanteS SONIA . MARnN~ · CÁ~DENAS, ·,ose H~RNAÑDEZ 
TOR~S, LIJIS ENRIQUE' Al.VARADO GONZALEZ, ANTENOR JIMENEZ 

HERNANDEZ. ROSA Á.tiRORA. ouN EL VIA, ROBERTO MA y 
R<?ORIGUEZ y.JE.SUS A~V ~oo A~~CIO, quienes tien~· su -Oomicilio 

¿n el Fr:actjÓnamiento ~s RcSa$, carretera Vi!lahermosa a Frontéci kilómetro 

16;r000, ~chen'a Meoellín· y' Madero, seg~n~a secci0, Centro, Tabasco_. y 

· RDMAN oiAz 'ALV.A.REZ. 9uien tiene· su ~idf10 en. la call~ Fraocis<;o r. 
'. Ma_dero d~ la Vil~ .Pu~(o · Nuévo :de :a; Raic~ del '.'1unidpio. de Céntro, 

TaPa,sco, asimismo', ~ los. colindantes OIONIClO RAM!REZ PAZ y RAUL 

· RAMIREZ PAZ en ::1 doiniOÍio UbiCadO·efi carrete'ra VHlahermOsa a Froritera 

kiió~etro 16+000. R.ndi~k Me:J~ín y Madero. seg~da sección, c~tro, 
Tabasco; para que deniro.ctet ·tem;iño de .tres días hábiles contados al día . . . 

siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, hagan 

valer los derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta 

Oudad, para oír y recibir toda dase de Citas y notificaciones, advertidos que 

de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas -:n 

los Tableros de Avisos de es<:e Juzgado, lo anterior de confonnidad con ~! 

::irtículo 136 del CóOigo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 

1295, i304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712., 713 y 755 del .Código 

de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la Entidad, se da trámite a la 

solicitud en la vla y fonna propuestas. Fónnese .:xpediente 85/2017 

regístrese en el libro de Gobierno bajo :! número que le corresponda y des.2 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. AsimiSmo, de confonnidad con el diverso 755 fracción_ I, del 

Código de Procedimientos Ovlles en ·1igor en e! Estado, notiñquese a! Frscal 

del Ministerio ?\cbiico adscrito ai Juzgado y al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, 

para la intervención que en derecho les compete. 

AsimiSmo, se requiere .al segundo de los mencionados, para que 

dentro de! término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que 

surta efectos la notificación de! presente proveido, señale domicilio en esta 

Oudad para oír"! recibir toda ciase de citas y notificaciones, adv~itido que de 

no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor en er Estado, se le designará las 

, listas que se fijan ~ k:is tableros de aviso de este Juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 7SS fracción III, de! Código de 

Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Ovil en vigor en e! Estado, 

dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, 

por lo que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en tos lugares 

públicos más concurridos de esta Gudad, así como en e! lugar de la ubicación 

del inmueble; así también exipidase !<Is edictos correspondientes para su 

publicación en el Peri6dico Oficial de! Estado y en uno de Jos Diarios de mayor 

'circulación que se editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres 

días, y exh!bidas que sean·las publicaciones, se fijará fecha Y hora para la 

recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. De confonnidad con el articulo 114 fracción rv y 236 del 

Código de Procedimientos Civiles .en vigor en al Estado, se advierte que el 

motivo de las presentes diligencias se trata de un predio rústico que colinda 

AL SUROESTE: 67.08 metros, con la cerrada de Ramírez 2, es necesario 

notificar al ?residente Municipal Constitudonai del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este Municipio de! Centro, Tabasco; con domicilio 

ampliamente conocido; para los efectos de que dentro del término de ~ 

días hábiles, contados al día siguiente· al ¿o que surta efectos la notificación 

del preserrite proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga con 
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respecto -a la tramitación de! presente juicio, si' tuviere a!guna objeción; lo 

anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva. 

SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando domiolio para oir '! 

recibir toda ciase de citas y notificaciones en los Juzgados de Paz ubicados en 

la Planta alta de Plazas Gaviotas, departamento 12-6, autorizando para oír y 

recibir en su nombre y representación a la Oefe~ra Publica adscrita a este 

Juzgado a la Licenciada AUaA LOPEZ JIMENEZ. a quien designa como su 

abogada patrona, advirtiendo que la dt:lda profes!onista tiene inscrita su 

cédula profesional en los libros que para ta! ñn se llevan -en este juzgado, se 

le tiene por realizada tal designación, de conformidad con los artículos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESc PERSONALMENTE Y CÚMPUSE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUElA 

RIVERA HERNÁNOEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer DiStrito Judicial de 

C~tro, Tabasco, pór y. Jnte la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 

PETRONA MORALES JUÁREZ, que certifica y da fe. Conste.: . 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUSRIO.S. 

Y PARA SU PUSLIQQÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN 
UNO oe LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUU.OÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TR!ES V!ECES CONSECUTIVOS DE TRES l:N TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS '/E!NTI00-10 DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL OIECS!8E, EN LA OUOAO DE VIUAHERMOSA, 
O.PITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7060 

INFORMACIÓN. DE DOMIN:O 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL,_......--:_.-_..-
QUE EN EL E~ÓIENTE OVIL N8MERO 0054/2017, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO :JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE 
jNfORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARÍA GUADALUPE 
ROMERO MÉNDEZ, PROMOVIENDO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENOOSO DE DILIGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, 
RES?ECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA EL 
GARCERO, DEL MUNIOPIO DE HUI~ANGUILLO, TABASCO, C,ON UNA 
SUPERF!OE 12-71-14 (DOCE HECT.AREAS, SETENTA Y UN AREAS Y 
CATORCE CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A lJ>.. 
LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO JUOrCIAL 
NO CONTENOOSO DE DIUGENOAS DE 

JUZGADO DE P-AZ- DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDIOAL DE 
VILLA LA VENTA, HUIMANGUil.!1.0, TABASCO. A DIEOSEIS (16) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIEOSIET,E (2:017). 

VISTOS: La razón secretanal, s~ acuerda: . 
PRIMERO.- Se tiene p·or presentada a ta ciudadana MARlA 

GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, con su escrito de cuenta, redbldo a tas 
dtez horas con diecisiete minutos del trece de enero del dos m.i! 
diecisiete, con e! cual prom'ueve Procedimiento Judioal no Conten~ioso 
de Diligencias de Información de. Dominio, y anexos que adjunta 
consistentes en: . · _ . " 

l.- Orig!nal de Con_trato de comp_raVenta tres de er:ero de! dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y . MARlA GUADALUPE 
ROMERO MÉNDEZ. .' .. · .- .... 

2.- Un plano original del predio motiv6 de la presente litis, a 
nombre de MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ. 

3.- Origina!"cte' un. recibo de pago del Impuesto predia! con núm~ro 
de follo ll-586, de fec.1-ta S!ete de ~\c!embre del dos mil cinco, a nombre 
de ROMERO MÉND.Ei MARIA GUADALUPE. 

4.- Original' 'de un recibo de l)ago de! impuesto predlal. con número 
de folio 190, de fecha dieciocho de enero de gel dos mu seis, a nombre 
de ROMERO MÉNDEZ MARÍA GUADALUPE. 

s.- Origina! de un recibo de pago del !mpyesto predia! con número 
de folio 7477, de fecha_ tres de abril de del dos mil siete, a nombre de 
ROMERO MÉNDEZ MARlA GUADALUPE. 

6.- Volante 40632, de! diecisiete de septiembre de! dos mil quince, 
expedida por e! Registrador Público del Instituto Reg(stral del Estado de 
Tabasco, y al reverso solicitud de informe. . 

Con tales doc..imentos, se tiene a MARIA GUADALUPE ROMERO 
MÉNDEZ, promovíendo PROCEDif'1IENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO 
DE DIUGENOAS DE; INFORMAC!O_N DE DOMINIO, respecto al predio 

rústico ubicado en !a R<Jnchería. 8 Garcero, del Municipio de 
Hulmangulllo, Tabasco, con una superficie 12-71-14 (doce hectárea.s, 
setenta y un .:ireas y catorce centiáreas), con las siguientes 
medidas y collndancias, por el NOB.TE:(900) novecientos 
metros con Ellado Quintana Ramirez; AL SUR: {960) nov'ccientos 
sesenta metros con Ejido Luis Cabrera: AL ESTE: (140) dento CIJarenta 
metros con CJrretera Antigua Ogarrio: Y AL OESTE: (140) cuarenta 
metros con Anton!o Mayo v<azquez. · 

·SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás re!atlvos del Código Civl!, en re!;ación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en ~t 
Estado, se admite la sol!c!tud en la vla y forma propuesta; De acuerdo ~J 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánlc;:i del Poder Judlc!al del Estado de 
Tab<lsco, en eonsecuencla, fórmese expediente, fe9Ístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 054/2017, y dese aviso de -su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 333. · 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Flscal del Ministerio Públlco ¡,dscrlto a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, con sede en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, así 
como a ~os colinda'ntes de dicho predio ciudadanos E\iada 
Quintana Ramírez, Antonio Mayo Vázquez y al Ejido Luis 
Cabrera, mediante e! Com!sar!ado Ejidal; quienes tiene sJ;F'"' 
domic!llo en la Rancheria El Garcero, Huimanguilto, Tabasco:; 
para que dentro del termino de cinco días hábiles contados a partir del· 
día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igtial 
manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que 
deberán señalar dom!c!Ho en esta localidad, para los efectos de oír:Yr .. _~. 
recibir toda ciase de citas y not!ficaclones, caso contrario !aS:...:'. 
subsecuentes notlflcadones te surtirán efectos por llsta fijada en . los 
t;;)b!eros de este H. Juzgado, de. conformidad con el artículo 136 del 
C6d!go de Procedimientos Oviles en v!gor. CUARTO.- De 
co_nformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del 
C~Olgo avu, en relación i;on e! numera! 139 frzu:dón m del Código 
Procesal Civil ambos vigente en e! Estado, publíquese el presente 
proveído en e! Per!ódlco Oflc!al del Estado y en uno d_e los periódicos de 
los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 
"Tabasco Hoy", ~Presente"' o ~Novedades de Tabasco",· o "'Tabasco al 
Día" a elección del promovente, por tres veces, de tres en tres días, y 
fíjense avisos en los luaares oúbiicos más concurridos de costumbre de 
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esta Villa, como son: ~.El mCrcado público municipal, (A.D.O. central 
camionera), Delegación de Triins1to del Estado, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de ?rocul'<'.ldón de Justicia de esta localidad, 
FiScal del· Ministeno Público Adscrito a este Juzga~o, Juzgado Mixto de 
Primera· ·¡nStaiicla de ~te Distrito Judicial, (Receptoría de Rentas 
secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de 
Transito Municipal, Centro de S.:;Jud y en el lugar donde se localiza ~I 
bien Inmueble mot!vo de este proceso; haciéndose saber cil público en 
general que si alguna pe~ona ~iene interés en el presente 
proc~lmiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
deJ término de quince días hábi\es contados a partir del siguiente de la 
Uitima pul:iJiCaci6n ::ice se realice, debiendo la Actuaria adscríta a este 
Juzgado de Pazr hacer conSt;incia sobre los avisos fijados. 

QUifl'TO.· Advlrtiéndo~ qi.:e el domicilio del Registrador Público 
de! Inst'.ituto Regiitral del Estado de Tabasco, se encuentran Fuera de 
-:!stGI jurisdicción, con los inse:'tos necesarios .Y con fundamento en lo 
:iispuesto por e! numeral 143 y 144 del <;odigo de Proceder en la 
:ryateria en vigor, ·se ordena airar atento exMoi.o al :1udadano Jue.z de 
Paz "de fa ciudad de H. Cárdenas, T.:ibasco, -~· ~ut! .en aux.110. Y 
colaboración con las labores de este__.J.ta:gado, ordene. ª. quien 
corresponda notifique el presente auto·,_ aJ _ Registrad?.r Publ¡co c~n 
domidlio amp!iamente conocido en esa oud~d. conced1endoles ~ 
~ por r.izón de la dlstancia, para qu~ compar~zcan ~nte este Juzgado 
a hacer valer su derectio si a su interes conviniere y necho que sea lo 
anterior, devuelva el presente exhorto al lugar .de su proced~ncia. . 

SEXTO.· Gírese atento oficio al Presidente Municipal del n. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguil!o, Tabasco p~ra _qu~ dentro 
del término dlf tres días hábj.les. contados a .partir del d1a s1?.u1ente en 
que reciba este. oficio, en termines del numeral 123 fracc.on III ~el 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, inforr¡ie a este Juzgado, s1 el 
predio rústico ubicado en Ja' Ranchería El Gan:ero, con un~ superficie con 
wna superficie 12-71-14 (doce hectáreas, setenta y_un are~s Y catorce 
centiáreas), con las siguientes medidas Y co!1n~anc1as, por el . 
NORTE:(900) no"!ecientos metros con El1ada Q~1ntan~ 
Ramirez; AL SUR: (960) novecientos sesenta metros con _E11do Luis 
cabrera: AL ESTE: (140) Ciento cuarenta metros con.Carretei:a _Antigua 
Oganio: y AL OESTE: .(140) ciento cuarenta metros con Antonio Mayo 

Vázquez. · · . · · 1 
SÉPTIMO.· En cuanto a las pruebas otrec1das, digase e que 

se reserva para ser _tomadas en cuenta en _su momento 

procesal oportuno. . · · 1 
OCTAVO.- Téngase ::il actor por señalando como dom1c1llo P_ara os 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos .ct.e 
este Juzgad.o, y recoger toQo tipo de documen~os a los licencia.dos Eri:iJ10 

Hemández Ramos y César AuguSto Domínguez Galán, a quien nombra 
,:amo sus abogados patronos, de conformidad con los numerales 84 y 
85 de! Código de Procedimrentos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de 
.1aber reallzado una búsqueda en el libro de reglstro de cédulas 
pr-ofesionales que se llevan _ein éste Juzgadq_,...,.así como en e! registro 
oñcial del Tribunal Superior de Justicia del .. Esta'do de Tabasco, se aprecia 
que no se encuentra Jnscrlta cedulá" $Ófeslonal a nombre de los 
abogados antes nombrados,y.-tóda v,rd que el articulo 85 en su último 
p .. arrafo dcJ Código de ~ .. ocedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita que para que sun:a· efectos la' designación de abogado patrono, será 
indispensable que er designado "acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o el Tribucial Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendr<l por admitida la designación 
de los profesionistaS antes nombrados de los cuales deberá nombrar un 
representante con:iún. 

NOTIFÍQUE,SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO P9;0VEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETIÑA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA. Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR Sr ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
E~ PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA,· DENTRO DE UN 
P!J\ZO QUE NO SEP.Á INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ DE 
52SENTA DÍAS. =xP!Dr'"l E!.. ººESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUIUO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAQÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CTRCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

-.~-,,.,.. 

.::-~,c~ETARIA JU~E ACUERDOS, 

. LICDA. ~D CABELLO BARROSA. 
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No.- 7061 

INFORMACIÓN DE.DOMINIO 

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL. 

QUE EN a EXPEDIENTE QVJL 022/2017, RaATIVO A ?ROCEDIMl8'ITO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO OE DILIGENCIAS DE lNFORMACÓN DE ~10, 
PROMOVIDO ANTONIO CAA.RIU.0 CAA.RIUO,_ CO_N _ESTA FECHA. SE DICTO UN 
PROVEioo QUE TAANSOITTO-A LA L:éTRASE LEE. Y EsrABl.ECE: 

AUTO o~ .mzao lNl'OltHACIÓN OL' t>OHrNtO. 

• ... JUZGADO OE PAZ OEL OECIMO .OCTAVO DISTRITO JUDICIAL LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A 5¿¡5 (06) DE ENERO OEL DOS 
MIL DIECTSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretada!, se acuerda: 
PRJM ERO. - Se tiene por preSentado al dud"dano ANTONIO 

CARRILLO CARRILLO, con su escrito _de cuenta, recibido a fas trece 
horas con veinticuatro minutos del día Cinco (05) de enero del año dos 
mil diecisiete (2017), con el cual pro"mueve Procedimiento Judfcial no 
Contendoso de Informadón de Dominio y anexos que adjunta 
consistentes en: 

1.- Contrato de Compra-Vent.a de fecha tres (03) de enero det año 
· neos noventa y ·aos (199Z), entre el vendedor: MARIO 

' EZ, y el comprador: ANTONIO CARRIU.O CARRILLO. 
nat del recibo de pago del impuesto predlaf del diecinueve 

del dos mil dos (2002), a nombre de CAR.R!U.O 
'Ri.il~~ircONIO. 

·'§_~'O' rigin;if del recibo de pago: del impuesto predlal del tres (03) 
de marzo del año dos mil cuatro (2004), a nombre de CARRILLO 
CARRILLO ANTONIO. 

TERCERO.- Hágase/e saber las pr~tensiones : del 
~romovente de cuenta, al Fi~I del Ministerio Público adsai~o. a este · 
.Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, · 
Tabasco, asi como a los col/ndantes de dicho predio; 
ciudadanos ARTEMIO CARRILLO CARRILLO con domiCil/o en 
Ranchería Luis Cabrera del municipio de Huimang1,1i/lo, 
Tabasco; MARCELINO CARRILLO HERNANDEZ éon domicilio .~n 
R"ancnerfa Luis Cabrera del municipio de Huima.ngui/.lo, 
Tabasco; Comisarfado Ejidal del Ejido Definido Luis Catirer:J, 
quien tiene su domicilio en la carretera ·a Tres Socas a fa V~ 
Ja venta Qel municipio de Huimanguillo, Tabasco y; ef.Di~~r · 
(fe! Instituto Registra/ de Cárdenas, Tabasco con domicilio en · 9,1fe 
Veintisiete de ¡:ebrero, número 264 (entre Abraham Banda/a y ReY,es 
Hernández), Colonia Pueblo Nuevo, municipio de Cárdenas Tabasco. ~ 
~ra que los antes o"tados, dentro del término de dnco días, hiibf/é.~. · 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notiflaiaóS 
del presente proveído, mJniflesten fo que a sus derechos convengan;' 9e . 
igual manera, se les nace saber a los mlsmcs que deberán señalar . 
domicilio en esta localidad, para tos efectos de oír y recibir _toda-e.Jase d~,. 
dtas y notlflOJa·ones, caso contrario Ias subsecuentes notl!lcaa"oñes. f~ . 
surtirán efectos por llsta fijada en los tableros de este. H. Juzgad.Oi d!f! . 
conformidad con el art:lculo 1.36 del Código de Procedfmlentos <71vi~es. en 
vigor. 

CUARTO.~ Oe conformidad con lo establecido en el articulo- t318 . 

' ' . 

.. 

·, 

: ·.· ··,· 

4. - Original del recibo de pago del impuesto predlal del ocho (08) 
de febrero del año dos mil dnco (200S), a nombre de CARRILLO 
CARPJLLO ANTONIO. 

Pár'raro segundo ciel Código Ovil, en relación con el num~ra( 139 
lracci6n 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Esta_do, 
f)Ublíquese el presente proveído en el Periódico Ofic/.al de~ EstadO Y en : 
uno de Jos periódicos de los de mayor circulación estatal, r:ales ·ca_rpo . 
sugereflda : "Avance ... "Tabasco Hoy", nPresente"':o ""Novecjades de 
Tabasco" o "Tabasco al Oía'! a elección del promovente, por tt=es 'veces 
d~ tre:i ~o tres dfas, y fíjense avises en los lugares públicCS. dlás 
concurridos de costumbre de esta dudad, como sen: El mercado público 
1nur'licipal, (A.O.O. cer'ltral 0Jm1"onera)~ Oelegact6n de. Tránsito riel 
Estado, Fisr.31 -:Jel 11,1¡n1c;~eri"o Público Investigador, Fiscal del Ministerio · 
Público Adscrito al Centro de Procuradón de Justlda de ésta· localidad, 
)uzgado Mixto de Primera Instanda de este Distrito Judicial, Recepcorla 

. ·.· 
s. - Original del recibo de pago del impuesto predlal del dlecioch(? 

(18) de enero del año d05'""int1'"Si:i$ · (2006)~ iJ nombre de CARRJU.O 
CARRILLO ANTÓNIO. 

6.- Original del rea"bo de ~9º del lmf)uesto predial del 
veintinueve (29) de marzo del ?ño dos mil siete (2007), a nombre de 
CARRILLO CARRILLO ANTONIQ. 

7. - Volante 40656, del catorce (14) de septiembre del dos mil 
quince (201S), expedida por el Registrador Público del Instituto Registra/ 
del Estado de Tabasc:o, y al reverso solicitud de informe. 

s.- Un f)/ano original del predio rústico, motívo de Ja presente lftís, 
a nombre de ANTONIO CARRILLO CARRILLO. 

Con tales documentos, se tiene a ANTONIO CARRILLO CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACTÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en Ja 
Ranchería Luis carrera del Munldplo de Hulmanguil!o, Tabasco, con una 
superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las siguientes medidas "I 

cotindancias, por el NORTE: con (400) cuatrocientos metros 
con Artemio Carrillo Carrillo; AL SUR: con (400) cuatrocientos 
metros con Marcefino carrillo Hernández; AL ESTE: con (300) 
cresdentos metros con Ejido el Garceo y; al OESTE: tresclent(JS (300) 
metros con Ejido Luis cabrera. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, ~89, 890, 
900, 901, 902, 936, 9~8, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Ovil, en relación con los numera/es 16, 28 
fracción III, 457 Fracdón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civi1es, ¿rmbos vigentes en el 
Estado, se admite fa solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral S7 fracdón VI, de la Ley Orgánica del Poder Íudidal del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 22/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficil'J 81. 

de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Munidpal, Subdelegai:Jón · 
de Transito Municipal, Centro de salud y en el lugar donde se tocali:za ill 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al piJbl~o en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos val~r dentro 
del término de qutnce d/a5 MPJ/es contados .a partir del.siguiente de la 
última publfcac16h ·que ·se rea11i:e, debiindo ta Actuaria adsc:rlta a este .· 
Juzgado rJe Paz, hacer constanda sabre tos avtsos fijados. : ,' · ' ·· 

QUINTO-· Advirtiéndose que el domicíliO del Director del Instituto 
Registrar de Cárdenas, Tabasco, se encuer'ltrafi fuera de· ~P 
Jvrisd/cc!ón, coa los Insertos necesan'os y con fundamento ~ lo 
Qfspuesto por el numeral 143 y 144 del CóOigo de Proceder en~~. 
materia en vigor, se ordena ·gfror atento exhorto al .ciu0adan6_ Jue;J d.e · 
Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasc:o, para que en auxJIIo y 
colaboración con /as tabores de este Juzgado, ordene '" ·quien 
corresponda notificar el presente auto, al Oirectoti del Instituto 'Regí~/, 

,• .. 

'. 

•:· 

' . .. 

.,. 
': •' 

de cJrdenas, Tabasco, con domicilio ampl/amente. conoeido en esa 
ciud~d, concediéndoles uo día más por razón de l~ dl~ana"a, ·pa~a Que; 
comparezcan ante este 1uz9ado a hacer valer su derecho si a su" interés · · · · ; 
conviniere y hecho que sea to anterior, devuelva el presente exoorto al 
~su procedencfQ. · · . '· '' '· · 
···~:,:-~o:_. Gírese atento .oficio al Presidente Munidpal del 'H.· 
A9Ü~i;n~nto Constitudonal de Hulm11ngul//o, TabaSco p~i-a ·Que denttri · 
d~.ik!~o de tres días hábiles contados ~ partir del. dfZJ ~i.g~ietlt~: en : · 

·i.: 

. ' 
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qiie- fét!!a este oficio, en términos del numero! 123 fracción 111 del 
Códig<i.de Procedimientos Q'vifes en Vigor, informe a es..e Juzgado, si el 
'p;ediri rústico ubiCado en ubiado en ía Ranciería Luis Carrera del 
.Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie lZ-00-00 (aoce 
·heCiá/e8S), con las siguientes medidas y coHndancias, por el 
NOR~: NORTE: con (400) cuatrocientos metros co.n Artemio 
C.Jrrlllo Carri!fo·; AL SUR: con {400) cuatrocientos metros con 
·MarceJino Olrrillo Hernández; AL ESTE: con (300) trescientos metros 
con.Ejido' el Garceo y; al OESTE: trescientos (300) metros con Ejido Luis 
Cabrera, pertenece o no aL!lJndo legal·de·esre Municipio. 

$ÉP!!.f'!IO;.rEf,'-Cúánto a las prueqas ofrecidas, dígase/e que 
":;e .resé(va para ser tomad;,s err cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

OCTAVO. - Téngase al actor por señalando como domidlic para los 
.efec;ds de oír y rei:ibir citas y notlfiaclones el ubicado los Tableros de 
Aillsc de- este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y 
repr.eSentadón oigan y reciban~ se les entregue todo tipo de documentos 
a los l/cenciados EMIUO HERNÁNDEZ RAMOS y CESAR AUGUSTO 
DÓMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con los numeral !36 y 138, del 

· cpd¡ga de Pt'ocedimientos CfvHes en vigar, designando como abogado 
Patrono a los mismos, iiJCOrde ii1 'fo estipulado en los numerales 84 y 85 
:ael Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento "' punto que antecede, dfgasele al actor, que después de 
·; n'aber realizado una búst:;ueda en el Ubro de registro de cedulas 
p;ór'ks.ionales .que se llevan en éste Juzgado, iJSÍ como en el registro 
'.oficial del TribuniJf Superior de Justicia del estado de Tabascó, se 

;. . . a6r:eci~ que no se encuentra inscrita cedul;: profesjonal a nombre de los 
: abógados antes nombrados, y teda vez que el artlculo 85 en su último 
p¿rraro del Código de- Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
d_ta .q~e ~ra que surta efectos la designación de abogado patrono, sera 

. ';. 

, .. 

indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
iicendado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registms que para tal fin /leve el juzgado 
respectivo o el Tribunal S1.1perior de Justida. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la 
tJesign¡¡ci6n de Jos profesionlstas antes nombrados de los cuales deberá 
nombrar un representante común. 

NOTIFÍQUESE PEfisONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 
ERNES7'0 ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN . LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIACA Y DA FE .... " 

LO ANTBUOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN a 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE !lQ 
SERÁ INEffiIOB DE QUINCE DÍA$ NI EXCEpaj DE SESEN"fA DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OIAS DE ENERO Da DOS MIL DIECISIETE, EN lA 
VENTA, HUIMANGUIUO, TABASCO. ".:-~ ~/-

POR MANDATO JUDICIAL. y PARA su PUBUCAOÓN EN EL p~;c·o 
OFICIAL oa ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULAOÓl1:f' fle.1-0S 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL oa ESTADO, POR JBE..C> VECES DE1!RE$ EN 
TRES DÍAS ACORDE_ A LO ESTIPUtADO EN a NUMERAi. W-"'9, FRACOON·m DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN a ESTADO DETABASCO. 
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No.- 7040 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO·n12t117, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OOM!NIO, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS SATURNINO 

BALCÁZAR MÉNDEZ Y LUZ ALICIA SILVA SOSA, CON FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS Mll 

DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INrCIO 

IUZG/\00 DE P/\Z DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vl:=to; el contenido de la razón !;:ecrctarlal, c:e acuerda. 

PRIMERO. Ténqase por present:;ido a los dud;:idanos Saturninn B<ilcá;:ar 

Méndez y Lu7. AHcla Silva Sos<i, con c;u escrito de cuent1'1 y documentos que 

acompañan descritos en la cuenta secret;:,.rial, promoviendo PR.OCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN OE DOMINIO: respecto 

de un predio ubic:>do en l<i calle Pedro C. Colorado numero 306 

(Pnterior) de l:a colonia centro, perteneciente a est<i municipalid<1d de 

Huim~nguHto, T:'lb<isco, r:onst<inte de un<i supeñtcíe de 19.20 m2 Con l;is 

slgul"."nte><; medidas y colindanclas: al norte 3.20 metros,(trps punto veinte 

metros) con pl-opledad de Andrés Antonio Colorado Gardq:za; a¡ sur r:n 3.20 

metros (tres punto veint.e metros) con Roo;a del Carmen Cru:i: Sosa, al este <>n 

6.00 metros (seis metros) con S;itumlno Bak:;1zar M~ridez y Lu:i: Alicia Siiva So<;'-1 

y ;;ii oeste en 6.no metro<: (seis metroc;) con propl(:'dad dP Juanlt<i Cadt"nas. 

SEGUNDO. Co•1 fundatnento en lo dispuesi·o pnr los-numer:o.i\e<; 710, 713, 

755 y relativos del Código de ProcPdlml~nt.o<; C:lvlles <':'n et Est;:ido, 877, 901, 935, 

93';'1, 1303, 130'1, 131ft y dem<Ís <ipllc;:ibles del Códlqo Civil vlqentc en el Est<ido, 

se admltP. la solicitud en la ví;:i y forma propuPc;t;:i; en consecu~ncla, fórmest:! el 

expediente reSPl't:tivo, re9ktrese en PI llhro de gobierno correspondl~ndole P.I 

número 077 /2017; dese aviso de su !nieto ;,il Trih•mi'11 Superior de J1Jstici<i dl'I 

Estado, y la int<:>rvcncl6n correspondiente a l;i A9<>nte del MinlstE'rlo Público 

adscrita ;i <>ste Juzg::ido, ;:i<;í ron10 al Rr-qistr:ador P(1blico de la Propled::id y del 

Com<O'rcio d(' H. Cárdenas, fab:::isco p::ira que m;mlfieste lo que a su 

r.;-prE'Sent:o.iclón conveno<'o. 

TERCERO. Con. fundamento en el ;:irtkulo 1318 del Código Civil ant<:>c; 

'itado, publiquese este proveído en el periódlco oílciat y en otro de m<'!yor 

· irculac\ón de! E.-;t;:ido, POR TP..ES VECF.S DE TRES EN TRES DÍAS consecutivo.o; v 

'icnse !os avisos respectivos en los lugarr::s públicos m~s concqrridos de <>c;ta 

r .11dad y ('ne! de l;:i ubicación del predío'motivo de ec;te procedimiento, a efe;:to 

M•· que las persona<; oue se cre;:in con derech('I sobre el predio de referencia 

r.,irnpareican a deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se 

r"tnPutar;in a partir de l<t última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Ap;:,reclendo de autos que el .Registrador Públlco de la 

Prcpied<id y del Comercio tiene su domiclllo fuer::J de esta Jurisdicción r:on 

fund<imento en los <irtículo 143 y 144 del Código de Procedlmientns Civiles dd 

Ec;tado, gírCse <itento exhorto con las inserciones neces;irlas al Ciudadano Juez de 

Paz de 1-'l Ciudad de H. CArdenas, Tabasco, para que en auxlllo y colaboración 

con las l;:ib(Jre<; de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las 

presentes diligencias al Registr<1dor PUblico de l::i Propiedad y del Comercio con 

domicillo ;:impll;:imente C!."lnoctdo y le h<i9a saber qu<" tiene el tP.rmlno de TRES 

DiAS contados a p;::irttr del dí<t siguiente de <;L1 notlfie<ictón, para hacer valer ioc, 

dt"rechos que tuv!ere, así como p;:ira que señale domicilio en est<i ciudad para oír 

citas y notificaciones, ya que de no hacerlo te surtlrán sus efectos por medio de 

listas fijadas en los t<ibleros de avisos ·d.el juz~ado debl~ndose hacer las 

inserciones necesarias al ~xhorto antes referido. 

QUINTO. De Igual form::i P.rwíesc ntPnto oficio al Presldentt> Municipal de 

esto Ciudad de Huim;:inqulll!."l, p;ir;>i q1ie Informe "'n el pinzo" de cinco dia5-

contados a partir del siguiente en QUP reciba el oficio. á girar, si d pr~dio 

motivo de las proscntP.s diligencias perteóece o no ni fundo lcg:;1I del 

municipio, debi6n(losP re;:ilii;,r !as tnscrclones neces::irlas ;i tos oficios ref-etldot., 

los cuales qued<in a cargo dC'T lnterc<;ado dar el' tr.)mlte cnm>~¡:>ondlente. 

SEXTO. Notlílquese ;, los colind.<'lrttes Andrés Antoiilo COTorndo 

G<trduza quien llene su domlcl!lo e~ 10;1 C1:1llc Pedro C. Colorado numéro, 177 rle 

est::i cludi'ld, a \a señor<i Ro!:n del C<irmen'Cr'u2: So'."<t quien t!P:ne <:U domldllo 

en In c;~lle Pedro c. color<Jdo numero 181 de esta c1udad Y Juariita ~denas, 

qui""n tiene -.:u domlclllo en Callejón R.erorma sin l'Um~ro. entre ~lle Pedro ~

colorodo e J9nl'ldo Gutl~rr,.z d~ cc;t;:i clud6d, h<1cl{:ndnl.;s Si'lbt>r la r3dlc~cl~n d~ .1~ 

presente c;:1u<;a, para que dentro de! pl:l.7.o de tres di.:is hábiles siguientes :o.i SL1 

notlílcarlón_ manlílesten ;:,lqúrl dC'recho sobre el pre?_lo materi;i de ,eSte .luido; 

;:islmlsmo d0bf'.'r:Jn <:<:>ñal::ir domlclllo en e.;t1'1 clud~d, para oír cltet<: y notiílc<tclof'l!!S, 

advertidos que en caso de no hacei-lo, l<is o;ub.<;ecuentci-s n'otlfie<icfones au.n las de 

c<id1cter p"'rs<:;nnl IPs surtirán sus efectos oor medio de lC'tS .ll<ot:ris ~j;J°das en .•os 

tableiros de <'lvisos de c>ste jU:::g;ado, d(' t:onrormldad <.on f.11 i\rl:fcu1o 136 del 

C<ídioo de 'Proo::dlml<:>ntOs Civiles en vigor t"n el E<;tado. 

. SÉP.TIMO. En ·r:-u<into a In" lnfor'maci~nes téslim~nl.<ile<: a C;>irqo de los 

ciurlad;,inn~ Tonio Gu;:idoluP<' Garcí;:i ·Torres, N.cr~ydil Acost~ S)lva y Agús.tln::i 

l<'>ci"'Z Cr11::- y docun-1ent.a1Ps ofr,.;clda<; por el promov1>nte en -:;u eScr~try inic!al, "e 

.'ldmlten dlch;is proban7.;s, re.<:ervá~do<;e Slt desahoC10· pa~a el monicnt? ~ro<:<:><;<iJ 

nnortun0. 
OCTAV<?. Sr:: tlen\" :al promoventl" se~afando como dom!c!l!o p.oira oir y 

recibir citas y notlfrc:.iciones el ubicado en _Ja calle J;:iclnto. López numero 65 «ltos 

de est(' municipio, autor!;-:;indo p.;r,,, t<lk:s efectos, ;isi como par:oi recibir toda r.lasr• . . 
de documentos ;i los llc0ncl;;idos C::irlos M:inuel Morales Triiildad y Manuel 7Urita . . . 
Rueda, nombrando como su abogado patrono, al s,;.c¡Lmdo de ro·s: menclr¡nad0s

1 

por lo que. en tCrmtnos_ de los artlculos 84 y 85 d~l Código. de ~rocCdlmi"en'tos 

Civiles en vígor en el Estado, de ;:o,dmite dléhn rf'prese~~actón, tod<i ve7. que e! 

citadc proíeslonist;i ·cuenta ~on su cédu1=:i p1-ofesíon<il in$Crlta en fa ubr~t<i que' se· 

llev;:i en es~e ju7qado par3 t;:i!.;-s 7íectos. 

NOVENO.- l\dvirt;éndosc Que fué <idjuntado al escrito !nld<il de clem,.,;nd<i; 

el origln<il d0 l:o.i F'St:~ltur;:i ·PúbHca qi1<:" ::iv<il?1 la <'lc_i:lón, con el fin de resg.utlrdar su 

lntegrldad, se extrae una copla de los tr<islados l"xhibldo<; y Orden¿¡ guard::ir '!! 

orlgln<i! en la c;ija de si:igurldod d("'I Juzgádo; pr~v!o ~otej~ <"nn el orlgllÍa!, por lo 

que deberá exhibir una c~pla slr:nplr;o f"!"t<ÍS para complet<ir o<>l·traslado del Que f-uc 

tom<id<i 1;:i éopla para ser anexadil ni cxpcdio;-ntc. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 

. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FiRMA EL UCF:NCTADO JOSÉ AlBER-fo 

MÉNDEZ PéREZ, JUEZ DE 'PAZ DE. F.STE. DISTRITO Júciri:rl\L, ASISTIDO DEI. 

LICENCIAD.O CARLOS ALBERTO. ACOsTA fl~REZ,, SECRETARIO JUDICIAL ÓlJE 
CERTIFICA Y DA FE. 

v POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU~LICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

OIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QllE SE EDITAN. EN· LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO ~l.. 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE D!AS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO oos· MIL DIECIS!ETE. 

CONSTE.· 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO EN GENERAL QUE EN f:L 

EXPEDIENTE NÚMERO 384'2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

OIUGENCI~ DE lNFORMAC1ÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR HUMSERTO AGUILAR LÓPEZ, 

CON FECHA V8NTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS M!L OIEC!SÉIS, SE DlCTO UN AUTO DE 

INICIO QUE A LA LETRA DICE! 

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PI\/. OEL SEPTIMO O!Sll\ITO JUDICIAL DE HUJMANGUILLO. TABASCO, A VE!NTIC1'3~ 

DE NOVIEMBRE DEL OOS M!L OIEC!SEJS. 

VISTOS.· El rontenlOO do];¡ rw&n o/lCl'(lt:'!Tfaf. ~ :!!;1ff'lm~: 

PRIMERO.· So tiene al prorTl()V()n1i" Hmnh!:!l'lo fl!¡ull~r LÓP01., con su ~crlto de c11r,nl'l Y Ml'nl5, 

promoviendo proeedimlento judlela no conl('lncioso do lnform;\C/6n de domlnlo. respecto d".'I pr<Xlin Mtlco 

irbicado en la r.inchr¡riii olrn bllntla <;119unrb r.~lón, do r>::lo mun~lpio de Hu1m1Jn!1•rill<'.'. THbllsc:o, con l;r, 

med'11:!m: y cor1ndanclas ni norm: 359.02 rllt'llros tl'.ln r¡I !>!!1ior M:m11ol R..1~ s.~n!l~o y Líli:m:i Cnll' Al('!lrl:i: HI 

~ur 357.7!) m•l!IO:: con Humb<:-rto J.gullnr López; ;il c<:.le;_ 13?:.56 metros con flumbertollquilnr lóp<JI. Y al MS!e: 

131.96 melmseon Humbcrto Aguilir LÓP'JZ. con unn :;t•pt!rlicil'! lo!11l W! QA.7.\.fl?..00 hocl.~m:'!._<;, 

SEGUNOO.· Ccn fund11rrmn1o ,.n tn dis~lo pcr !0<: nnmQmlM- 710, 713, i55 y r.:'!111H\IC!!; del Códlgi:i di' 

~lmlcntos CMles en ('I E~!Mo, 877. 901, 936, 939. 1303, 1:1(14, 1318 y demt1~ ~pllr;ibt~ clr.I C6cli¡¡o Clllil 

vigente en el E~o. ~ admlle l:i ~orw:ltud oo la vl.1 y rormll pmp11r<;t:'I: en ron~tie•renffa, fórm~ f\I oxpMlen!C' 

~.>Pf'(!M;. reo;¡ltl!'P.S(! c-n el libro rlr !lobi.,,-nn eo~rionrti~o!ri '11 nVm<!ro 38412016: tJ~,. ::rvl~o M ~u inicin .~r 

Tribull<lf SuprJrior d" Jus!ici~ d11I Esmdo, y 111 ln!~dón corresponef,~tr ::i la /\~ente del Min~')riO Público 

!Id~ a e:o:to Jkg;ido, :i::l como 11! R~istrridor Pilblico de l.1 Propk>dlld y del Comorclo d,. H. Cflrd>ln~-:. 

·T11bñsoo p¡ll':'I que mnnine::lo lo que~ t.u ropresenttir.16n COllV')r1(;11. 

TERCERO.· Con lun&.imooto en ol nrtlculo 1318 ~QI C&ll¡:¡o Civil ;Jllt~ dl;ido, pobllqt1oi;e '15\(l 

provel<IO ()fl el peri<'>dlco oficial y en otro df> m....yor clrcul:ici6n dol Est."ldt:i. por t,..,, veces do b'M en tms di:is 

CO<ISOOrt!VOS y lljimse los avisos respt')t:tfvos C11 lo:<: lllll~ pl)hlir.o:; rn~~ concurridos <lll l'Slil f:ludil'l y l?n ol df!' l:i 

ub~.n.dl>f predio motfvodry esrc proccr11miOolntO, a eff'CtO dr. Q\I(! 1.1!< i""r$0!1<tS que se cronn con derecho ~.obm 

'ol picd\o dr. rcferenc:i.i cornparezcrm a d('('!uelrto !ln 1m 1\'>rmino m m:iyor dr. trcint;i df:is, que~ cnmputarnn ¡¡ 

partir do J;i irmma pubrtención do lcr.> ~~ ml:p<>ctil'OO. 

CUARTO.· Do loi;.-11 ro~ onvlP".:P. ::itcrrto oficio ::il Prosk:te111e Mun\cip.i el() l!sl<I l';~Jl'!;id rte 

Huimaiiguillci, pam que lnform<!, -m el pltizo de cinco di;><: conl~d()l'; ::i pllt'llrdol slguleole en QUI' rocib1! el of~1i 11 

¡:¡irar, id ei p~10 moUvo de I~ p~ntes dlll!!Mcills pertP.neeti o no ar rundo leg:il d!ll municipio. d'lbfórtd"~ 

'm;illz;:¡r L1s !nStlrcionc~ nrce!;:lrfas ,, lrn: oficios mfcrido::, loo cu;11~-. q1Jed;ln a e;¡rgo del lnl'lm~.;ido darol 1"4mrt"' 

con'Ó$pondi<lnlC 

QUINTO.· Notmqu~ a tos collnd.int~· Mnnud Romt'!s &1nli~o y Líli:mn Cn.i7 Ne~~ mnOO<: cNr 

domlcfüo !!n l::i rnricherf11 otro b,-1nd11 segund;i so>Cc16n dC" es!':' municipio; hocil:r:dol".'~ ~ibcr la r.:'.ldlcacl6n d,. 1, 

pro:;ent1J e.1US0. par.i QU<'l derilro del pl32'o do TRES o!As HÁBILES sJ!lulenles a su notiíteaci6n manifiesten si 

Htin(>n ;ilgiin derot:ho sobro t11 predio materia de oste ju"=io: asimismo deberán %~illar domicilio en ~ciudad, 

paro o!r ci11lS y notlrocacloMS, <ldvertidos que en c:ISO de no hacerlo. las suti:;eeuentos nollflCllcionos aun lo<: t'Jt\ 

c:iráclcr POl'!\onn! I~ surtil'Í!n sus P.fQcios Por mo;>dlo M l11s LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS 

DE ESTE JUZGADO, de· coololT!'lidOO con el art\culo 136 det Código de Procodimientos Civiles on '<igor en ni 

Estado. 

SEXTO.· Ap:irodondo de ::iutos que el Regi$trador Púbí1co de la Propiod;:id y del Comercio tion"' su 

OOm!cllkl fucm dey C$t;i ,lurisdl<':dón O'.lll fundilmonlo (>íl los artículo 143 y 1.\4 dct C6digo do Procodimlenns 

C\vlle:: di\! E~1000, gire:;¡¡ 11tnnto exhorto am IRS inoorciones neoosarl::rs al Cilldlldano Juoz de l';u: de ta Ciud;>ci 

dfl H. C~rdM:is, fab=. para QU('l l)n auxilio y colaboración ron las. laboms dn rn>!e Juzgodo, ordenen a q11i"n 

c0fl'<l'!':1Xmd11 rotlf¡que 11'15 Pl'l'!Sent!'S diligencia.~ 31 Rl}!llstmdor PUbrico dtl la Prnplodad y del Ccmen::lo CM 

dnmicitio ~mpll,1rOOnie eonocklo y lo h11g::i sabw qll1l ticnc i>l término de TRES DIAS COflbdcis a partir del dl;i 

~gulMlo d" su no11ricoción. pnra tracar vnler los demchos q~ t11vierc. as! corno parn que r.eMle domlcilio en 

'1St:i ciud;id pm;i oir c~.::is y notificaciones, y:i qU1J de no hacerlo le surtinlm SIJ:',efocil'Y.', por m®iode listas fijad;is 

en tos t;iblP.ror. de avisos df!I juz¡:¡lldo débiéndoS'1 h;icer ~1.~ insorcionO!: n!lCasarl<tS ni exhorto antos ref>Jrido. 

SÉPTIMO.- En cu;mlo a~,,. pniPbas ofmeidas per el prnmovont1J en su escrito ·inicial, so .'.ldrri1\en d'tcllas 

prob;:inza.~. re::orvM!IO$IJ su d,:¡s;iho¡¡o P<!r.J el momento pmcos.il opcirtuno. 

OCTAVO.· 0<1 conlonnid;id con lo<; ;irtlculos 136 y 138 del Código Proeos;il Civil Vigen11J en el Estado, 

t~ng;is~ :il or.ur::.inte Sl'JMl;1m1o como domicil~ pilm los efl!cios do olr y recibir fod;i cL'lSP, do citas y 

nollf~rn>i;, en cnlle J:icln!{I Li>Pf!7. n\ITT'loro 6S nitos, a11torimndo para talr:r:;. efeclos n los lit:fJnciac!os Ca~os 

M~niml Mor:eile:: Trinidad y Mnnool zurit:ei Rund<1. <J~ndo al U11;mo como su abogl1do pal~o. ~uioriz~ciOn 

Qtll' ~.1" lf' tieM por hN:h:l ('n tÓIT!'liMOO dql numeral 84 del Códign dfJ Procl'Jdlmf1mlos CAvilOS en Vigor del B:tRc!o. 

NOTIFlOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, Ml\NDA Y FIRMA El UCENCJAOO JOSÉ ALBERTO MÉNOEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE 

HlllMAl':!GUILLO, TABASCO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO CARLOS ALBERTO AGOSTA 

PÉREZ. ACTUARIOJUOIClllL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDJCIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OF!C!AL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, JABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE O[AS DEL MES DE FEBRERO DEL AJÍIO DOS MtL DIECISIETE. 

CONSTE.· 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO. 

AL PÚSUCO EN GENIERAl 
PRESENTE. 

En el <:>xpedlente civil número 765/2016, re!;::itlv<' ;::il PROCE['ITMiENTn 
JUtilCIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por l;;i CIL1d,.,,d;:ina MARIA lSAISEL OIAZ ALVAREZ, en el 
.-:11;11 <:>n fecha veinticinco de noviE'mbre de do~ ml! d!~ls~ls, se dictó un AUTO 
DE INICIO, mismo r:iue copiado a la lr~tra cllce-: 

" ... AUTO DE INICIO 

:'!DJZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO )UOICIAl DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICT.NCO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISEIS. 

• '¡Vistos. En ::ritJtoS el c:ontenido d"' ta c1;ent,o, secreta1 ial- se prnvee: 

. Pri1n~ro. Se tien~ por presentad<'.! a l;;i ciudadana MARIA ISABEL DIAZ 

AlVAREZ, firmando a su ru1?90 ANA GABRIELA MESTAS DIAZ, con _<;u es<:'rlto 

rle cuenta, mi:>di::inte el c1.1<il da cumplimiento al r'?querimiento que o:::e le hlr:iera 

m'?dlante <1uto de fecha nueve de noviembre del ;:oiño <i':l:IJ<?i!, de:itro del término 

legal par('I ello concedkk1, <:"'gún se advierte del computo secretaria! .que 

<?ir>l<:'cedf' y e):hlb<" plano origin;.1, el cucil se ordf'n<'I agre<_:¡ar a \ós autos pdra 

que surta eíecto<:; !€"gales pr0cerlentes, por lo q1.1e al r,>fecto se proced"' a 

pr0veer ~bre lci dem;:ind;:i interpnest:>i por el promovPnt.;o en los o:::iguientes 

~érmi110<:: 

T.>ngase por presentada a l;:i ciud;:idana MARXA ISABEL DIAZ 

ALVAREZ. firmando a su ruego ANA GASP.JELA MESTAS DIAZ, con su e<::crlto 

Inicial i:1e demand<1 de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis y l;!ocumentos 

anexo'5 d(>tal\ados en el punto primero del ;ciuto de fecha veinte de octubre de 

do<: mil diedsé1s, así como el seiíalado en el punto que .;in~ecede, coi' los que 

promtieve rrClcedlmiento judicl<il ni'.> conten<:ioso df;' , OIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, c0n el objet.o de acreditar l.;. POSe'51ón y pleno 

domlnio Que ha venido disfrutando y disfn1m a la fecha del prer:lio <Jrban,., 

ubicado en la Vlll-'l Pueblo Nt1evo de las Raicr:-s. en ,,.¡ Municipio de c<:<ntrl'.1. 

TnbaSl'.O, conc;t<1nt.e de una superficie de 899.00 m2, con medidñ<:; y 

'nllndani::ias slouientes. AL NORTE 28.80. MTS, c<1lle Fr;;1ncisco V!ll::;i. AL SUR. 

~ 1.80 MTS, con Arnadeo Lfip~z de 1;:. Cruz. Al ESTE en 37.50 MTS, con Román 

C'""IZ Álvarez, Al OESTE 35.00 MTS con Francisco I. Ma(lerf'.l.. 

Segundo. En ate1v:iQn al punto que antecede, se ordena notificar -'l los 

cohndantes AMADEO LÓPEZ DE LA CRUZ, quien tiene su domidllo en la ca!le· 

p1 incipat de Villa Pueblo las R<:1ke$, del Municipio de Centro, Taba<:co y de 

ROMAN DÍAZ ALVAREZ, quien tiene su do:'mlcllio en !a c;;ille Fra!KiSCO r,. 

Madero de la Villa Pueblo N1Jevo de las R::1íces del Mtinicip!o de Centrr>, 

Tabasco, y p;;ira q1Je dentro del t'3rmino de Y.~Lq@~J~iJ.fil! contados al di<1 

siguient<':! de que l.;- Sf'l<i notiílcado <':'Ste proveído, hag<i valer los derechos que le · 

corresponda, así como señale domicilio en t"st;:¡ c!ud;:id p.ara oir y redbir tod.:i 

clase de citas y notif!ca<.lones, adv,e>rtido que <1" no hacP.rlo clentro di'> dirho 

término, se le designará las !ist¿¡s fijadas en lóS Tableros d€' Avisos de <'>Ste 

Juzgado, le anterior de conformidad con el artk:ulo 136 d<"I Córligo d.;

Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Tei-cero. Con fund;:imento en lo dl.sr:iuesto por los artículos 877. 901, 

1295. 1304, 1318, 1322 del Código Clvi!; 710, 7tl, 7l2. 713 y 755 del Códlan 

de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la. !"ntidad, se (1;:¡ tr;;mite ;i ];:¡ 

solicitud en la vi<1 y forma prl'.lruestas. Fórmese expedienti> z.ill.2,Q.¡_6,., 

regístrese €'n el libro de Gobierno b:>.jo f'.11 número c¡ue le co!Tesponc!a y di?se 

aviso de su inicio a !::i H. SupPriorid:id. 

Cu3rto. Asimismo di'> confo1midad con el diver~ 755 fr:ir.C"IÓn Id<; l"J ley 

idjetlv-"i civil en vigor "'n "!! Est::ido, n(l~lfiquese aL Ag,e>nte del Mlnist~lo PUbllco 

adscrlto al Juzoado y al Instituto Regi~tr<1I del Est<ldo d"' T;;ib;:isco, con don,idli0<: 

¡:¡mr!iament.<? conocidos.en ,:.sta. ciud.fld, par<i J;¡ int"'rvencl6n qlie en dP.recho ~Po::: 

<omp<:>t0. Asimismo, s'I? '"""qu-ierl!< al ~undo de IO:!' m<:!ndonados, para '11.!"' . . 
óenttO del t~rmln'.l de tres dfl'l.S hábiles contadn$ ;:~I dí'!! siguient<> de Cl!l"' le o:::p;., 

notilicado el ·pr":'S<:>nt.,. pro:v!:'ído señal<:> domiclllo "'~ <:>St;:t clurJr.id ¡:i21ra oír y rer.il1io 

toda ·ct;:isi<> d"' dtas y noUfl<;;:ic!nn.,s. <idvertldo q•t"' de no hoc<:>rlo dentro de. di 1 110 

t€!1mino, d!'> conforrnld.:1d con <0>! ;;1rtícuto J)h ~,:.J Código de rroced!mi~nt.1<: 

Civiles ':'n vlgi:ir. °"n i;>l "'st;>ido, se I<? desio;in.:in:í \<i-: Ustas qu~ se Oj;:in '"n los 

tableros de aviso de este ju7q<'ldo. 

Quint?. En términos d~l artic11ln 755 . írai-ción III dd. C6<ll90 de 

Proce<llmi<';'ntos Civil':'s.en vigor, dese ~mplla pubH<:ldad :c'I! pr~se:nt~ asunto poi 

rni;>dio d~ !;i p~nsa y .de ;:ivl'5os, i-or lo <:¡11e eYpir:lrtsc los avisos 1:orre,.pondl."'nt!"5 

par<1 S€'r f+j<id()S ;:>-n· los !ugar~S p\ibliCOS m;'.s -:rinturrldn<:; d€' ~a tlud;:i?, as( 

como .;:n el luo::ir (!p l::i ubicac1~:m- def lnmuebti;.; asl t~11nblén ~»cp(d<tse los 

E"dictos correspnndientes par:ii su puh!!cac16n .;-n '.':l .Per!ódlrn O'ílcla! d€'l Est.'ldo·y 

en uno de los Dl<irios d<? m;;iyor ·drculacl.~íry qu.;- se ~ci!tPn en es.ta Ciurlad, por 

tres veces de tres ~n tre$ dí3s, y exhlt>1da'5 ~ue S".'21·n 1r1s .pu-bliCa-:lc:ne's, SP. 

li}ará fecha Y hora p;,ira la recepcrón de l<i pru<'-b:>i .~~stlrnon!al propuest::i.· 

Sexto. De conformlclad i:on e1.articul" 114. f~acd~ lVy 236 ·do:!1 Códi90 

de Prot:"-"dlnilentos C1111les en vigor, :sP ;idvíert"' qu"'. el nX>t!vo de !."Is present"-!~ 
dlllc¡endas S"' tr:)ta de 1.1n predicl ~1b;,no q•.1~ Co!inrl;::i A.i. NOtt'tiE.28.00 MTS, 

<"..c"llle Fr;:incl.sto Vllt;:i y AL OESTE 35.00 ~rrs co~ Franc~1;co l. M::tdero; · ~ tal 

v1ttut:I, l'>S M<::P$arlo notifle<'r ;:il Presirlf.'lit¡;> M•i,nicipal C?nstitu'Ckrnf!l :cJel H .. 

Avuntamlento Con:;tltuc!on::il de· o<?l'te M~1h!clplo d':'I 1.:e-ntro <le y~11.:iherrrlos;,. 

T.~b;isco; Cl'.ln domici!io ampli<imeni.e: .:oriocido; P;i.i·a lt)~ er ... ctos. efe que (lenl rn 

de! t~rmino· de J~_pJAS.J:l~.iJ..s,S.. $l9~ien.teS. -~¡.que s.""?' !eg;,irnP1~tP 
notlri'c;:ido, Q}_antíi~.t~ _tg_q_v.~_o_s.us_ d~f-e.c_~_Q.~· __ <:Ql)Y.J:.119a._ .• C:o_o.;_;_e?Pt2_®.·.;i 1a 

tt:;;i_r:n.J!&c_ló.D .. :<:ter..:.0.r:~~Ql:e. J.v.ic:i.o.,.:_si....1~1.'li~te _al.(;i_u'1J~._o_bjf_cióO:. 10 a~ter1.,\. · r">1; 
estar en condiciones de r~$olv"'r en definitiva. ·: ,: 

SéptiÍno. Ténoasé al promovt>:nt.;-, se~aA&'.'1 co-rfv:i rlOmicillo' p;:iro :efect.r.l$ 

de oir y r,,.clbir ior!>':I <:lose de clt~s· y notiíl".::.c!~rir>.¡;, !!1~ ,l;:o Óil.le ~<;ina'd; R<:im·ir~z" 
nurn<';'ro 159., c<:i!onlii Centro de,I Munir!plo cid .tentrr>, i.;1\~;,.:cc- .Y auiorlz<i'nd11 

para .t.'.'lles efecte><: ::.sí pa~:.i ~ue ~ev.i;e <>1 .;oxpedi.:int.e corTI<°' op!_mt~s del· ~lsrrlo y .. 

recib<1n·t0~1a: d;:ise d.<!: docun~,,.ntc-s.a ~os ni:::enci<'!dos SA~los (x:t-.fuA GUT~ERREZ · 
y C.LAUOfA V~RONTCA GON2ALEZ'GoÑiALE7.., .o\tÚN:i:c~dón q•1<'.' <:e le<: tiene.por 

hecha par21 toOos le>s: :ef,,.Ct()S l~g~I"<; 3 ~ue.l~21y~ iwir.u:. · 
. . . . . . . 

Ahora· bien. respecto ;:., l;;i desiqnacl6n .de ;:ibooados o<itr·cinOs en favor 1e . . . . 
los cltatlos profesion.igt;;i<:, ·no ha 1u9<1r ;ci rrov1"f'r· !o st:1lldtado, toda vez dP .la 

revlslón .<it libro d"' R-?gistro d'é' C~dula<: QUA' c;e !leva en este :ruz9ado, as! r.omo; 

de la oáglna d<:"I Tribuna! Superior d<o: Justicia en el E-;:~ado en el ap<irtado de 

at>ogadi:i-. y perito<::, nn obra re9lstro el<> s11s c~dul;:i<:; p1.'or<>sional<:><:, ror 1o que se 

te tienen únicamente COMO <1utorlz<1do<: par::i oir y recibir r:it<i<: y notlfl•.ol'.ion<:>s. 

Notifíquese per:sonalm~nte y c(1mpl;>i~. 

Así !o proveyó, m;¡nd-1 y firm;i l;:i 00ct.::i-ra 4'n Oei;e-::ho M<llnuela Rivc-ra 

He:rnández, Jueza Terció'ro di'! r;;1z del CE<ntro, T."lb;;i-::co. por y <1n~e la 
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Secret<iria JudicJal di;' acu<:>rdos, ll<:endada Petrona Morales Juáre:i:, t¡u"! 

<>rtifica y d;;. fe. 

Dos firmas iie9ibles, r1J~iricas. 

y PAPA su e.u.e.u.~o:9N EN EL rERTODICO OFICIAL DEL ESTAOO y EN u~o DE LOS D!ARJr).<; 

PE MAYOR (iP.(JJl.AClÓN QUE SE EDITAN EN E~A CAPrTf\l POR TRES VC<:J:S 

CONSD:CUTIVOS DIE TRES EN TRES OIAS, ISXPTDO EL PRF.SEtJTE !:DICTO A LOS DTEi: 1)1f\S 

f'El MES DE FEl'lP.ERO OF. DOS MU. DTECJSIITT, EN LA ClUDAf• (lE V!U.AHERMOS/\, C"APlTAL DEI. 

ESTADO f)F. T!\8ASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCJU'f A Al JUZGADO TER~RO DE PAZ DEL PRIMER 

D!ST~T JuoXCIAL DEL CENm.O. 

UC. ) . . ~· tÜ.~. e ZA ZAPPATAT.1 ~.·H. ERNANDEZ. 

\(- \'0 :'~ 1 . . -- - - \ \ 

No.- 7037 

JUICIO ORDINARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

DAVID MACIAS LOBATO 
DANIEL MACIAS LOBATO 
ROCÍO ÁLVAREZ ÁLVAREZ 

En el expedienle número 109/2014, relativo al j1Jicio ORDINARIO ESPECIAL 
l·llrOTECARIO, promovido por DORENA VILLAR GÓMEZ, en conlro dt=> DAVID 
MACIAS LOf'/dO, OANll'l MACIAS LOBATO y ROCÍO ÁLVARE7 ÁLVl\REZ. en 
lreinta y uno rle en0ro de dos mil dié=•ci'>iele y lres de mor10 de dos mil catorce, 
~e dicloron un acu.,,rdo y aula de inicio que en 10 conducen le copiados a lo 
1el1a se leen· 

r· 
Punro primero del out?, de 31/En('ro/2017: 

I,·- ., 

" ••• rRIMERO. SI' /iPr¡,_.. ,-:irP'l!n~ o/ Ucenclódó GUSTAVO ERNESTO l'UL!DO l'ÉREl.. obogodo 
polrono rl,.. la parle aclora, coriió ló .1ollé:i10 y lomando "11 com'd'O"ror.ré-n el contenido de 
/m r:oml!:mrio1 ocliroriol('< ri<> f,-.rhn vPinli171rol10 t"f,.. <'Cfuhr,.. df>I orio do~ m1J coloree. 
V"''nlir:M< d" ,i1min y 1mn d,.. jtilio dt> rfm mrl qr1inre, vPinJicr.10110 y V'.'inlinrit?v'O' rff' febwro de 
do< mi/ r1i,..cis?i1 v r.on /05 inforrn"~ rr>w:i_idn1 ('N /0 di(NPnle~ dcp,,.ndti'ncios núblic:os. y 
pnYf'Jrin<. no .1" /09r1S obl<'>n,.,r d dr>mrr:1lro rjf' In< 0'.'m'lndodo< Dl\VID MACJl\S i081\TO. 
DllNIH MACIAS l08Ar0 y l<OCÍO AtVAf?El ÁlVAl<El. por fo qvc qvcda de mon/fic$IO que 
es de domicilio incierto r- ignorado 

Fn "'!" l<?11or dP conlormidorl r:on <"! mllcu/o 130 lror:c1ón 11 del Códioo de 
rrocl'>dirnil";nln:. c:ivilf's ('n viaor. ~<' ordene cmplai<'r o DAVID MACll\S LOBl\TO. i:i11N/EL 
MACIAS lOll/ITO y ROCÍO ÁlVllREl ÁlVl\REZ. por rn¡>dio DE F.DICTOS, cuyo expr-t;Ji<'J'r'm y 
P"b!icnci611 dP/)rYán ('ror;licars<> por TRF.S VECES. DF. TRES EN TRES OÍAS en el rer1ódicó 
OllClol del F1fo00, 1)1{ r:rmo en rmo dr:> !os O!nrir;i~ dt> Mn,.-or Circ11loción qu<;> ,,,_ <:>dilr:m l'.'11 

Nio Ci1Jdo1"1. cnn lo finnlidod 0<:> dor cirmpl1'mi('nlo o In ordenado ('n "I OIJIO de fPChr.i 
ocho d'.' o/'vil df> dos mil qr.1ínc<;>. 

CongnNn/" con lo onleriN ~· r:-onsrd•~1011do QU"' O/):;¡rJriO d"' /(lS publicocio11"'~ "'n el 
Pt>rir5dirr-. Ofir.i(ll d"I Eslodo I" hiCi"'ron .;>n d!o sáborlo, yn qrrt> dicho m"dio dc"ri1f1;1ión 
pnrdisr0sicil>n Qrtht<mome11lnl. sólo~" Pdi!r¡ /o< dí01 mil-rr:-ol"s y <óhorJo~. y r¡ue no f'.'"'rirío 
!IPgr,:rv~ o! PX/rcm,-, d":' '.'xiq1r<I" qut> w pribl1r¡r,rf'n ,,.n r.m rJin di1linlo; por km/., r.011 

(1Jnrl()rn01tlo "n 01 nrr'JbiQo 115 r/PI Córilqo di' l'rm:Pdimié'nl0~ Civilf'< <'.'n vigor.~(' hobillro el 
/1hodn r><"JrfJ q11~ n!quno rle rl1clio< r11h/icndnn,,.< s0 rt>n/i'='l""'n f''" dío 

l\<imhmo. '" Ir> /lOC" 1nt'"'' tJ/ ri""mondol'jo q11i:> cu,.,nJo cnfl un r>lo10 de TREINTA 
DÍI\$ HÁBii.ES, r:onlodn.1 o por/ir ríl'I dio _<iqt1i,.,n/(' .-.n r,;¡11" surlo el.,.do< lo 1illin10 
D•Ji)!icoción r/P 10> cdicl111. fX1f<J (!''"' <'." /Jf'.'<,..nl" onrt> f>I l•m:¡oci(' cuorlo Civil de PrimNO 
ll"l<lnnr_:iq dPI Di<lrilo Jurlic>iol d':! Cenlro, Tcibosco. '!'$f),,.ci(ii;;0m-:-n-lc en la Primera 
Set:mlorio judicial, o rr:>r.ib1r las copia.< del lm~lado de lo df'monrJn y documenlos ane:<o<; 
v-:ncido dit;IT<? t.<"rrnin0 Cr'lnlarr1 con NUEVE DÍAS HÁRIU:S conlndos l"I r<irlir de! dio 
<íouif'nlr ni ,..,, ri•w hoyo recibidCl li:J rJeml')ndQ y' documento< anexo< pnro dar 
,-nnlf'slociñn o lo dPmondc: en co<o d" no hoc:crlo. $P 1-' lrndró por ¡:'erdido y como 
r:nn.<PCUf'ncio, <€'ir.> d1?ciomr6 ¡>n wbddio l('n1'Pndo<1?/P f)or conf0:.lorio lo demanno en 
;P1•l1da nl'QOllvo acorde lo pN•visto por el _crilc11/o 2?-:> frocr::lón 1 dr_>i C(,diao 011/PS 
'ri'''""ado. 

Hóome sob..., al promr>v-:>nl"'. qtJI" r!t•bcró '.Jper<O"Or'>I> o es/"' Jrr~orido, o fin rir> 

'"l''" rPCiba In~ <?dicfo1 prf'v/n id<?n1ificocíón ~ (i1mo de '"cibo corrr:-sponrJl0nie ••• ·• 

Avto de lnk:lo de 03/Morzo/2014: 

,JUZGADO CUARTO OE lO CIVIL DE rRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, V!LLAHERMOSA, TABASCO; TRES DE MARZO OE DOS MIL CATORCE. 

Vi~lo. 1 n cuento secr0t0rlr:il. se ocuerd0. 
rRrMERO. s,,. redbf'l.CI 0scrl1o de demando y on'O'~OS, signado por DORENA Vll.11\R 

GÓMFZ. con 101 c~•oles promu'.'ve ol juicio ESPECIAL HIPOTECARIO . .;in contro de DAVID 

1~11CIAS LOBATO, ouioC',.., pu~e ser ernplo7.odCl o juicio ".'n 10-Avenld0 Morot6n n1imero 
'01, lnlmior 7.. d<'I Frocclo,..,oml.-.nto Ci11dor:J D;>portivo. DANIEL MACIAS LOSAlO, y ROCIO 
ÁLVAREZ Ál Vl\P.1'7. p11f"den sc>r ernplo7<::Jdos a juicio en ro Avenido Fronci1c0 Jovior Mino 
n1"•mmo 7.09, l'rlm"r l'i10. de lo Coronio C0nlr<'. C1mbos domicilios d0" eslo CÍ1Jdod: ,¡,... 
quien~s reclamo el curnpITmlenlo de 101 preslociones sG<r'iolodos on ,.¡ escrito inlciol ,_,,. 
demando. mismas que por l'conomío proc'O'sol S"' iienon oqul por reproducidos con•o 1i 
o lo lelro se inv.'rtoren 

SEGUNDO. Con fundamento en los or1ículos 3190. 3191. 3193, :"l?OO. 3201, 3203, 3717 y 
d"'mós relotivo1 dol nuevo Cód"tgo C'rv'1I c:on ro1oci<'>n en lzy; nurnryrolos 204, 205. 211, 'JI?. 
213. 571, 572 .• V.1. 574. 575, 577:578 y 579 dt-1 c6dloo procr;>sol civil ambos vig.,.nlN ,..,1 01 
Estado. se- do enl,tidn ti lo domof'ldo E"n lo vio y formo propu0slo. Fórmese exp1"dkrn:" y 
reoislr(«e ·on el Libro de Gobierno bojo el número r:¡"" 1.,, correspondo y dese ovbo d,,. 111 
inicio o lo H. Superioridad. 

• TERCERO. ~n ri:nón d<? lo anterior. con lm c:oplo; simples do lo demando y on('(n< 
qiJri lo ncomp-:iilon. córro;e 1roslodo o ICls d0ml.:indodo; en los domicilios seí'lolodoe. Pn 
líneos QU" pr,..C'ed0n. 0mplo7.6ndolos P"Jro que on el término dc ~r:!S=.2...dÍ_qs_l1é._bB.;,s 
<iouicnle~ o la noliric0ción de éste auto. contcslon demando, opongan 0xcepcionc< 
q•1r- n0 serón r>lro qur- los on•Jmorndos nn el articulo 572 del Cód"rgo F'roc0<ol Civil en 
ViqN. ofre7.con ;u; r0speclivo1 probon7.o~ y ~or'\olcn d0micilio; en 'O!slo ciudorJ. paro lo; 
ef,.r.101 de nír y '"Cibir cílo1 y nolificor:ion0<. apercibido< qt¡(' d<9 no hOCl'rlo S'O! 1-;-s tendró 
por pordid'> !'.'I d<:>r,..cho pero con\f"sf"or lo demon.-Jo y los subsecu0nlos nofific('lciono< 
01)11 lo; d" Cf'1róct.-.r personal. 1-=-~ surtirón e10ctos o lrovt-s de lo lisio QU"' se fije en los 
loblNOs d"' ovis,.,, d" ..,.,¡.,. Juz~odo. __ -· _ 

l\simi1mo "" el mornF>nto .de .1o-~aí1•g~n.:;a- de "1mp107oml,.nto rcquiérosolN a lo•. 
d,..mondodos poro '1Ut"J monifiMlerdi Óéeptoh O'f\0'10 responsobilid.od de deposilorio;; y 
di:- OC<'>Plr:irlo con1romón lo obllq1;:ldT6n .do depdsHol-)os juo'iciol"l; r<:>;p<:>clo de lo r.nco 
hipol"'COdo. de sus frulos y de loolos lo:, objetos q1.'1e di.in orreglo 01 centro lo y conform<'! 
ol Códioo Cívil. debon consid,,rd~e como Inmovilizad.O<: y rormondo perle de lo rnismo 
finco, de los cuales S<'.' rormoró ínvd~lono paró ogregoi:1o o los culos. siempre quo 10 r:>ido 
t'I octor. ···-';· . . . 

l'n co10 de no Ocf>plm lo r0s'Donsóbilidod. de deposilorio1 en ol momenla del 
cmp1':::m·imi0nl0. "lntrAoorón d"lsd-:- hJeqo lo10f\Ancio de lo rincc ol actor 

Si lo rJil1qr>ncin de flmoln7omit'nlo no S"l Pnl,.ndiore dlr'--'clom"}nf" con los d"vdnr"'· 
hóqo<l'le< saber (]U" deb<'rfJn r:f"'nlro d,,. los t.ro:'J_d_í.o_~.J:o.Q.t;iil.11".S. siguiPnle~ .• moni!eslor si 
oc"í"'IOn o no lo r'--'<ponsobilldnd dP d-=-posilorio~. ent':'.'ndi6ndo1e quo no ocepton si no 
hocf>n r¡;lo m(lnir01tcción y en <'.'<le CO<t'l. P:l ndor pociró pOOir qu0 S'--' Ir¡ l)ntregu0 lo 
len<"ncio moleriol ¡_:jr¡ lo !incr:i. 

CUARTO. $,.. Ir- hoc:,, 1obe-r o los porfP< qu'.' .,.n observancia o lo te~is jurisorud0nciol 
39/2013 r:uyo rubm rr'.'70: "NOnFICACIONES PERSOlllAtES EN MATERIA CIVIL SURTEN 
EFECTOS Al DÍA SIGUIF.N"fE Al QUE SE PRACTIQUEN. EN ATENCIÓN Al PRINC/NO PRO 
PEf?SONA (1.EG/Sl.l\CIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)", los nollnr::ociones P"rsonol(>'; quo ~e 
los 1eolir:1>n en ec,lr¡ n<>Jnlo, ~urtlrón of'::'ctos ol día hó'oil siguiente ol qur.t ""' proclir:¡uPn, 
ompNondo o r.orr,,.r los plozot. proc<:>sol,,.s o porlir del dro bóbll sl¡:¡uit;mlf.:l on que lo 
nolificoclón. Pm('lonirni-:nlo o ciloción. hCl'frJ surlido of'.•r.to~. 

1\ conlinuoci6n.1c tron-:.crib,,. lo 1.,,sis )urlsr;i<vd0nclol: 
NOTIFICACIONES reRSONAlES EN MATERIA CIVIL SURTEN EFECTOS Al DÍA 

SIGUIE~TE AL QUE SE rRACT!QUEN, EN ATENCIÓN AL rRINCrrro rRO rERSONA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO OE TABASCO). El artíevro 21 de le. Lt>y do Am-por6 prevé 
el t.J.rmlno dt> quince dfaJ< poro interponer !a demanda rcloliva, conlodo desde o! 
slguionl<i o! en qu<' ~vrta <">f<:oclo~. canform" o la 1.-y do! ado, la n<:>!ificaci6n ol 
qu<l'joso d" lo m<o1vci6n o .. 1 acvordo quo re-domo. Ahora bien, ovn cvondo or 
nvm!l'1al 117 de<I Código dn rroc-.dlmlonlos Civiles para 0! Estado di'! Tc::ibc~co 
di<POnga qv<' las plaios pracc-sol<:>s corr<:"n o parllr d<'11 día ~lgvi<"nlo ol l"n qvo 
hoyo surtido "!celos lo nallficocl6n. incluido ol _dio d<:'I venclrn\Pn',o, y que evando 
t'I pt01.a stto común o vcirias part<:'~. ósl<:> dobc compv!a~I.' do~d<" .,.¡ día ~Jgvl<>rrle" 
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o oqv,.1 "" qu<l' todO'l: hoyon qo~doefó no!iflcodo~. del título Vl. ln!ltu1odo "Aclo< 
proc.-sol<'s". capítulo !V, denominado "Notlncoclon<':<", dol propio e6d!go. no S<' 
odvi<'rto el momeonlo prec!~o o por11r dti'I cual surttJon ('ff'etos lo:i no!llicoelon<:'~ 
p.-.rsonol<'s t?-n Jos juicio• eiv!lt'1'. O<> ahí ~ve cm!(' lo rollo do rt"9vloeión sobre <:>I 
fc>mo y lodo v<>¡ CIV"' so encv!'.'nho involucrodo Col olconct> del d.:>fl,,cho twriion<:1 
d., occ•HO o lo Jv$1Jcio. d"'b"' olend<'rso al moyor b<'ncllelo poro los parles y. por 
<'.'ndo:o. eonsid<':'rorsC qv<l' <:"n !érmlnos di:>! artículo lo. d<! lo Consli!vd6n rolíllco d<> 
los EsfodO!> Unido~ Mcxicon05, rnformodo medlemlC' D<>crf>I<'> publicado t"n el 
t;llorlo OllcloJ d(!' lo Fcdrroelón 'l'I 10 d<" jvnlo de 2-01 l. conformo ot <:vol lodos lo~ 
ovlor!dodes d("beri opílcor el principio !nl..,rpfetollvo pro per;i;onci. esto c-s, reoll1.or 
le lntP'f¡::lr('foc!ón que mós fovo<'e:i:co o los dt'rechos de los quejoso. clkh°" 
nOtlflcoclonl'los. surten· sU:, efeel°" ol dio s19ulotn!e o! en que se prodlqvon. pv<:-s 
sólo de e1to JTK"JnCfcf olo~~ cv<!'nlon eon un d1o l'nós poro podM ptM,,.otor su 
den-lon<l'o '&1 <i~oflO eñ-· lo' IOTmo y 1os !&minos provisto::: en el T<'.'(oeorldo (l<fículo 
1t7: Controdk:elón de 1,..,1~ M7/7012. Enlr<!' lQ'S 'u~en;todo' por el Segundo 
Tr1bvno1 Col .. glodo de ClrcvJto del Centro Avxrnor de lo Octovo R(.'gl6n con 
rei!d""nelci en ·conc\.in, Qulntcino Roo. en opoyo d..-1 Tribvnol Col<>9!odo en 
Mol<irlos Clvlf y de Trabajo dc:-1 Oé-c:lmo Circuito y <'.!! c:-nlonc""~ Tercer Trlbu,.ol 
Coleglodo d"'I Oéclmo C!rev!to aciu'O! Trlbvno! Colc-glodo !'.'n Moterlo:is 
Admlnlmo!lvo y d,. Trobajo d,.f O.';clmo C!reulto:i. 9 d..- <'.'n<l'ro dn 7013, l'O voto:ic16n 
s<!' dividió .en do~ por!-M: moyorfo de cvcrlro votos por lo eomp'i"tenclo. Ofslden!e: 
José Romón Cosslo Oloz. IJnon!mldod d<'.' cinco votos ,..n euonlo ol rondo. Ponenl.f': 
Oigo Sóneh('Z Cord<:-ro de Gordo Vlh"90S. S<"erelorlo: Conslonzo Torl Son Romón. 

QUINTO. l)f' conformidod con lo~ oróbiqo~ 572 y 57.¡ del Código "'n cilo. 9!re~"' 
oílcio ol ln<:tiluti:i Reqi<:ilol d""I E<:lodo de Tobo,cC>, pom Que in~crlbo lo dr>mond0. 
hoci':,;dole so~r Qu~ uno ve~ onotodo. no poc1r6 r~li;:or en lo lineo hlpolecodo nITTqr)n 
emborqo. lomo r:!e po.;e,i6n. dlliqencio pre-co1Jtorlo o omlq~•i<';'f o1ro que <0>nlorpe7.co el 
et""º c1PI juidri. si,;o en virtud de senlo:-nCl<:l ej,..culc-ricodo relo!lvo a lo ml~mo ílr.cn. 
debidom..,.,nt"' rf;'qistrcodo y ontr;-rior en fE-d~o de lo inv:tipci6n de lo r'Jferido d<'!m(lndo o 
...,n ro1.ón de prrwidenclo precoulorio o;olidt:.-odo onte "-'I JU<"l IY'r ocree-dor c:on '""'='ior 
derecho. Pn r...,cho on1erior o lo do;> in~cripóón de 10 demondo. hodéndole$ <:oOer oue 10 
fin<::o hipor,..codo v. "'ncuenlro de~cito en lo' d0cum-:-ntos QU<"' se odlvnlon. 

Poro "'Slor <:'n condiciones d<':" cumplir con In (lnl<"rlor. r.e.crvlóf.O$e.oJ.o_porlt.LO.C).Pr.9 
ooro QIJ"' e)(hibo c0pi0< roto-;lólic<:is d"' dicho demando y documentos oneJo:O~ por 
d•Jplicodo. Por0 oue rir('vic coi,,.¡o con sus origln".11,,.~ se <:('fllfiq~•~n. y'"' ho90 r:'ntr,,.qo r1.., 
lo mi<m'O rioro sv debido ;n<.efirxlón. debif'r,<:lo hoc...,. 1(15 ~e~ll()nf".'< en el lns111uto R""°;stmr 
d"' e5l(l Ci\1-:Jod 

SEXTO. F.n c"onlo lo~ PnJf'bOs cw,,. ofrN:"'.' lo prcmovent..,, es!~ 5N6n prov.,.ldos en 
...,.¡ mom":!'nto po"ó<:(><ql oporluno. 

SÉPTIMO. Lo p-omcvente 5"ñl"lln com<'> rlomlcillo poro ef~IO< deo oir y r"'ciblr cíto< 
<·"'" ~~'"""""V ri(X'.um,,,nto-; "."n c;olle Or;ho horo~ número W3. d<" to Col<:'nio JM1)< 

l.~mcfo d.,. esto Ciudad: out0rlzonrlo poro loli>< e!eclos o lo~ p0r~onoc. <N0 menciono en 
,,.1 -c-<crito que W> provl'.'(', d~~ conrormidod con lo> numeral"~· 136 y 138 d('I Cé>digo de 
rr'>eedlmlentos Clvlleo. en Vl¡:¡or en el F.slodo 

OCTAVO. T &n~ose o lo octor(1 d"sigrv;indo como sus obog::idos p(ltronry: o '"< 
lk-.,.ndOdt'1'. NORll JIMEN¡:z RODRIGUF.7.. y GUSTAVO ERNFSTO PULIDO PERE'Z. dP<,iqnoC-ión 
r¡:1':! se lf> li<?ne ¡'.">Or !POllzodo en vlrl\Jd de qw., dk:hos P'OÍo"<jondo tl,.ncn rPqlstrodn "·' 
e .. dulci ~rof.-.1i0n(1I en el libro d<" regi<fro qu,,. se llevo en est>:' ju7C)odo poro Id íin. ::i" 
ennrormi..-Jod cr.on los n\Jm<'!ro1,,,, fM y 135 rj":'I C6rligo Proc'°"sol Civil. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
A<í lo proveyó. mondo y ílrmci 10 llc,..ndodr:i MAFÚA Del CARMEN VALENCIA J>ÉR.EZ, 

IU".'7.0 Cundo Civil do'.' Primero lnsloncio de: Dislrito .Tudk":iol del C<'"nico . .ont"' ,.¡ S<'crel""Jrlr.o 
JucJ;clol llcenciodo JORGE TORRES FRÍAS. c-:in quien l~olm":'nle cict0o. c"'rllf.co v cio 
re ..... 

Dos firmes il€'gibl€'s. rubricas. 

Y PARA SU PlJBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y .EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCUl_ACIÓN QUE SE E'DITEN EN ESTA CIUDAD. TRES VECES 

DE TRES EN TR~S DÍAS, EXPIDO El PRESH4TE EDICTO A LOS VEINT~C.!J,.~.n~o_o~~ 

Q.E.l MESJ2.LFEBR(Jt0 DE DOS Mll DIE~JSI~. EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSI\ 

CAPITAL OE~.ESTAPO DE TAB/,SCO. 

LA SECREl.'\RIA JUDICIAL 

'"'"llNAl ~~rt-~•Ok t.'F. ¡usnCtA O<J. eT ~00 Of IAO~~co 
i\.r?QOd"' CM~ y r.....-.ii"'~' "" c..,.,,,.,, !""""'º· ~v. (;~Olio M.i,.,,s,.,"" "'""""º· 
~"M""'"""'""º·V!h"~·ror.>a..:-:i cr M•OO.T.., ;:1.<11l'Q00.&1.•112 

No.- 7036 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EN EL EXPEDIENTE 07/2017, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
PP..OMOVlOO POP. JESÚS MANUEL CRUZ CRUZ; CON FECHA OOS DF. 
ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA OICE: 

JUZGADO 'OE PAZ DEL OÉCJMO SEXTO O:tSTRrTO .JUDICIAL oe NACAJUCA; 

REPUBUCA MEXICANA, A DOS OE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

Vistcos: U. r<1::ón s~et.:\1-11'!1, se aco"'rd;oi: 

PRIMER.O. Se th"n1> por pr"'"°"nt.l'!do por J~ús M<1nuel Cruz Cro:i:, con <;•J 

~scrft0 !nici<1! º"' dem;:ind;i y documento<; anex~ r:-r.n<;l<;tent"'s "'": •contr;>.to rriv<ido d,. 

<.:0mpl?lvent<1, •Plano 0rl9ln;)I, "'Copl;i d"' Of!ci.o nl1m,o;ro 027G -slgn.;do pQr .,1 

coordln"ldor ~ener;it de C"lt;i<;tro de Naa.juC;), T;i!'l.J<;<:o, r:on s~Uo orialn;,t, "'Or!glnal d,. 

C.1>rtlfiC<tOl'.' d"' no Pl"'op!"'.'(!::)d del Instituto Reqictr;d ct .. 1 Rtl'ldr>, con !os -:-u;il~ vi.;on.., a 

rrr.movl"l" i'r<K:edirniento Judk:ial no Conto!"ncioso Diligcndas d<'J lnfonn;oidón de 

Dominio, par<1 ;oocr<'!(lit;:,r I;, 'pos.,.sión de un predio rUst!co •;blcado en l;oo Ranch~rfa 

Titxeo, peft'!ncl"i<::Ot"' "' este mun\clplo de N.)cajuOI, T;ooh"'sco, t:O"'<:tl'lnt<!' de un;oi 

~·•r1>rl1cif.' d<> 400 m2 {cuatroclf!:ntos <:uadr.tdos), localiz;11:!o b;oojo ll!ls mecildac y 

c"lln(l;llnc1a-<> slg~•lent{'S: al Noc-este: en /.0.00 (velnt.,. m"!tros) r:on C:,mlno V~cln;:.1; al 

Suroeste: en ~.00 (vot'inte .m"'1;1·".'I<:) ce>n Jo$é et.el Cannen lsldro )iméfle:i:; "I 

$un'!Ste:· "!rt 20.00 (veinte metros), con A\~ Ro9! C."'rci<i Pérl'.'!z; y ;ool No.-.,.estl!': "'n 

.l:0.00 (veinte l'N!'tra<:) con YO':'nl Alf~o Álvac-e:i: Gón-.:i:. 

SEGUNDO.· Con f1.mdam"'1to en l<:is >1rtíc1Jk:o<: 30. $77,878, 879, 890, 891, '!lf'3. 

906 lrncci6n 1, y demá<: t""el;it.Jvos del Códloo Civil: en concordancia c<:"n rc.s nvmern1e.,: 

710, 71 L, 71:?: y 755 del Código <le Pre>cedlmlel"ltO<: Clvilec 3mbos Viq.,itf'.'<: "'"el EstV1'1, 

<:"!da entn.id"';:. l;,c; p~<:!'J'\t<"'S dl1!9endas en l<i ví;., y forma propuer.t;:,; en con!.<'!{"11en<>1', 

íAm>P-<:f'!' el i>xpMle-nte r<><:p~lvo, r~í<:~rese ""' ~ Ubro de Gohlemo qu(' se 11ev;oo <>n 

~t"-" Juzg.ldo b<'IJO ef nú!'n<"ro Qt•e le corre<;pond<1, desé >1vl<:o de su lnirlo <il H. Trlbun<il 

Su~rior di' )~lci<i del E<:t>irlo, y <i! Mlnic;terio 1'lrt>!ico. ;idscr•to a e.,:te .1!-'z9>1do l;i 

Intervención QU,,. ¡>n d~echo .le i:-;rre<;pM1a. 

TERCER:O.· O"!' C.,nform!d<id .ceon l<:><: ;,rtí~J!o;. 139 y 755 fr:..::d6n !U d .. ! Código de 

f'rocMim\ento<: Clvll"'<; en vloor se orden"' 11' publlc<odOn de est<" a1.rto a travh: rlP 

EOICTos· Que <:e publicarán por tre<; vec"'<: cons~utlv;i" d"' tr":<: ~ tr'!S dÍ3<: "'" el 

1•~r16dlco of!cial del Estado y en un diario d(> mayor circulación, 'qu,,. se edite en la 

Ciq.;!ad d<' Vlll<thermc:<;<i, Taha.s<:O; "'si como también se fij~n Avisos <'!n loo; lugares 

públicos más concuc-rldos en ~a dudad, como <;l)n lo5 tat>IE>ros d": <1vlsos d<"I H. 

Ayuntamiento Constltuclon::,1; Rec(>ptoria de P.entas; ~teg<iclón d": Triin<:!to¡ Juz9;id" 

clvll 6{> -prlm<;>r;i ln5~;inci<'I; Jaez P~nar d~ í'rlmera ínst;:incl:::i; Oirecc!6n d(> SeQuri•l:.d 

Púb!li:-(1; <.1<:i como M(>f"c;1do rút>Uco, por ser Jos lu9ares públlcos más concurridos de '?"t.:. 

ln(">1lld;id; y dPl:>E""6 f!jarse en el liJg;,r de la ubicación de1 predio por crynducto de 1'1 

Act•J<iria Judicial: haclPndose S-'lber ,.,.r públlco en gener>1t, que si ;ilgun3 per.:;ona tiene 
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if'lter<!s 1>n i>ste juicio, deberá compar.:>cN ante <"Ste juzg;ido a hi'!cerlos v;il"r en 11n 

térmfno de quince días cont<ldos a p:irtir de l;i última publlcac!On que se realice, r,,,;i 

qui! quien se crea con mejor derecho comparezoi ante este Juzgado a deducir s11s 

0Prechos lcg;:iles. 

Se'li:o h<'lee sab<"r i!I prorn-:ivi>nte dPI pr<>sent<? pr')Cedlmlento, que la publlc..,r.16n de 

~·dlctos, qu(' en su oport:unldild se r"'alic!O', deber.'in ser publicitados de forma 

l1!'9ibles, ..-;to es, en las dimensiones; (t::imaflo de !etr<l adecu<ido par<i la lr>ctura) que 

""' mit?\ ser suílci,.nt.;-mente vlslbl<"S :il p\Íblico l"n gt:-neral, a fin de dar cVrnpllmiento 

~;i1i<;í.:ictorlo a ro ord,,nado en el <lrticulo 755 fracci6n JJI di>I CódiQO d"' Procedimientos 

Civiles el'! vigor. Af)<!rcibido que rle n<' hacerlo, repQrt<irá el pr:-rjuiclo, qui'! elfo nueda 

depararle: pues aún y cuando !;:;i ley expresamente no Indica l;is c;if'llcteristlci'IS d(' 

dichas publici'lciones; Jo clo;""rto ~ que, al lmp!IC<'lr l;o, presente acción, l;>i public¡¡.c!ón 

tr<insparénte d1> la intención de ;idciulr!r la propf~;;id form<il de im inmu<?ble con dnei\o 

incl.,.rto; para .,ue "!!lo sea pos!b!e es !6qlco exlolr que ~ ttludld;>i put>lictt;i.cJón sólo es 

poslhle, al realizarse pubUcacJo~ diáfanas y l!'Strlct<'lment" pen:::eptll>les y no rurtlvas o 

min!mtts !!Ue Impiden elfo. 

CU-ARTO.· Con· las copla<: simples de ~and:ir c6rra.;e tri'lslado y nl)tlfiqul!'se al 

Instituto R~lstr?ll del Estado con :;ede en el municipio de Ja/p¿¡ de Mérx!ez, Tabasco y 

con domicllio :>imp!lamente con(lck!o en Ja Ciudad de J-'llpa d~ Méndez, l:>i r;>idh:iti:lón y 

trámite que guardan l<JS pre-'!nt~ dJf~i:i;i-s de inform;iclón de dominio, promovido por 

.Z.t•Hí:s: Manud..Qy.Lc;oi_;:,. <t nn de que en un pf;iizo de tres: días HábHes slguien~ al 

que surt<J efectO"S ta nQtlnc11dón de este proveído, m;inJR~te lo que " sus de-r"!chos o 

lntere~ conv"?noa a qul"'n se 1.., previene pani. que- SO?il;1le dom!clllo y autorice P"'rsona 

"'" ~ciudad, p;,r<"J !os er~tos de oír y recibir cit<is y notlli~lo~s. aperc¡l)ldo que eJi 

caso de no h;;ic"'rlo, !~ subsecuent~ notlfJO!clon~ ;oiún las qu"': conforme a tas regt;,s 

gener;,les d~"'" h:otcérsele personalmente, le surtir~n sus efectos PQr med!o de lista 

flJMa <!fl los tableros ele ;ivisos d"': ~e Juzgado de conformld;id con ros artículos 136 y 

137 del la Ley ArlJetiv"I Civil v!9,,.nte ffi el Estado. 

QUINTO.·Ahora bien, tomando ....,, cuenUi que el domlclllo df'!I Tn<;tltuto R%)1stral 

r:lel Est<'ldo·se encuentra fue~ de esta )urlsdkci6n, con aPOyo en los <1rtfculos 143 y 144 

dt"I Código d(" Proceder en la t>t.,terla, con leis lns~os n,,.c~rlos y por los conductos 

le~les pertlnent<'S, g{a:s_atento eXhorto al Jltf:z M f!u_(IJLl.it...<'.;.l,111fAsl.4V.~ 

M~tk"z Tabasco, para~ ~n aoY.IHo a las lab..,res &>este Juz9ado, se sirva notificar 

"'$te proveido y emplazar ar Instituto Reglstr<il del Estado e<:m sede en el Mrmk:lp!o de 

1;ilp.'I d,.. Ménd"'Z en m""OCIOn, pM'I qu"" d~;ihoque l<i notltic<ici6n orden.'ld'!I, con la 

,.,·mur.<'!, d1> .:¡~ t;oir:i- pronto o:,.;oi en st1 pnd,..r dicho ~horto lo mande a (111'9end"r o;on ~"o: 

t,;.rmlnos a I;, br""vedad posible y devolver1o bó?ljo ta misma clrcunstancla, quei:l.,ndQ 

fllt:•.1lt<t<10 par."I acord11r promoclones tendlentes·3 121 dilloencl~ón de lo ordenado. 

SEXTO.- H;igase del conocimiento a. los conndantes d,..J predll'.'> motivo de ~t11s 

dtli9enclas, r:io radicación de esta ca~ p:,ra que de contormldad con l:io fracción IlT dPJ 

artículo 123 del Códlgo de Proceder en Ja Materia dentro del término de TRES DÍAS 

h;liblles slgu!<"ntes 31 en que surt,or efectos I~ notlfioiclón de este acuerdo, manlfi""sten lo 

que a sus derec~Ós o lnteresCS. corwen~ <i quienes se I~ previene para que señ<il"'n 

domicilio para los efectos de oír, rc-clblr citl'ls y notlflc<>c!ones en esl'.3 cttbe~e1;, 

municipal, apercibidos que en ~so df'! no hacerlo, las subs,..cuentes aun las <:!"" 
conforme a ras reglas generares deba~. hactfrsele person;;.lmf'!nte, lr:- surtir;S.n sus efe• tos 

por medio óe llst:>i fijada en Tos tablero?: de este Juzq<i1o de confonnldad cnn lo<.: 

artículo<.: 136 y l37 de la ley antes Invocada. 

Colindantes que resultan ser José del Carmen Isidro Jlménez, Alm" Ros<1 

García Pérei: y Veni Alfredo Álvare::: Góme:i:, con domicilio en !a Ranchería Taxco 

de este municipio. 

SÉPTIMO.- $<! reserva señalar hora y fecha para ·dl$Jh<;'l9ar la$ testlmonl:,les 

que ofrect> _er promovente, hasta en u.nto se dé cumpl!miento a lo ordenado en !os 

puntos qlJ'! anteceden d ... este mismo auto, <'ICorde a lo estipulado por el tercer párrafo 

del articulo 1318 det Códl-;io Ovt! vigente en el E<:tado. 

OCTAVO.- El promovente señala como domr<:lllo para oír y redb!r todo tipo de 

citas y notlfic<telones, documentO!'; y vator...s, ;,Un los de carácter person31, el ublc:'ldo en 

ta Ollle Guillermo Prieto número 10 efe esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

Autorizando para t<'ltes efectos a tos llc""nclaóos Crlstlan Sobe1'3nes ~utfsta y 

Cayetano Pére::: Lá:zaro. Autorll:i'ld6n que se re tiene por hecha p<ir.'I todos los efectos 

legales l'I que haya Ju9ar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

ASÍ lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, 

JUEZ 6E PAZ DEL DÉClMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE lA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, 

CERTIFICA V DA FE. 

Y PARA SU PUBUCACJÓN. EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO V EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES. DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EL (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL DJECJSIETE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENOOLE SABER ,A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN. ,COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QU'INCE 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA P:UBLICACTÓN. QUE se 
HAGA A TRAVÉS DE LA PRE 

ATEN 
tA . CRETARIA J 

ADSCRITA P. JUZGADO D 

UC.JUUSS 
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No.- 7035 

JUICIO ESPECIAL DE AUMENTO 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO 

DEMANDADO INCIDENTADO: ANGEL MARIO SANCHEZ LOPEZ 

SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 

10412010, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE AUMENTO DE PENSlON 

AUMENTICIA, PROMOVIDO POR FLOR DE LIZ CARAVEO BOLAlNA, EN 

CONTRA DE ANGEL MARIO SANCHEZ LOPEZ; SE DICTO UN ACUERDO 

DE FECHA DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, MISMO 

QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMER? CIVll DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, MÉXICO. 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La razón Secretaria!. se acuerda: 

PRIMERO. Como fue ordenado en el punto primero del auto de esta 

misma fecha-en el principal, se tiene por presentada la actora FLOR DE LIZ 

CARAVEO BOLAINA ylo FLOR DE LIS CARAVEO BOLAINA: promoviendo 

INCIDENTE DE DE ACTUALIZAClON DE PLANILLA OE LIQUIOACION DE 

SENTENCIA, en tal razón y con apoyo en el artículo 372, 373, 374 y 389 del 

Código de procedimientos civiles en vigor en el estado, se ordena tramitar 

dicho incidente, dese vista al incidentado ANGEL MARIO SANCHEZ LOPEZ, 

para que dentro 9e1 término de tres días hábiles contados al día siguiente al 

en que le surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste su 

conformidad o inconformidad con e! mismo. apercibido que de no hacer 

manifestación alguna, se decretará la ejecución por la cantidad que importe. 

De igual forma en e! mismo término deberá ser"ia!ar domicilio para oír 

citas y notificaciones en el presente incidente, advertido que de no hacerlo. las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos pro 

medio de listas que se fijan en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 137 del Código Procesal Civil vigente en -el Estado 

SEGUNDO. Tomando en _cuenta que la ejecutante sefla!a para efectos 

de notificar al incidentado por edictos. ya que consta en autos que éste es de 

domicilio ignorado. pues no fue localizado el demandado ANGEL MARIO 

SANCHEZ LOPEZ; se colige que se ha hecho la debida indagación del 

domicilio de dicho demandado, quien resulta ser de domicilio incierto e 

ignorado. ta! y como se corrobora del proveido de veinte de octubre ·de dos mil 

dieciséis, consultable a foja (527) del cuademillo de ejecución de sentencia 

En consecuencia, como lo solicita la ejecutante y de conformidad con el 

numeral 131, fracción HI y 139, fracción_ ll, del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado. se ordena notificar al ejecutado ANGEL MARIO 

SANCHEZ LOPEZ, por medio de g:dictos !os cuales deberán ser publicados 

por TRES VECES, DE TRES EN TRES O!AS en el Periódico Oficial del Estado 

y en otro de mayor circulación en el Est<:=1do de Tabasco, el presente proveldo, 

en e\ entendido que el tér.mino concedid0 en el puñto primero del presente 

proveído, empezará a contar a partir de la última publicación. 

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASf LO PROVEYÓ. MANDA Y F!RMA LA LICENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUD~C!AL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 

SECRETAR1AJUDIC1Al LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS 

MADRIGAL, CON QU!EN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYO~ C\RCULACION QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES ·veces. DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (17) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE (2017), HACIENDOLE SABER AL DEMANDADO 

INCIDENTAOO ANGEL MARIO SANCHEZ LOPEZ, QUE DEBERA 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER ,VALER SUS 

DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TRES OIAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR ~E LA ÚLTIMA PÚBLICACION QUE SE HAGA A TRAVÉS DE 

LA PRENSA. 

ATENTAMENTE. 
.- ,.-l1 'l::J,' SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

/
1
"· '. •• ¡;RIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OE 

NACAJUCA, TABASCO. 

I ' 
( 1 ' / • , 1 / / 'I 

LIC. PERLA de LÓS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL. 
/' 

I 
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No.-6647 INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE ClVIL NÚMERO 7:1612016 relatlvo al PROCEDIMIENTO 
.)UOIC'.AL NO CONTENCIOSO, DIUGENOAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por el L.Jcenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO, Apoderado Le13al para 
pleitos V cobran::;:is de JORGE APOLONIO VELÁZQUEZ CON FECHA NUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO El CUAL COPIADO A 
l..A l..ETRA DICE: 

(INSERCIÓN) 

JUZGADO CUAJ3.TO DE PAZ DEL PRIMER 0'.;STRfTO JUOIClAl. OEl. C~TRO, 

VILLAHERMOSA. TABASCO. A NUEVE OE!.. MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OJECISIS 

¡2016). 

VISTOS. la cuenta s.ecretarial que antecedo. :;e .:icuerda: 

PRIMERO: úri;:is.e :i los. presentes ;;iutOs a el &-~ presentado por el licencl<ldo JUAN 

MANUEL CAMACHO DELGADO, aPQder.:idÓ légol para pleitos y cobrar1Z3S del ciudodano JORGE 

APOLONJO VELAZQUEZ i;on su escrito de cuenta. dentro del término legol concedido para tales 

~fectos ~n con=oric1a, se provee respoctO a la demanda inieiat. de la siguiente manera: 

SEGUNDO: Se ~~ Por pre--..enbdos al lieenciado JUAN MANUEL CAMACHO 

DELGADO. oPoderado legal para pleitos y cobranzas del ciudadano JORGE APOLONIO 

VEL.AZOUEZ. con su escrito y o.nexos de cuent:i conSJstentes en: 1) Un poder ~tanal ~ntura 

público Q,639 volumen CXJ~ de lecho tres de mayo del afio dos mil trece certlficada por el norano 

numero 24 de ViUahermosa. Tabasco el licenClado Pedro Gil Cáceres, 2) Contrato de ~ión de 

doreehos do po:s.eo::i6n do fecha volntltrós del m0$ do febrero do dO::> mil uno, a nomt:ire de 

JORGE APOLONIO VELAZOUEZ. expedida por el Notano Püt:>lico numero Cuatro el licenciado 

Manuel Antonio zurlt:) Oropeza, 3) Un Ce~do de Predio expedido por el lret, 4) Oficio numero 

DFISC/52112016 de la Dirección de F'in.an::os. sutx:Hreccion de Catastro expedido por eJ Ingeniero 

Alberto Silve::.""tre Qn=i &lrrlO$ Subdirect0r de Catastro. S} Un Plano expedido por el lngemero Jose 

Hemandez V;;.zquez con cedul<l ;:irofes1ona1 7946850. con los que viene J promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto del 

prooio Rustico ubicado en Ja RanC/lena Llzaro Cárctenas., Mun1cip10 de Centro. Tabasco. consto de 

una superficie de 546.73 metros cuadrooos, con las medld.:ls y colindancaos tas '<;.igu1entes; AL 

NORTE: 22.48 metr~ con Feflpa Alberto Martlne::: AL SUR 17.96 metr0s con 13 carretel'<l 

VillahermoS<J-Cárdenas: AL ESTE 23.60 meuos con Jorge Apolon10 .. \('e~que::: AL OES1'E: 37.76 

'l'letros con Janet c.:istillo Collado. 

TERCERO: De conformidad con los artlcufos en .. 3sQ;"9i:i1\·936 •. ~ 969. 1319, 1330. 

1331 y demas relatiVos del Códi9o Clv11 en vigor, 1, 2. 24 ~n 11, !10 •. i11, 712. 713 y demós 

relatwo:; del Códi90 de Procedimientos C!viles en vigor. se Je da ~!J?dª a I? sollcitud en t:l vía y 

forma propuesta. fórmese expediente. regístre<-...e en el libro d!lc gobiem~¡o el número que le 

corresponda. dese aviso de w inieio a la H. Supenondad. 

CUARTO: Como lo estoolece el artlculo 1318 del Código Civil en vigor, seorderm dar vlSb 

al flSC:ll dol MtnÍStOl'ÍO PUblico Adserito al Ju:tgado y a la Directora Gt.noraJ dol Instituto 

ReglS'tr.ll en el Estado. asi como a los. colind:mtes:1) AL NORTE: Felipa Altlefto Martlne;:; el 

uoicado, 2) AL ESTE: Jorge Apo!onio Vel<Jl<:quez: 3) AL OESTE; Janet Cast~lo. 

QUINTO.· Por lo antenor. ,;e hace saber o los colindantes. fiscal del Ministerio Público 

Ad!;CntO .ll juzg;ido y a Ja Oírectof3 Gon-0raJ del ln$tltuto Registr.ll en ol E$t:ldo. qu<i se les 

concede •Jn t&rmino de tres dias ha.hiles, cont4dos a p.artir del Ola :;¡guiente de su nolifrcoción. 

P<ll'a oue monrñesten lo ·~ue a -;u:.: dorecnos correspondo y sel'lalen domocilio en ~ c1uaad p;:iro 

.:iir y recibir .:itas ';f notiflc::loones: .Jdvertidos que de no ~acerlo. ::;e Tos tendrá por perdido ·~I 

jerechO ;iara hacerlo valer con posteriondad y las -:..ub-..ecuentes notificaoooes. .oun las de caracter 

¡)Ol'SOn<:ll. le surtiran ::.us efectos por medio de listas que se filan én el t:ibfom do av;sos d<Jo <"K"> 

H. JUZQadO. 

sExTO: PubllquG"'...e el presente auto .o m;,nera de edictos >Jn ;)I Periódico Oflcial e1e1 

Estado y otro do mayor circulación >Jn esta ciud.Jd de Villahem\05'1, T<it>asco, por tros vo.:os do 

tros én tros dia::> y ff¡ense avtSOS oo ios lugares de costumbre y en el lugar .:londe se loc;:iJiz;i el 

bKtn motivo do este proeeso: haclénaose ~t:>er :al público en 9ener-:il que si <1igun:i pe,......,ona tione 

.nteres oo -:!I presento proceclim1<1nto, comp;;irezca ::mte este; Juzgodo o hacerlos valer dentro del 

término de qumeo dias habilos contxios <1.p.:ir11r del siguiente de lo Ultim<1 pul)lieocion que se 

reallce, ~ob1endo el Actuano adscnto J este Ju::gado de Po.::. hacer constonCla ~bre los Jvisos: 

quedo a cargo del promovent~ la tr;;m1taCl6n de los avisos y edictOs corrw..pond1entes par..i $1.l 

i::ebid-'l publicaoon: hecho lo a:itenor se sei\-'lfartl lech-'l para las testimoniofes. 

SEPTrMO: En cuanto o las testimoniales que ofrece. -:,e reserv<'.ln de c.er proveíd.:is en ·~I 

momento procesal oportuno. 

OCTAVO: Se requiero a la parte .octora. para -:ifectos de qve señale ros domicilios de los 

colindantes 1) AL NORTE: Felip.a Albeno Martlnoz: el ub1aido. Z) AL ESTE: Jorge A.polonio 

Ve1azquez: l) AL OESTE: Janet C.:istlllo, en caso de no hocorlo el retraso del pr\}<"...ento ::isunto le 

sera .otnbu1ble. por lo tlnto. se reservo la ooti1iC<IC!Oo del presente provei<:lo dem-'lndodo h.:istsi en 

t.:1nto de cumphm1ento fa P<lrte actora al requenm1ento ordenado. 

NOVENO: Se tiene o la promovente senalaMo como dom1c11io para 01r y recibir todo ci;iso 

de cil<ls y notificaciones. el ubicado en la calle Melehor Ocampo numero 216 coloni:i Centro de 

esta CIUdO<I, AutonzandO para tales efectOS a los liCertciados JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA 

Y MUSSUMELJ CAMACHO MORALES .. 

NOnFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

=-s1 LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENC'.AOA ROSARJO 

SANCHEZ RAMIREZ. JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUOICIAL DEL CENTRO. 

ASISTIDA DE LA. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANORA KARINA 

1..ÓPEZ CALCÁNEO, CON QUIEN ACnJA Y DA FE 

POR MANDATO JUDICIAL y PARA su PUSUCACION EN LOS smos 
PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS EN 'ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISE!S, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.- 7032 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

Al. PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 29/2013, relativo al Juicio ESPECIAi 
"HPOTECARIO, promovido por lo$ licenciados VICENTE ROMERO 
FAJARDO y HÉCTOR TORRES FUENTES, Apoderados Generales porci 
pleitos y cobranzas de lo institución de crédito "NACIONAL 
FINANCIERA". SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO: en contra de CARLOS Y\LLEGAS RAMÍREZ, 
deudor principal y MAURA NOEMÍ SÁNCHEZ PÉREZ, deudora 
solidario, en veinte de febrero y nueve de ene_ro de dos mil 
diecisiete, se dictaron acuerdos que en lo conducente copiados 
a lo letra se leen: 

,<_,.-:- .. ,. ~·¡ ::.,_~· ~-\ . 

· Punto ún;T(?~e1_au~~ 1::,~rFebrero/2011: 

" ... ÚN<CO. Po•º'º'"'ºº' <;c,-o;;~·ViCW~·~i"º FAJARDO opodNOdO lega< de'º 
porlC' aclóro. con s11 escrito df': cuifnt2i.-cdn:-;.;:Í que hoce devolución de acu<e de aviso. 
edito y tJviros. los dos últimos t?l'I orl<:;iinol,..s. en rc116n qve no le f11e posib~ publicarlos. por 
los mol/vos 01,e expone; en com('.'cu-:-rcio. r.cmo !o solicilo. ~· <"'i'iolon los OOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VflNTnR(:S [)E MARZO DE DOS MIL DIECJSIETF. poro Q•J<':' li>r'IOO 

veriíteolivo de dilloencio de r-;omcrl'? en r .. rcero olmoneóo. en !os ~árnino.< ordr:nodn< ,.,., el 
oulo de fecho nUeve de enero del presentr:> afio. debiéndose h<;Jcer los pobl/cocion('.I 

respectivos ..... 

Auto de 09 /Enero/2017: 

" ..• JUZGADO CUARTO DI: tO CMl PE PRIMERA INSTANCIA DH OISCRfTO JUDICIAL OE 
CEIVTRO. VIUAHERMOSA, TABASCO: NUEVE DE ENERO DE OOS MIL DIECtSlfJ'E. 

Vistos; lo roJ.ón secrr:toriof. se ocuerd<:J 
PRIMEl!O. Se recibe el orick> de,o!!ado en lo rolón sc<:;reforiol. 'Siqnodo p<¡r fo 

r.cencio.io ULIANA MARÍA LÓF'E'l SOS/\, Jve10 df"I Ju19odo CU<:Jrto Familiar. quien informo 
f~ fijado en f>/ Jw.podo o ~v cargo el ovi~o <.:on~ndiente. ''9'égw:>s<" o lo.~ ovfos poro 
ave surtn loe. ':'leclo$ reooies ou? Ce>rrespondori. 

SEGUNDO. p,y pres?nf;> o/ ficencioifr.i_ VICENTE ROMERO FAJARDO. APodermlo 
tf'gnl d,. Jo r::oorl"C' octoro. con su ~criro de c•ie-nra. <:":ornó fo ~t:illdlo. d,. C(>nform!dOd c<'n 
los nt"'1•NOl<"s 426. 42:' lraccl/.Jn !1, 433. 434. 436. 577 d~I Códig') dr: F'roc.ect~knfos Ci..,1/es 
en l/jgor ,..,., el E.do do. !>6a1Jes"' o pú/:'offco su~o y~;, ~K~9-Q./!!1~.9-º' m"'jor posk~r el 
bi<"n inm!H?'ble -~u Jeto o ejecución propledo<:! de los ;,.¡,.c:Jrodo~ CARlOS VI LLEGAS RAMIREZ 
y MAURA NOEMÍ SÁNCHEZ PÉREZ. fl"Í::r:l"'l o~ o conlinunci0n <e dP.lallo: 

De{Y.'lrlomento número Ct>Otro, Seotmdo N/vf!'I. d"'' E'1iflr;fo ubieoao en el pree!lo 
urbano identirrcooo como Lote Diez Morvono Dil!'cioc_>io. de lo coi~ 11<?>s esouino c01' 
col/e N<Jev& de to C'>!onlo lo MOnQO ..;,.. '!'Slo Ciurlod. cnn su~rficie co,.,~rruldo loto! rJp· 
i'-$.1.f {~s.er,to y ocho metros cotO:.c(> c<"nllmetros cuodmdo<). que correspór'lde o! Ór"O 
hobilocionol 51.36 (cincvenlo y un m<:>lro~ !r~inln y sel< cenfímetros cuodtodo<).ó'"º 
.orivot!vo consltuido M.78 {dif'c~t>~ m1>lros ~lenr., y ocho cenrlme1ros cnodrodo<J. 
r:V'idondo vn (Jrco privado ~in comtrvir de: 3.68 {trPS m1>fros sesenta y ocho CPnlímetr(I.< 
ruodrodos}. loco!izodo denrro de IO$ medido~ y colindoncios síguiY!tes: AJ NORf.STE "'n 
1•.-.,; -medidos; en 3, IQ y 2.31 metros con vocfo lr:ilc nu<"ve .• O"n !.OS ml"tros con voclo'po10 
rl"' lur: Al SUROESTE,,,, lrt_>S medidos 3.3:> y 3.39 me-tros. con vació calle nueve y 1.05 mern·i< 
con voció r:iozo d& l~•z: Al SURESTE. en cuorro ml!'rl•dos:_O.Q8 metros con Voci6 órl!'O comttn. 
4. 0$ m<!"ITO< con l>'SCOIP.lo común de OCC'='Só. 3.03 metro< con dl?plo. S y on 1 .8S metro.< 

"Ofl vodn pozo de lu1. al NOROfSTf, en cinco fl"<>didos. en 3.BR m(>lro1 y '2.07 meros con 
1(lcio lof" uno. t:>n 1.36 y !_8,!l ml'.'lrc>s con vaclo ptno dt> lu1. y !'.'rl 0.50 mP.lro.1 con vocfo o 
¡vlvodo d<>I Ot?porlomcnle> dos. ObOió i:on 0~(.lnrlom<"nlo dos. orrrbo Cl)n (JlC>leo. 

Inscrito .<>n el lnslt'luto Rl"91~1l10/ dl"I E5-lot;fo d<:" Tobo<.có, (onJ,,.s P.,,.c¡:dro Prjbl'co d1> ,Q 
Propit;'dod y del Comercio}, t:>I .,.,.inliunc> de "'n"'ró d"' dos mil e.neo, boj!') r:-1 númNo 1107 
del libl'l g".'n1YoJ de P'nJrodos. o folios del 8478 l'.ll 8493 del libro df' dvplicodos volumen l í'O; 
qvedondo ofeclodo por die/lo conlrolo el lólio 726 de/ libro de condominios vo/(lmen O[I; 
ol evo! St:' le fijó un volor. com€'rciol de $391,000.00 (!r0~>1::ienlo~ novl'r'lfO y un mil P""'"< 
00/100 mont:'do nocionol), con redncción df'.'/ di<'!% por dento (10%) do cómo r('sultodn l,J 
r:onfidod de $351,900.00 (Tre~cfontos cincV<:'nfo y un mi/ novcci<~nlos Pt>rn~ 00/100 M.N), 
<i<"ndo posluro /eQOI poro el rPmole lo qve cubro el monto de t?.>lo conlidod. Cónlorm,, o 
lo di<r:i1Jesto ror el ordinol 436 prlm0r P<irrofó del Código onles cilodl'J. 

TERCERO. s~· !es hoc<" sober o los Po51orc~ o liCitodores que dc.1<"en porNcipor "'n In 
svbmlo o celehroro;.s> qve poro qup lnlerv<>nqon ,,.n .<>llo. doberón deposilor prt?viomen!,.. 
en la Tt:>sor,,.rro del Tr/btfnol Sup1>rior de Jvslicio del F..1lodo. octuo!m,,.nte ubicado o'.'n ro 
lwt>nido Gr<"gorio Méndo7. Mogoflo sin númNo d"" lo colonia Atoslo de S"!rro di) c.110 
Ciudad. c11ondo ml'!nos !"(diez por ciento di? !o c:onridod que .1irve d.._, bose poro PI 
remol0. <Jn cuyo rPquisi1o no <Nán odmitidól. 

CUARTO. Como Jo previene i;>r num<?rol 43J fracción IV dí'/ Código Ad/e//vo Civil en 
vioor del E•Jot;fo rye Tobosco. onúncit:>~c por dos vece$ de ~icto "Jll slclc dÍQs. ,,.n p/ 
P<'riódico oficio!, o<J como en rmo d<? los dlorios dr> .mayar circulr'lción ove :-;e edir,,.n en 
esto ci11dod. ordenóndose oxpr.>dir los odie/os pom t?ffo y los avisos poro q~ sean liiodos 
en lo~ lvQort>< mó< concurrido1 de cs1o locorldod -debiendo cont,,niy impreso el roooripo 
del Tribuno/ Svf'(!rior de Jus1icio-. t:>n convocodón de posfore-s o licitadores. i?n el 
"'nlendido Que lo svbostn en Tercero Almon<!'do. lendró verificolivo en,,.¡ recinto dP c:;t" 
iU7CJO<;fo: t:>n toles circun!:loncio< se fijo como fecho y l'loro pom rol fin los oocr: HORAS 
OEl DtA UNO OE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

NOT!F/OUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo Pf0""'Y6. monrlo y flrmr-t fo licenciado GUADALUPE LÓPt:z MAORIGAl.. 

JvNo Cvorlo de lo Civ/J º"" Primem lnslonclo d<:-1 Prim1>r Oislrlto Judiciol de Centro. Tobosco. 
PN Y onle lo SPcr,,.ton·o Jr1cfrci0/ d'? AclJ<'!rdos frC<nCiodo MARÍA ElENA GONZALEZ FÉUX 
con Quien Jegolmenle octúo. ccrlifrco y do fe-••• " 

Dos firmas ilegibles, rubrico. 

v PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DE DOS Mil DIECISIETE, EN LA CIUDAO. DE VllLAHERMOSA. CAPITAL· 

DEL ESTADO DE TABASCO. 
..-::e::---, 

/,('.~\', llJ/1r/"s, 

(/'''·¡;~~;{\~'~LA SECRETARIA JUDICIAL ff -.. (';, ~r.:.:~~/~ 
,\~-t~'' ,.;~;:11);'13 
~·.~" .. ¡- (:, -~' 
~11 LIGDA. MARÍ ÉUX 
----~ 

TI!!l\UN!\l SUPe910P oe Jor.:!IO" 00 t,'1'110'0 o~ 111~'-!lCO 
~ C""""vr~o-c..,,.,e-. •ot>o<~o."~· °""llori<>M""<1""~" ""'"~ro C'*"*' /l.lo<l<:>~ S-0. VlllOh<tm!01•" l~C,~.ll<\1QO. T..l. l~A :>000. ~"'· •?1?. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

se 
cambia contigo 

"2017; Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, Tabasco. 
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